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BOLSA DE ]\'fADHID.-CotizHción oficial del dÍí~ a de Abril tIc. lH3G.

-- I Pd,.bOEDEN'l'EE3l' l{,I~Clml!;,\'f1'..~
UAlInlO~ VALonES UAumo~

VALORES --

I lunt{J
t'UBL1I.JADOI

1
I ranto PUBLICADOF:

jo'echa por l'l\J
.'e..>lJ. I por 100

Título! 4 % interior (22 de Agosto de 1919). I Tltulos S % IlImo..tizable, emisión 1927. (Sin ImJ)uesto.)

Serit" F. dt" SO.(XXJ pesetas nominales..........................
2·4 tJ35 101.00 Serie F, de 50.000 pe$eta9 nominales, 1 al 8.860.......

28 3 \.P3ñ j4,4U 24\)35' 101,Of) • R, de 25.000. • 1 al 15.000......
2·4l!3:j¡ 7a,15 • E, de 25.000. • •• u ........ ~ ................. · 73,00 24935' 101,05 • D. de 12.500 J • 1 al 2ó.t'JOO...... 101,lJO
24U3[¡i n,lá • D. <Ir 12.500 It 11 .............. n .............. • 73,00 .2 4 1.135 101. \.ló • C. de 5.00) J • 1 al 244.100...... JUI,UO
24·1135 73,111 I C, de 5.000 J • .... .....11II..................... 73,00 2 ,t·93f> 101,05 Jo B. de 2.500 • J 1 al 288.00.0..... 101,{lO
24 ua¡¡! 7:1, l[) • B. de 2.500'" J ......................... u.· 73,00 2'11J35' 101,Vil .. A, de 500 » • 1 al 88ft.067...... 101,VO
2·4 U35' 73,1() Jo A. de 500 • » ........ , ... " ................. 73,00 I2 4 ~,3[) ¡I,UO • G y Il. Ile 100 V 200 pesetas nominales ........... 72,00 Títulos S % amortizable, emisión 1921. (Con impuesto.)

I
4 % exterior (estampiIJaao) canjeado por emisión 1924.

29.3 U3ó 1)3,56 Serie r. de 50.00G pe~etas nominales, 1 al 5.000...... 93,75
~B·a 93ó, H3 26 • E, de 2S.00(} Jo • ] al 9.0c0. ..... 03,76

26·3·1/3[, ~I),OO Serie F. de 24.00{1 pesetas numinales .........." .........: .... 87,75 1 4 !l3fli U3' 40 • D, de 12.500» » J al 15.000" .... 93,7ó
24 U3,j l'i7 l' 75 t E. de 12.00c • • .................................. 24 U3ii 03: 40 » C. de 5.000» » ] al 144.000...... 93,75

2 '. U;xJ, h7,UO • D, de 5.000 J • ............................. 2·4 D3.'i Oa.40 • B. (le 2.500' » ] al 169.000...... 93,75

2,. V35 K8,30 t C. de 4.000 • • ............................. 2 .. U3[¡ H3. 40 • A. de 5OC. » 1 al 520.2.16...... 03,75

2 .. 1I3r, SJ,OO I B. de 2.000 • • .........................., I TItulo. Deuda amortizable 111 3 % (emi.ión de (928).
14 U3ü KH,U, • A, de l.OOO J » .~ .......................... , Sl'ri(' H, de 23()(Xl[' peselas numinales, I al 12,......

~B 3 var¡. lIJ,OO t G v H. de 100 y 200 pescta! nominalc8 ........... 1ú 12 \13:11 ,,0.8U

!
ii 3 U:J[¡j 11í,ÓO • G. <1e HXlOOll. .. 1 al n5.~,.

4 O/, IlIDortlztlble. emitión 1908, canjeada por la de 1929. 2 -1-U351 77,00 • l". de 'io.ono. Jo 1 a1 8.625..... 77,71;

203 u3ii '14.00 Serie E. dt' 25.fKJC peselas numlnales..........................
:¿7.J.03fll iO.1O • E. de 25mr.. J 1<11 18.552,. .. 77,76

:ló 3·U3;; M,7;) D. de 12.S00 83,60 :¿7 :U.l3f¡; iU ~ 3[, J D. d!' 12500' J al 14.m'M" 77,75

• J • •• 11...... ' •••·19..... ' .... · 2403ój • C. de 5.fXXl t t 1 al 80.000..... 78,00
203·1I3.1 S4.75 t C. de 5.tXXl J • ............................ 83,50 ¡7,90 • n, rle 2.500' t 1 al 7S.000..... 78,00

2 ,1.,,3,; Ha,liO B. de 25D[; 83.ÓO 2403r. ¡7.!lO• , .. ..................................
24 V35[ » A.. d(' 50C t J I al ZfI2.S00..... 78./)0

1 ·1 llar. b3,@ • A. de soo • • ..... 4 ................... , ......
83,00 ¡7.!lO

I Tílulol Deuda amortizahle a' 4 % (emi.íón de 19Z8).

I S % amortizable. emisión 1900. canjeada por la de \920. 2.3.U3·jl ~R 00 SCrle H. de ZOO.OI'l() Ill'sd;u nominales, 1 al 2.0Cü .....
2ú·3.¡¡:1fJ ¡J'i,7, Scne F, ¡le 5iI!X~; Ile~d:\s nurlllnalcs .......................... 4.31.13:,1 O:l: f)() t q. de 8O.{l(XI. • ) al lJI5......
~7 .3-!l3b ,J7.701 ~ E. ele 2S,(1()(, • 11 ...... 11 ..................... • ..... 2·4 V3fJI q3 ríO • 1'. de 10.(X)O J • J ] al 4.659..... 113,75
~9 ;HI3i, !)7 ,40 J O, (le Il.5oo t • ....... u· ..... u .............. t 117,2,", 2 4·lJ3[¡ i,3;50 • ~. ¡le 20.m{) ~ J ] al 5.000....
2·4931) il7,2ii • C. ele 5.lXlli • J ....+..... "'-.11I- ••••••••,•••• 24 U3..,1 '3,fJO J D. dt' 1O.IXK: J » 1 al 10.011 ..... ¡¡3,:l.'í
2·ol-03G U7 .. 25 ~ n. <Je Z,50C • » ................................ ~

97,2,1j
2 '. lI3;'1 .-3 JO' C. de 4JKX1. ) 1 al lO.rol..". Oa.7;i

2 4·~13f¡ v7,25 • 1\, de srx: • • .. ,..............._....... ~ ...... !j'l tilO 2 ol 1'3;', il3. fiO t B, do:' 2.00c' J 1 al 50.OJO..... 03,7¡¡

I 15 ('/0 amortiz.. b1e, emisión 1917, canjeado por la de 19ZB.
2 .J lJ3[¡! u3,l,0 • 1\. rle MXI Jo • 1 al 141.5CXl..... 93,7ií

¡ j
24, Har,

Titulos Deuda amorliZRble 1lI1 4,50 % (emisión de 1928).

2ti :1·D3¡j
.l·I,O{) Sl'ric F. 11(' 'n.orl( pesl'tas nOlllll1alt's ......................... (8 3 11:15: "B, sr, Scne F. de SO.O()(, pesetas nlltTunales. I al 1.90() ........
;;4,:iO • E. de ¿SJHX • ~ ... ".............................

'" J ""'[
,/!l. :li, J E, ele 25.000 • Jo 1 al 1000........

1 -{·ua:; !la, j;) t o. 0(' ¡25(H • J l ....... t." .................. 28 3 íJ3~ !\j) • (lO J D. d~ 12.500 J • 1 al á.OOO.........
1·4-l,3.·, !J:1,7ií C. ,it> s.or~,t • • ........ , .. ,t ...... i ......... • 2·1 \)3.1 IIK , íJO • e, de S.1X1O J J 1 al lQ.\XXL......
l! -1 :'3'-, 11:.1.75 B. ,]e 2.:;r~; U3,7r.• t J ...................................... 2 -1 U3rl¡ OK OH • U. de 2.5(XI » » 1 al 25.000........
~_·!·tl:~rJ ü3.7G • 1\. el!' ;l.MI • t ua.7[1 2··1113ú 1 !J8,Oll » A. de SOC • t ) al 8.1.000........ 08,00

t ........... •• .. •••• .. ••• ....... •

1 Tituloti 5 0/( amortizoh1e. emirJón de 1926 Títulos Deudll omorlizl1ble al S % (emisión de 192 1).
I

27 1'¿.!I:l,) '01.25 Serl!' r dI' ~IJ IHX pt'st'las Ilt'Il1Il1,lIc~. 1 al .sSO ......... 2 4 ~I;¡ó 101,30 Serie F. de 50.00(; peselas n1l1llinalc3. lal 1.500.........
;;Ó·3·~I:l;i IO:l. '~I • E. d,' ¿~OH • • I al ;¿(J ...... ~ll J 1),,5 Illi,2li • E. de: ZS,OOO. t 1 al 1.500.........

2.4u;l;; 1nl,2; • f) 01(' 12.~1( • Jo 1 al 1.fl.1() ....... 101,25 28 ::1 u;~r, 102,21} • D. de 12.500' Jo 1 al b.{XX}......... 101,70

. 2,4.!);lr, lO 1, :1.i , C. dI' iOIX: • .. 1 al 14)~[)() ........ lO) ,30 24 \l3/i 101. Sil • e, rle 5.roJ' t 1 ni 40,lXX>......... )0],70

·2·4-P3:, 101.2;} , B -1,> l ~l:f. • • 1 al I~ <lOO........ 10],30 24· D3ü IO~. 30 • B. de 2,500' l' 1 al 22.000......... lO1,70

24.\,13.')
I . !~l ,2" I » A., de 5lJU • J ) al 1I.UOO........ 14..11',30' 2,~ ¡¡:ló 102,30 • A. de 500' _ 1 al 80.000......... 101,70
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1101 100

600
600
100
500
500
600

·500
500
MIO
1500
(jUO
¡,UO
600
fiO()

000
600

ldcm id. Id ..
ldcm Itl. Id ..
Idem Danco de Crédíto Lc<:al.. ..
Sociedad General. Aznc." España.

.. Z Serie A.F. C. ",L .. ~., Va- _ B.'
lladolid a Anza...... _ C. \

1.. serie.
tdcm Norte de Espa· Z.· serie..

ña. Emisión 17 de J." serie.;
Enero de 1905........ 4.· sene.

.5." serie.

1i2fl,OO
197,00
2Ii7,(¡tI
82,00

116,00
9U,OO

'81,2.1)
~ü,OO

1.4 1l31i 1

22. 3031i12 'i 03r,
2.403;;

2 4 1).15
24935
24035

~l 3 03&

I
2.4.1J3r;!

15·3 fl3:!
2·403fi
2493.'1
24031'1
24035

2831135
21l.¡.l};,·j

ü·7ü3·1
Ú 4 1J.'~4

26·11 \l:~3

.13·{} 020
13 5 029
135 !l20
28·50:to

A YUIl/atllltllto de Madrid.
Obligaciones ;,.: ,'......... 100 ¡ 115,00 C)

.\ Expro[Jlartoncs Gcl' .Intcflor...... r,on 1 p.:>
I Emprcslil':l "Villa Madrid", 1914. 600 81,25 n
i ldcm {d., 1918 ;........... 5ÜO ~

--._... .--._.' . " .. _. __ . ._.-.. - _. ~

11 .' .
I'EsEtA8 t-:OMINAt.f:S NEOQt;LAIlAS ICamblOS remltldo~ por el Centro de Contrntaclon de Mon{'-~! o..

1 da. que se publica en cumplimiento del númel'o 8 d(· lDI' (?

4 por lOv mtenoI lv3U. •••••• 288.0001' . Ilell~ or~en núm. el'o 613 del Minister;u <.le HociC.nda de (. B::
ldelll fin CQrfll:mte........... 11 de Septlemhre de 19JO - -------.. J P'
ldelU \1lI próx lUlO •• , • • • • • • •• l) le 1.1\" E ,: "" Ir IComlll(' ULA ~J~ "\ IIIlJ 1m "1111", 2-'
4 por \O[lu-mortl7.ltlJ 1C........ (10.000, DI, MOl\IH)A !~~o~ I DIJ. ~1O«¡';DI\ . ~~_I~::, ~~~ ~.
Ó por 100 Itlllorlwl.ble 192R... 15.500, -. : p.
ACC101l('B tiel Bafl(~o 1e Ellpaña. El L1bra~ eat('rhn~\B.:m, 25 35,15 1

1

, l'·!Orllle~ '1,1, fl5Í) ·I,9·Jf, 1 \
\dem de fo Arren<ill.t-tl.l'1!1 de TI\.- JFr.tnCO~ 1rnncesca'lR,4v 48,31'1 I~gcud()~ ...••... 1•. 3.~,:m 31.UO'II~

bacos ..••........••.• ,... II Dolllll'8 ••••.•• '17 ,36 7,34 . COf. ahecoesloY!I ¡ ¿~
AlucMcra.-Ol\tmf\flH.ll ••• • •• l} OJl~. • •• , ••• ;30,lJO 30.70:3'
Jdern.-Fm córrlcuw •••••• ,. l) ,¡Liras ••••• , ••• ,/00,85 GO,O[¡ 1 000$ Ilrgelllin08¡' •
Unión E8paiioln de l~xplosivOg. ó.Oool mil .Cédul~~ lel Banco HípotecUl'JO jl~eJchBmnrks .... .,2,9G ,'2~n4_I~oTl)nanuL [\~ •. 1 1,~3 l,~l I~

1\15pOT LOu 7?,.OO(W<rallcO!I SUIZOS.. _~~.~~ 12~1'%~.i(:OI'on/l~ Jnfwflllfl.¡ I.::~ Il,~6
Idem ¡d. 0.1 (l por 100........ 7_.f-,(){),IHe-Jgas 1Id,l.l ¡L'J,_'J iC{lrlH\··ltllOnl('~"~' I,I~ l,d]

06,00
96,1\{l
OG,OO

lOO,:m
lOO,:}ó

241,fíO

En di fercnlc..s scric'S.. u u .

~onoa Tesoro para el Fomento de la In.
dustTia Nacional, 5 %

Sene h, de 500 pesetas, 1 al l()).OOO .
JI B, d~ 5.{)(}() JI 1 al W.<tOO .
~ e, de 7.5.000 JI 1 al 6X1O(} ..

E" cl¡fcr<~¡Hé~ s<;l'lcs._ \

Serie 1\, de 100 pcseta.s. 1 al 4.687 ..
J B, de 500 ~ 1 ¡¡.I 6.03J.. .
~ D, de 5.000 ') J al 14.434 ..

En diferentes series ..

Titulos de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado. 4.50 %, emilián 19Z9

Scric A. de 1.000 pesclas, I a 97.082 ..
~ B. de 10.000 p 1 a 20.SOÚ .

Serie A. úe 500 peselas, 1 al ,0000 ..
~ B. de 5.000 JI I al 50.000 ..
JI C. de 25.000 • 1 al ó.ooo ..

En diferentes series .

Titulo6 de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble deJ Edado, al 4,SO %

C¡;Tpetaa prov. de bonoa oro de Teaorerill.,
al 6 "lo, a diez afiol,

Título" de la Deuda ferroviaria amortiza·
ble del Eslado, al 4.50 %

Serie A. de 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
• B, de 5.000 • 1 al 3$.000 .
JI C. de 25.000 I 1 al 4.000 ..

El] diferentes senes ..

98,60

9G,85
96,85
BR,OO
IJJ:¡:í

98,00
98,00
OR,50
W,OO

241,00
241,00

100,25 .
lOO,2ñ
lOO 25
1}(J:00

100,20
IOD,lo
101.71;
OU,ao

-- 11 PREC~DF.NTE8 II I VIlIOI(~Omlnl\' DO!!- CAMmO.'~ PUBLJCADOl'\'¡?;

V ,. O n E S l CAJlBJO' ," --.--.-=·0.=.0""_.. , VALORES DE SOCIEDADES eMla tltulO embolAMo ; p
A Pl'DlJf!VO> \1 lanUl \ - - X'hnto t'CCl1O % O

por 101) 1\ 1 por 100 ACCIQN1\& • I'c.clM O/O _ ~ .

I - 1', 1-"24.·93ij mO,llo; naneo de España..................... 000 e.
143·93ft 24}! 00 1 Banco Hipotecario de España..... 500 {l() r>

CarpE'\ J pt'O.... de DelldE' amortizable ¡ 11 29.3035 190' ou ¡ Banco Español de Crédito.......... 250 9
al 5 % (emi.ión de 1'929), 29.3035 150' 00 Banco Hispano-Americano......... 5()() 159,00 I

l·! 935 225'OH I ClJmpañla Arrend.· d!' 'fabaros. Mi) '1:l
28·3·935 7ú:OO; Atlos Hornos de Vizcaya.:....... CiOO fl=~
28 1 030 38,00 1 Soclcd. Gral. !:- zu- } r're ~erentes... . o.s.

carera Espana.... / Ordll1anas.... 600 t:j
Unión Españc.ta de Ex.plosivos... lOO 52-1,00 j:l.)

i Ferrocarrtles M Z. A. 476 C'J
i Idem Norte ele España - 475 O"'~

I
Banco Español Rlo de la Plata. LOO

OnLIG/lCIONliS

; llonos del Banco dE' E~pafla ......
90~30 I Cédulas del Banco Hipotecario.••
1I1,{I0 . Idem Id, Id ..
98,UU ldem id. id. ,... .

lOH,OO
101,15
9<1,30
73,00
00,75
óll,2ñ
lH,c.tl
61,2ii
~ 1,25
12,ñO I
12,50 I
tS4,OO 1

Fecha

2'1 O~5
24935

2.4, D:J5\
2.4935

2Cl':~'\l3;1
H·2·n:\,·,

24935"
24935

18.3·935
12.'2·932

28.1-931

27..'U35
27·3935

·27·39:Ml
162·93r.

27.3·935
27·3 n30
26 2035

16.11. lJ20

PRECEDEÑ'l.'E8

~
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SUBASTAS

¡\llNISTERlO UI: LA üUERRA

JU::-;TA EcmWMICA CE~TRAL DEL
AR.MA DE A VIAClON

Concurso de el~cción de una avioneta
prototipo para Escuela elemental,

El día 30 del corricnte mes, a las diez·
y media de su mañana, se celebrará en
los IOL'ales que en el :\linisterio de la
G:lclTa ucupa ia ,lefatura de Aviación
el COr;¡;Ur50, au,ori;:aJo por Decreto d~
13 de Encro d(: 1934, para la dección
de un yrototipo de avioneta para Es
cu~la demenial, ante el Tribunal consti·
'Uldo po:- la Junta Económica Central
del Arma úe Aviación. Ull Asesor juri
Jico designadu IJor la Presid-encia ¿el
CúnsL'"jo de ~linistl·oS y un Notario de
signado IJor el Colegio de ~ladrid.

Los que deseen tomar p:.rte en él.
presentarán sus propos¡cion~ en sobre
CCiT:l.do, aj:.tstámlosc a lo prevenLdo en
los arti':ulos primen;;, seguIl'':'o, tercero,
cuarto y sexto del pliego de condiciones
l\;3ales. ¡,JuLlicaclo en la "G&ceta de ~Ia

dl'id" nLirr.ero 80, <.le 21 de :\larzo de
19iH, que es el que ha de regir (:D este
eoncurso.

AsirnisI!10 regirán en el con..:urso que
nús Ol.:UPa. las condiciones técnicas pu
biicau:.l5. tn la citada "Gaceta" y las 11;0
..:i.t1:::'lciollCS aprouadas ].lor Oru.:n n¡l
ni,.;terial de 27 de Abril de 1934, publi
crujas e:l el "viario Oficial" nÚn1E.~l·O 91'1.

El im¡.¡ortc de los anuncios .;eri de
cuenla del conL'ursank al que !te adju
uique el premio.

-',i,dric1, V de Abril de 1935.-EI P.e
údenie O{¡~ la Junta Económica Central
(ilegible) •

Modelo de proposición.

Don F. de T .• nalural ...• con cédula
persf.Jilal nÚlllcro. __ (o pasaporte de ex
tranje¡-ia). qUtl se acolnpaña. enterado
tiel anune,,) 1-'ublicado en la "Gaceta de
'\ladrid" ue (fecha), para el concurso
u!::stmado a la cleccioD de un prototipo
de :.IV ionela para Escuela elemental. :.e
(;ompromcte y obliga, cun sujecivn es
tm:la a los pliegos de con~iclOnes que
han de re~ir I.:n <licho concurso, a cons
truir para el E:;lado una serie üe 100
avionetas idénticas al prototipo por mi
presenlado, al pn:cio umtario de ... (~n

letra). A est~ propc,sición se acom,paña,
en cunwlinl1cnto de lo prevenido, los
siguientes documentos: Cédula (o !Jasa
W.lrie de extranj~l'ia), certificudcs o.e
Jos distinlOS ensayos y pruebas e.xpe-di
~os í.l':: los Servicios técnicos y por la
CorniSlon de homologación ":j Equipo.

S-:¿48

MINISTERIO 1) E COMUNICA·
l:IONES

SUBSECRETARIA

SECCION DE ED1F:CIOS y LOCALES

Se convoca a concurso pllra dotar
a las oficinas de Cor¡'cos y Tei¿"grafos
de Tetu:in de las Victorias de I-ocales
adecuados, COD vivienda para los Je-

fes respectivos. por cinco años, que
podrán prorrogarse indefinidamente
y sin que el precio m:b:.imo de alquiler
exceda de R.OOO pesetas anuales.

Las proposiciones se prescn larán
durante los vcinle dias siguientes al
dc la publicación de este anuncio en
la GAc;},.'TA DE MADRID y en el Bolt::lin
Oficial de la provinC'i&, a las h<>ras há
biles de oficina, en el Registro general
de este ~linisterio, estando las base~

del conc~n;o 3 disposici<Ín de Jos in
teresados en las oficinas de Correos y
Telégrafos de Tetuán ce las Yietodas.

~ladríd, 30 de Marzo de 19:15.-E1
, Jefe del Nc;;odaüo Wegible).

S-24-l

M...\....""COMUNIDAD DE LOS C}..NALES
DEL TAlBILLA

ADJUDIC:.CI6x DEl'I:>',':'l\'''''' DE oaRAS

El Cc-:n:té ejecutivo de esta Manco·
munidad, en su ::.e5ión de ayer. ha
biendo visto el expediente de subasta
de las obras corrcspnndientes a la se·
¡,'Unda parte del trozo cuarto del Ca
nal de Cartagena, cuyo amml.:jo fué
publicado en la GACETA DE ~hDlU() del
Jía 21 de Febrero próximo pasado,
acordó por llnanimirlar.. adiudü:ar de
finitivamente la referida subasta a
D. Tomás Jorcano Sanz, vecino de ~,1a

drid. con domicilio en Rio~ Rosas. 4.
por la cantid2d de trescientas seten
ta y tres mil trescient3s oehenta y una
pesei<l~ con ochea ta "én timos (p esc
tas, 3i:~.3&1.80L

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conodmiento general
de los postores y especial del intere·
sado, a quien bajo los apercimientos
legales se req"liere pala que, en el t&r
millO de quince dias, sir. ecluir los
inhábiles, compareZ<",a en Cartagenu
,para otrgar la oportuna escritura de
contrata y cumplir las demás formali
dudes legales,

Carta~ena. 28 de :\1arzo de lSJ5.
El Presidente, Juan Cenera,

$-231

DISTRITO FORESTAL DE MADRID

La Jefatura del Distrito fo,es~al de
Madrid. autorizada por Ordenes minis
teriales de 18 y 30 de .Man:o dei co
rriente año convoca :l concurso plli~~::o
para la ejecución de obrl'!s de I'cpnra
ción de un t:-ozo ¿el caminu de "La
Quinta" del monte "El Pardo", cuyr;
presupuesto de contrata a"den.de a la
cantidad de treinta y cuatro mil sete
cientas noventa y una pésetas C0n cin
cuenta y un céntimos.

Los pliegos d-e condiciones facultati
...as, particulares y económica", asi co
mo los presupucsto" se ha¡¡an de nUllli
fiesto en las oficinas de c~ta Jef<:.lura.
calle de Claudio CocHo. nú¡¡¡cro 25. has·
ta las ·doce horas del dio. 12 del corrien
te mes.

Las proposiciones se a,r!.mitirán en es
tas oficinas hasta las doce horas tlel
mismo día, debiendo preseo t,u'se <.los
pliegos: uno cerrado y lacrado. que
contenga únicamente la pro[.osición en
popel s('lladu tic la clase sexta (cáalro
pesetas cincucnta céntimos), sujet<índo
se al modelo adjunto, y el otro pliego
abierto, en el que se incluirán tO'ios los
documentos relati....os a la pcrsonalidad

del concursante y p:-eceptuados en la
legislación vigente, y el resguardo d~

la Caja general que acredi te haber cons
tituido un depósito para tornar parle eD
el concurso que será de mil setecientas
trltinta y nuc\'c pesetas con cin¡;l1en~a y
siete céntimos, en metálico o eft'Ctos de
la Deuda pública, al tipo de cotización
fijado ;;01' ,las <iisposicioncs vigentes.

La apertura <le pliegos se verificará
a las trece horas del dia 13 del mes ac
tual en las oficinas de este Distrito fo
restal. ante el Ingeniero Jefe del mismo
o quien haga sns veces, de dos señores
Ing~niel'os o Auxiliares facultativos de
:\Iontes y el ~otario designado,

Les concursantes presen tarán una re·
lación de las obras por ellos ejecutadas
y los datos que estimen com'eni~nles

¡·'lra jll~tificar su solvencia técnicvet:o
nómica.

::\ladrid, 2 de Abril ,de 1935.-EI lnge
uiero Jefe. Antonio dd Campo.

Modelo de proposición.

Don ... , vecino de... , proyincia de. o,.
setiún cédula personal número ... Je la
clase .. _. enter:r:o del anuncio publicddo
l;:n la "Gacela de ~Iadl'id" COfl".=Ii!)On·
diente al Jía ... de ...• v de las condi.
ciones y reqll isi tos 'l:Je -se exigen p<tl'a
adjudicar P0! concurso las obl'<.l'; de
reparación nel camino de ... ¿el __lunte
"El Pardo", se compruniete a L .. ,a!" a
su cargo 13 "jecLlciún de las mismas, su
jetál'Ldo'ic cstricLlrup,ctc a los requisitos
v condiciones que en Jicho anuncIO fi
guran po!" la contiJad <le ... (aquí se
cxplicarú lisa y llanr.l1lcntc la can~ ,dad,
en let/'a y número, por la que cada
concursante (¡f:-cee cjccllt~r la;; ohras
desechánC:ose toda propQsición que 3Iia:
da Qcü1radone..; o establezca condidunes
.:le cualquler da~e).

ASll1lÍsil¡O sé compromete a que las
:cmuncracicnes que hayan :le 11Cl'cihir
los, (rLrc~Qs de cada oficio y C:lte~cría

110 se~n mferiores a las fijada:; por lus
orgall1smos cncar';:;:Jdos de la aplicaCión
de la vig<>llte ley Social y de tr:.bajo.

(F<::cl1:l y firma del pro¡.¡onente.>
S--2t7

La JeL::tu:-a cel Dist:-!to forestal de
:\bdl'id, ~illloj'izuda por Ordenes minis
teriah.'s de 18 lÍe EI1i.:'·O y :)0 de :.\!::t¡'ZO
del ::,orrkntt: ~!lio COllVOl.:a a concur.jo
público pJra la ejt:cU\:iún de obras de
rCj'ar:lciú:lcc un troZO del ::amino de
la Zarzuela del monlt: "El PanJ.o". cuy;)
preSl1pUl'~L(} ¿e con [T·;;ta :J<;'l:iende a la
c::m lid:!d de Cluu'cnta y cinco mJi ,lu
Venta ~ '.ICho pC';ctas con ochcn~ ";,' seis
cén timo:".

Los piicgos de condiciones facultati •
vas. parL;L:ul:'¡'t:s -:.' eCulluaücas, as.i {'D

mo Ivs lJl'l';,u¡Juc;, los, se baIlan de m3
nifi.:s!o en l:1s oficinas de esta Jefatura
calle de Claudio Cocl1o. DIIl1"lj.:ro :!5. has~
ta lus ,~occ hOl'as riel día 12 del corrien·
te mes.

La3 proj)os.idones se admitirán cm es
tas oficin.l:; ha"'d las doce hO:'as llel
nllSfllO dia, ¡h,lJienl:O J-ll"~scn tal'se 10S
J)li~gos: llne cerrado y lacrado. qre
contenga única:-:1cnte la proposici(m en
par:cl sdl:Jdu li,c la clase sexta (cuatro
pescta.j ciucUl.:n la r.:én timns), sujdánJu

.se al moLIdo a :itln~o, y el utro abierto,
en el que illcJ~ú.ní.n todos 10s dOClUtlen
los 1'<:1ati\'05 a la personalidad del con·

;¡:,'
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'CUrsante y preceptuados en la legisla
ción vigente. y el resguaruo de la Cuja
general que acredite haber constituido
un depósito para tornar parle \;11 el
'Concurso que será de dos mil dosci.Jil
las cincuenta y cuatro pesetas en meta
lico O efectos de la Deuda pública. al
tipo de cotización fijado ,por las dispo
siciones vigentes.

La apertura de pliegos se verifi~rá

a las doce hor-as del dia 13 del mes ac
tual en las oficinas de este Distrito fo
restal. an le el Ingeniero Jeie dd mismo
o quien haga sus ....eces. de dos señores
Ingenieros o Auxiliares facultativos ,ie
Montl:s y el Notario designado.

Los concunantes presentarán uu:! re·
lación de la5 obras por ellos ;:jcGut:lr1as
~j los datos que estimen COlH cnio:::ntes
para justificar su solvencia técci.cIJcco
n¿mica.

Madrid. 2 de Abril de 1935.-El Inge
niero J efe. Antonio del Campo.

Modelo de proposición.

Don..•., vecino Ide...• provincia de.. ,.
según cédula personal numero.... de la
clase...• enteraúo del anuncio jJuhlicado
en la "Gaceta de ~ladrüC COITCSiJon

diente al día ... de ...• :" de :as ~oll'¡Ji
clones y requisitos que se exigl,;n para
adjudicar ,por concurso las obn... de l'é

paraclón del camino de ... de! monte
"El l)ardo". se compromete:... tIJi::m.,· a
su cargo la ejecución de leos mismas ::oli
jetán~ose estrictamente a los requisitos
y condiciones que en dicho anuucio fi
!:iuran. por la cuntidad -de '" (aqui se
explicará lisa y llanamente ill cuntilla'l
en lctrv. y número por la L[ue !,;aua ('011

cursante ofrece ejecutar las obras. des
echándose toda propo:üciün que aüaua
aclaraciones o cstabiezca C01H.llcioncs ue
cualquier clase).

Asimismo se compI'omctc a que lns
remuneraciones que hayan 'le pllrcibil"
los obreros de cada oncio y C¡¡ll,:goria
no sean inferiores a las fij9.-'3:> por los
organismos encargados de l.J. UIJ!ica.ción
dtl la .... igente ley ::lacial y de tnf.¡~Jo.

(Fecha y firma del llrolJon~:lle.)
$-2-16

21.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

COMA."IDANClA DE ZA.."'I,10HA

El dia 20 de Abril próximo. a las
doce hOI'as, en la capital de Zamora.
se ';erifi.cará el concurso de llldustrla
les. en ias oficinas uel Instituto. situs
en la callp. de :'ar Torcuato. número
Ti, ~ara c!>:atr,lttr por el resto del
ejercicio y afio <.tctual el suministro
de raciones ue {:cbada y paja regla
mentarias que ruedan necesitar los
caLa11tJs de la GU:Jrdla civil con des
tino en la capi1.a1. de refcl'encia con
la. cond.ición d.e que el precio de tales'·
raciones po exceda en ningún caso del
fijado por la Corporación provicdal
y Jefe AJmin;strativo militar y publi
cado .cn el Bolelin Oficlal de la pro
vincia respectiva.

El acto se celebrará ante una Junta
dcl Cuerpo, que recibirá durante la
primera media hora, las proposicio
nes que hab rún de presen turse por es
crito en pliego cerrado y ajustadas al
modelo (me se inserta a con tinuación,
bian pr:r;onalmentne o por apoderado
que les represente en forma legal.

acompañando a las proposiciones sus
cédulas personales. último recibo o
alta de la con tribución indust l·itl.l y
resguardo de haber impuesto en la
Caja general de Depósitos o en sus
Sucursales la cantidad de 225 pesetas
de ihlnza. por )0 que afecta al sumi
nistrú de cebada en dicha capital. y
la cantidad de 60 pesetas en lo con
cernien te al de paja. Los citados apo
del'ados acompañarán tambien a la
proposición el poder otor~ado a su fa
\'or.

Si al celebrarse el acto dos o más
proposiciones resultasen iguales. de
jando empatada la adjudicación. se ve
rificará seguidamente licitación por
pujas a la llana. durante el término
de quince minut.os. entre los autor~s o
apoderados. y si terminado dicho pla.
zo subsistiera la il,,'ualdad, se decidirá
por mctlio de sorteo la adjudicación
del servicio.

El pliego de condiciones. en su ma
yoría y en cuanto a dichos articulas
concierne, se halla ajustado a las con
diciones técnicas y legales publicadas
para adquisiciones encomendadas a
las Juntas de Plaza y Guarniciones en
el Diario Oficial del Ministerio de la
Guerra de 28 de Septiembre de 1932,
y se encuentl-a de manifiesto en la
oficina de la expresada Comandancia
y en cada uno de los Pues tos. Li
neas y 'Compaiiías de la provincia.

Modelo de proposición.

(en papel clase 8.· de 1.50)

Don ... , con residencia en ...• pro
,..inelo de _... calle de ...• número ...•
con cédula personal de •.., clase. nú
mcI'O· ... , expedida en ..., con fecha ...
de ... (o pasaporte de extranjeria en
su caso). enterado del anuncio publi
cado en la GACETA DE :\fADRID del dla
... (o en el Bolelin Oficia.l de la pro
vincia de ... del día ... ). asi como del
plie~o de condiciones expresado en
el anuncio. se compromete a efectuar
por el resto del ejercicio y año ac
tual el suministro de . _. (cebada o paja)
para los caballos de la Guardia ch'U
con destino en in capital de •..• al
precio de ... (en letra) la ración. siem
pre que este precio no exceda del fijado
mensualmente por la Corporación pro_
vincial provincial y Jefe Administra
tivo Militar, publicado en el Boletfn
Oíicial de la provincia, y en el caso
de que alguno de los meses cxcediera
al precio señalado en el Bolelin Ofi.
dal mencionado; con la obligación
·de cumplir exacta:men te las cláusulas
del Pliego de condiciones referid.o.

(Fecha y firma.)
Zamora, 31 de ·~larzo de 1935.-El

Primer jefe. Jose Redondo.
5-243

DIPUTACION PROVINCIAL DE
TOLEDO

Seeretaría.-Negociado 3.0 .--Fomento.

Reclificación.

Las subastas para la construcción de
los caminos vecinales de $arlajada a la
carretera de Taluvera 11 Casavieja y R,.}.
blediUo al de las Hunfrias a NavaHoril.
que estaban anunciadas para el <tia 23

del próximo mes de Abril, por acuci.Qo
de la Comisión gi:slora de esta exceleTI
!isima Diputación, de fecha 27 del mes
actual. han sido señalndns parn el di"
26 del referido mes de Abril, a las m.is
mas horas.

Toledo. 28 de :Marzo de 1935.-El Se·
cretario. J. Olmedo.

8-202 y 20?-

AYUNTAMIENTO DE BILBAO

ABASTECD.1IE.,\¡'"TO DE AGUAS

Por acuerdo del Excmo, Ayunta.
miento se saca a concurso públi.~ú !a
ejecución de las obras de saneamiento
y cub rición de los des depósi t.os de
agua de Lllrrasquitu. con arr~glo a los
planos y pliegos de· condiciones téc
ojcas que sir-ven de base al concur~

50 y al presupuesto de contrata de
223.984,06 pesetas. exigii:mdose u n a
fianza provi!'ional del 5 por 100 del
tipo de concurso y una definitiva del
10 por 10{) del tipo de adjudicación.

Las propuestas deberán ser dirigi
das al señor Alcalde. pI'esentántlose
en la Oficina de Abastecimiento de
Aguas. hasta las trece horas del .... igé
simo dia hábil siguiente al de la 1m
blicación del anuncio en la GACETA
DE l\l-\DRID :r el Boletin Oficial áe la
provincia de Vi;;caya. y el concurso
tendrá lugar en la Casa Consistorial,
el primer día hábil siguiente al de la
terminación del plazo anterior. a las
doce de la mañana.

El proponente declarará las remu
neraciones minimas que percibirán
por jornada legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias. dentro de los li·
mites legales que se utilizan para los
obreros de caja oficio y cate;:;oria ;¡
dará cumplimiento a cuanto dispone
el Decreto de 7 de ~larzo de 1929 y
Reales órdenes de 2·6 de :'larzo y 7
de Abril del propio año. así como taIlL
bién a lo que dispone el Real decreto
de incomputibili dades; advirtiéndose
que el contrato se celebrará con arre·
glo a las disposiciones de Protección
a la industria nacional.

Bilbao, 29 de Marzo de 1935.-EI
Alcalde (ilegible).

S-z.t.2

AYUXTAMIENTO DE LUCENA
DEL CID

En virtud de lo acordado por "',,:.~
Ayuntamiento, y habiendose cU1llplido
lG dispuesto en el artículo 26 del Re
glamento de obra:> y servicios a cargo
Lte las entidades municipales, "in oa
b~rse present~dv reclan13ciom:s, se
anuncia al público la subasla paro
contratar la construcción de dnca
edificios csr.:oh.res y casa h~l1m.-:c¡ón

para el :Maestro para otrlls tan tas Es
cuelas nacionaLes mixta,; de la parte
rural ·de e!:te término mun icipa\. ':-'"In
forme se detallan en el proyecto y
pliegos de condiciones que se hallan
eLe manifiesto en la Secretar-ia de la
Corporación. _

La suIJasta tendrá lugar en el ~9.1óll
de sesiones de la Ca53 Capitular. bojo
'a presidencia del señor Alcalde C' del
Teniente de Alcalde en quien ,delegue.
a:~istiendo un representante del Ayun
tamiento y autorizando el acto un se·
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ñor Xota:'io, el día 21 h:ibil siguiente
al en qu.e se publique este anuncio en
la l',\C~T.-\ DE jl\DHll.J. 'i hora de las
o:m:, bajo el tipo. a la baja, de ciento
quince m il quinientas veinticuatro pe·
seL1S veinle céntimos (115.524.20).

Las proposiciones, ajustadas al mo
cc::o ins.erto al final, extendidas en
papel sellado de la cIase sexta (4,,50
pescl:!s) o rein tegradas, podrán pre
se:::arse en la Secret:u-ia de la COI"PO
r~cjóll 1odos los dias hábiles, desde
el sigi.liente al de la publicación de
este r\lluncio hasta el anterior al de la
suJ.:.,asta, durante las horas de diez a
trece, bajo soiJre cerrado, acompañan·
do separadamente la c~dula personnJ
dci licitador. el resguardo acreditando
huber constituido en la Caja munici
pai o en la general de Depósitos O sus
Sucursales. en metálico o en valores
al lipo de cotización, el depósito pro
..-isional de cinco mil seiscientas se
tenta y seis pesetas veintiún céntimos
15.iiG,2:1), igual al 5 por 100 del tipo
de la subasta, y relación de Los pre·
ClOS minimos que haya de satisfacer
pul' jornales en las obras. La fianza
(lefiniliva será ellO por 100 del im·
porte del remate.

E; br:stan teo de poderes podrá ve
rificarlo cualquiera de los señores Le·
trados con ejercicio en la capital de
esta provincia.

Modelo de proposición.

Don , vecino de ..., c:-rn domici·
lio tn enterado del anuncio, do-
cumentús que constituyen el proyecto
de obras para la construcción de cin
co edificios escolares con casa habi·
tacian para el :.\1aestro. del Ayunta
mic>nlo de Lucenn del Cid. y pliego de
condiciones para las mismas. que
ur;epta, se compromete a ejecutar di
chas obras con la baja del ... (tanto
por ciento, en letra y en cifras) en el
presupuesto de con trota. que es de
ciC:1to .quince mil quinientas veinti·
cua.lro pesetas veinte céntimos.

(Fecha .y firma del proponente.)
Lo que se hace 1Júblico para general

conocimiento.
Lucena del Cid. 30 de :\Iarzo de

1935.-El Alcalde. Sigfredo Lahoz.
S-240

Cü:\lANDANCIA DE OBRAS Y FOR·
Tll'ICACroSES DE LA SEGUNDA DI·

VISION ORGANlCA

PLAZA DE SEYILL..-\.

.<lr:-enclamiento de parcelas del solar
del Prado de San Sebaslián. para
¡¡u:ascos o puestos.

El precio del arriendo se ha fijndo
tGl~¡endo en cuenta el valor del te
rreno, pum que la renta minima no
se:! inferior al 4 por 100 anunl. y los
::m:eios en que se arriendan por el
Ayuntamiento de esta ciudad las par
celas del mismo Prado. para usos aná·
10;(os.

Valer del terreno. 175 pesetas metro
cuudl'udo, 5 por 100 de 175 = 8.75 pe·
Sd:.lS.

Como el arrendamiento no ba de
Sl.:r del total del terreno, sino de par.
ee;<ls, cuyo valor va decreciendo de$
de los linderos con las calles Menén·

dez Pelayo y avenida de Carlos V ba
cia el interior. se ha dividido la par
cela total en varias zonas, como indio
ca el plano que se acolUpaña, fijándo·
se .para cad:!. una de las zonas los pre
cios que se relacionan, segun que el
arrendamiento haya de Ser por años
completos o por temporadas de vera·
no y de ferias ~

Por años completos.

En la zona A del plano. 13 pesetas
por metro cuadrado al año.

En la zona B del plano. 12 pesetas
por metro cuadrado al año.

En la Lona e del plan;). 11 pesetas
p!,.r metro cuadrado al año.

En la zona D del plano. 10 pesetas
por metro cuadrado a! año.

En la zona F del plano. 9 pesetas
por metro cuadrado al año.

Por temporadas de verano y ferim~ o
por meses.

Para cines e instalaciones de super
ficie superior a 100 metros cuadrados.

En las zonas A, B Y e, 0,04 de pese
ta al día. por metro cuadrado.

En las zonas D y F, 0,03 de peseta
al dia, por metro cuadrado.

Para quioscos, puestos. casetas de
recreo, etc.. de superficie inferiOr a
100 metros cuadrados:

En las zonas A, B Y C, 2.50 pesetas
al mes por metro cuadrado.

En las zonas D y F, 1,50 pesetas al
mes ,por metro cuadrado.

Para hallar el precio del arren da
miento de una parcela, DO bay más
que situar ea el plano la instaladón
que se solicite. en escala de 11200, y
ver el número de metros que ocupa
de cada zona.

Sevilla. 10 de Agosto de 1934.-El
Teniente coronel de Ingenieros. Tri·
nidad Benjumeda.-Visto bueno: el
Coronel Ingeniero Comandante. Gu
tiérrez.

Aprohado.-El General Subsecreta
rio. Castelló.

Pliego de condiciones facultativas para
el arrendamiento de parcelas para
quioscos o puestos, del solar del
Prado de San Sebastián. de esta
plaza.

1." Las edificaciones que se cons
truyan en dichas parcelas sólo podrán
ser dedicadas a quioscos o puestos
para venta de bebidas, refrescos, café
y análogos o a instalación de reCreoS
permitidos por las Autoridades guher·
nativas y municipales, con absoluta
¡prohibición de vÍ\'iendas.

2.& Los adjudicat¡;¡rios quedarán
obligados antes de empCl(¡r las edifi·
caciones, a presentar a la Autoridad
militar de la plaza un plano detallado
y acotado. con breve ~Iemoria expli
cativa. Una planta en escala 11200,
precisamente. .

3." Las construcciones, que d.ebe
rán tener un aspecto artístico, serán
de carácter ligero, de madera. hierro,
lonas, mampostería e mixtas de estos
materiales, con exclusión del hormi.
gón en masa o arma (to, y las pnredcs
no podrán excedN del grueso de ta
bique doble o citarilla.

4,' Las cubiertas se¡'lln también li·
geras.

5.V Los cerramientos de las parce
las consistirán en vallas, cercas o
alambradas sin púas. prohibiéndose
los muros o tapias continuos.

6." Los concesionarios quedarán
obligado,," a demoler lo construido y a
uesnlojar el soln.r cuando así s~ les or
dene por la Autoridad militar, sin de·
recho a indemnización alguna Ip-Qr los
perjuicios que tal determinación pu
diera ocaSIOnarles.

7." Prestarán en el solar adjudica·
do, desde el mornemlo de su entrega,
los servicios de guardería, e.... itando
posibles invasiones u ocupaciones de
tercero.

8.a Al desalojar el solar por cesa·
ción del arriendo o C0n arreglo a lo
díspuesto en la condición sexta, los
concesionarios quedan obligados, ade·
más de las demoliciones de las cons
trucciones en su superestructura, a la
de las cimentaciones correspondien
tes y reileno de las excavaciones. de·
jaudo el solar en las cVúdiciones en
que le recibieron.

9." Las conslrucciones serán ins·
peccionadas por personal de la eo.
mandancia de Obras ~. F!>rtificacio
nes, en poder de la cual queds.rá UDa
copia de los planos, a cuyo personal
y al que designe la Autoridad militar
de la plaza, deberá iacilitarse. en cual
quier momento. la .... isita y entrada a
la :parcela.

10. L o s concesionarios quedan
obligados al cumplimiento de las dis·
posiciones vigentes, dimanantes de
Io.s Ordenanzas lllunicipale~ Y Autori
dades civiles y a las exacciones co
rrespondientes,

Sevilla. 30 de Junio de 1934.-El Te
niente coronel d~ Ingenieros, Trini
dad Benjumeda.-EI Coronel Ingenie~

ro Comandante, Agustin Gutiérrez de
Tovar.

Aprobado.-El General Su:b-secreta·
rio. Castelló.

Pliego de condiciones legales que ha
de regir en el acto del arriendo de
parcelas en el- Prado de San Sebas
tiún. de esta capital. para la iwla
lación de quioscos, con arreglo a la
Orden de la Superioridad de 21 de
Junio de 1934.

La Las pro])osieiones se extende
rán en papel sellado de la clase sexta
y aparecerán sin er.-mien das p..i raspa
duras. a menos que se salven con
nueva firma. y se sujetarán al modelo
publicado en el anuncio.

2.' Los autores de las proposicio
nes que concurran al aclo. deberán
acopariar su cédula personal o pasa
porte de extranjcl'Ía. Los apoJeral1os
o representantes deceran exhibir el
polier notari... l útorgat.lo a su favor.

Todos los documelltos presentados
por los licitudorc:> en el acto de la sUA

basta, si estim expedidos en el exl"an- ~

jera y en idioma distinto dcl español,
dcberán estar traducidos por la inier
pretación de Lcnguo.s del :.\Iinisterio
del Estado, y estarán, además legali
zados )" visa das sus firmas por dicho
:'.lm:<;lerio de Estado.

Asimismo estarán reintegrados con
forme a la ley del Timbre, cxccptuiin-·
dose los pasaoportcs de extranjel'ia.

3.' ¡':;O serán admitidas las propo
siciones que no reúnan los requisitos
exigidos en estos pliegos de condicio-
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1.0 La pérdi da de ia garantía o de
pósito d~ la stlhasl~, que desde luego'
s~ adjudicará el Es,ado como indem
nización d.el perjuicio qUt~ se OC3S:0~;}.

2.° La celebrnción de un nuevo re
male bajo las m ¡Sillas condicioncs, pa
gando el lJrimer rcmalante la dife,.en
cia del primero al segundo_

3.° ~o presentándose proposición
admisible en el nucvo, la Administra
ción deddirr. io que ]e cOn\·cnga. ¡¡:s·
pOJ1d!é~.1do el rematante del mayor
gasto que ocasione con respecto a su
proposición.

Las rt:~pol1sabllidauesa que se con·

do, qUi! servid fJ_1Ta ;(<lranUr el !'U;¡¡·

p:il:'"L:llio di:! (:Ol~t¡'¡lto, telliénr1o,e
pJ'escn le. C~:~\:l,jO (;OITCS1}ü:iGa, !ü ,.~'.

ter', i!1a~.io en '-~: ¿r~~culo f; ...{'
17. El udjuJicc,t:H'iO tendrá obJi;:J

ción de iOl'!ilaJiz:'!.!' ese:-i'lll':l v dI' e,¡·
ll'e~~a:' al t'res;t:cntc del -i'ribl!n~;l .ir
sul.wst:: P::l':l el CUl":O ¡¡ su ue:>l.no. ,.¡
lIÚ¡:ll!rO tl~ cjcrnp!:J.res re'~iaml'nt~I:;U;;

q:..:e est<J::JICc:,: el articulo ;:,-;) del Be":!J.
mento de CO!1tnll:lción, en el lér:ni:lo
de un 111<::;, a c'Jlli~\.r desde el dí::l \::1

{l;.¡e se le r.otifi..¡<.:e i:' adjuul/::ac[óll :;e
tmili\'Ll del anielldo.

En el ¡¡¡jSlllO ;lC,() de: oto.:;a'l~ic¡-[o

de la Cscl'¡¡ará se dl;\(Jivenm al CGI:·
ilulista Jos l~es<-'U::1l'Jo:, df::¡ a:?j.J:'.,;.o
(Ie:lr.itivo.

I itL El :.:.:J.j:.:ü,c8'<.\rio L'Geda (Iu:i;.;a
¡ do :1 p:"CSeíli;,r en l.¡ u;idnn l;'IUU,l
¡ dor" de Deredlús realc;s la .:-scriltlla
I que Se (Jlorgt:e, s;~ndo tl.e su CL:':~1:.l {,!¡ :W\Ji1G l;ue pl'uceda y uem':¡s gastos .¡ue
I como consecuencia pu dieran úri:;;:-

I
narse.

19. Serán de CUCllia del ac.juc1w.
I lario tDi..:.OS ~oJs g::;,¡.Os que OCi.lsionen

I
los :l:lundus y el (,torgamienio de J:.¡
:-scriiUl'3 en la Ío,"m:i y número ue

i P.jCnly:ilres dcterminados en el articu-

I lo r,5 uel eilado Reglamento de \:011
iralació'l y aela (le b liulnst3, ex~·

'1 gienilose nI rClilatanlc la preselltación
. ue los n:ciuos que acredite haiJer 52·

1 tislecho los dere¡;hos de inserCIón dt:

1

, los anuncios.
20. El adjudical<lrio queda obli:¡a·

do a saLsfaL:er el i11llpt;esto del Ti!ll
¡ bre y todos los demás que correspon-

1
, dan, y los urbíll'íGs provinciales y mu

nicipales que se haliee. cstabiecidos
! o que se e:;;tablezcaa en el.periodo ue

1

cUI'ación del :.J.ITienác y sean lube
,'en tes al P.'lÍsmo.

21. f::'t adjudicatario queda ohliga
do al l:~.úl'plllniento dl~ Jos preceptos
re:a ti vos al contrato de trabajo esta
blecidos püra los paLronos en lod:ls las
disposiciones Je carácter social en
vigor.

22. Terminado el contrato comple·
to y fielmente IJor p·arte del adjudiea·
tario, el Presidente del Tribunal a
cuya disposición está constituida la
fianza, ~corclará su devolución, así
bien exigi6ndole previamente q¡le
acredHe haber satisfecho todos los g:ls
to:> a que se refiere la condición ll!,
y que ::,e ha dado c!,mplimiento a ias
disposiciones reóulaúo¡"as del impues
to de Derechos reales.

23. C:.lando el rerm~tante no cum
pliese las condicion:ls que dp.be llenar
para la celebr::..cie,n del contr::.to. (> ':'l':1'
pidiel:ie quc éste tenga efeclos en el
térnd;lO scí'i.l1ado, s~ auulard el remá'
b a SI.: costa,

Les efectos de esta decl:lración se·'
rán:

rrcspDnda por cl orden de prcsent.3·
cion, j' los dejarú sO~H·e la liJesa, :1 In
vjsl¡¡ üe~ público.

I,;IW ve:.: j.H·cscll'auús al Pl'e:,ic1ell,~'

los pliegus. llú jJuúr¡w I'C:lrarsc pel
Jl.jil,,~ll ¡ilotivo.

10. Ciuco h:ínutos :mles de ex.pi
rar el plm:o de :dedia hora, se anun·
d;:¡r[l en alta voz que fall.a !jOJú ~$C

t;CJ.lPO jJ:).i"3 tCl'liJÍi1al' e~ r)"~:':o í.l~ i1d
misión Le plicgos, y al cs>pirur h me
dia hora el Frc:;idcnt~ jo dcc1ur<ll'a.
terminado.

11. l:llLlediat:l.mente, el Presidente
abriril el prime, pLcgo prcsclItaúo y
se dará lectura, J,Jur el Sec::'cl~rio. en
alla nlZ, ~ ia P"lJ!J:;:.;i(;ion en id conte
nida, y l:iu::es'h-:lIl:cn1e "c zLrir:in y
leerá:l los demás, pUl' el ordell de Ull

l!lcr:.teióiI que se 1e luya dado al Ilre
sentarlos.

1:¿. ella vez ten¡Jinadc'. la leclura
de las prGj.losieicnes p~·cseni::l.l.i3.$. se
fQ¡lIlubrá por el Scc:-etario del Tri':>u
nal de subasta un c:.tauo eomp~rali\'o

de las mjsru~s, que firmurá dicÍlo Se
cretario COil e! .,.isto bueno del Pr;,1si
dente y el inten'ine del Interven.tor
civil de Guerra.

Si uc est~ estado resultasen dos o
más p.rv,¡:,o.siciones 19u:¡,lel:i y fuesen i:1S

rL;,.l.:-; ventajosas, deiJr.::ni. p¡-e\'cnir el
anU;lcio que el l-'n:sülente del l'ribu
:1al úe subasta invilái'á a una iidt:J
ción, por pujus a la 1I3r!:J, duranie el
término de q!;ln ce min utas, a los au
tores de a:¡uelias propo:;i cion es, -:" si,
terminado dicho plazo subsistiese la
is"Ua!dad, se deciclirá por medio Lle
:;ortco la aLijul.!ic3cióll del arrieildo.

l::t Una vez cerrada la licitadón.
el Presiur.:nte dec1urará aceplada, a re
serva de la a,prob:!.ci6:l superior, 101
pro¡.;osición más \"E:ut::.josa, liaeicnuu
a su favor la adjudicación del rema
te, la cual tendrá siempre el c~rácter

de provisior.al, tlándose con ello por
terminado el acto y plOcedién dose se
gu i damente a extcn del' acttl notarial
de lo ocurrido, que autorizarán ~odos

los individuos tiel Tribuna! y firma
rán les rematantes o sus apoderados.

1-1. Los rcs.;luurclos dc uepósitos
correspondjer.tes a las i)l"U'Po:>i~iones

que no fuese:) ac:e¡llart3s, ni fuescn
oJ.¡jeto Ge p:-otesta, se devo~verán des
oués de terminndo el acto.de tri subas
ta u los interesaúus, los que firmaran
el "retirG" de las mL,;:n:~s al pie de sus
respectivas oiedas, qued::mdo éstus
unidas al expediente de sub:Jsta.
19uallltente se devoivertm los demás
documen tos que se acom.paiien a las
proposiciones.

15. La gar:::ntia provisional se pero
derá, quedando su importe a benefi·
cio de! 'resaro, cuanúo el {I;.ltor de la
proposició 11 que n:sulle 'wás ben efíclO
s.a deje suscrito el acta de subasla
aceptan do su compromiso.

?l'. Aprouado el remate por quien
corresponda, el adjudicatario ten d r.J
obligación de constituir, a dis.¡)úsición
del Presidente del TrEbun:ü, un cepó
sito definitivo del 10 por 100 del im·
por~e del arriendo, conslituyéndo~<'

¿ste depósito en la misma forma qu;e
.para el pro\isiona! preceptúa la con.
dición cuarta.

Este depósito definitivo, se impon
drá dentro del plao máximo de qUii.
ce dias, cO'ltados desde que se notifi
que dicha aprobación al mijudica1d·

, do, haciéndO$c cons,tar ell. el rcsgt!.at'-

nes, haciéndose conslar en ellas q!.lC
el proponente esb conforme con cuan
to en los mismos se l'stipnln. Tam!lo
co se Jdmitirán las que nu se ajt:stcn
al modelo publicado en los an uncias.

4." Para tomar parte en la SU!);lS'
ta, es condición indispensilble que Jos
licitadores acom~)añen a !'us respecti
vas propo;¡iciones los resguardos que
justifiquen haber im.puesto en la Caj;)
gener:l de Depósitos, o en un3 de sus
sLlcur5ales, 1::: suma equivalente al 5
por 100 uel in; porte de sus oferta;;.

La ci laáa garantía :leberá <::onsig
n:::rse en metálico o en tílulos de la
Deuda púbiica, que se valorarán a'
pr.acio medio de cotización en Bolsa.
ú!tim:::mcnte publicado, a no ser que
~sté pr~Yell.ido se admitan por su "d
Ial' nominal. El Secretario dcl Tribu
nal co.nprobará el precio medio con
la GACETA DE :\L>..DltIlI.

Si la gal'un tia lo fuese en efeclos
públicos, se :.!coH1pañ;lra la póliza que
acredite la propie:.!;:,.c{ de ellos.

Esl.e resguanio-depó:,ito se consti
tuirá haciendo const~r exp:'esamenle
en el resgti~rdo .q~c el dc.pósHc l:ie ha
efeduado para f1ClHli¡- a la sulWS13 de
que se trata.

5." La eXI'res:.lda fianza no serYirá
m:is que par;:¡ la proposición a la cual
vaya unida uunq.Je el lic¡t<l~lor a cuvu
favor est!.:\'iese extendido el taJón del
depósito p¡-esente distintas proposi
ciones.

fi.a ~o se admitirán, pata tO:lUl!'"
p:<rtc en w. subasta ni pa,2 g'lrantizaI'
ei arricnd'J, las c:::trtas de pago que se
refieran a impos:(:iollCS hcchas para
a~ianz:.l' olros servidos, por más que
sea nolori a la terruinsción sal:sfaCé<;.
r:a d;; los mismos, si no se justificase
'estc exti'emo Del' medio de la con'es
!pendiente: cc,fific3(:ión, haciéndose eJl
esi.e ca"o la transft'reHci:l de la gar.an- :
tín para rcspo~der 3! nuevo contr:.ltJ.. I

7.& El pl'ccIo Que se consjgne ell 1
las proposiciones se, expresal'á e~~ le
tra. por pesetas y cl:ntli.l~os de U1cha
un.id~.d n;<;metaria, n? ~dmitiéndo~e 1
m~IS IraCCIOn que el' cen ,mIO.

::l.a La sUD3sta se vcrificará PI:~c¡
salden,'.: en día iaborable, en la plaza,
IO~3J, día .Y hora que se fiJe en los
3!1uDcio:;, cor:sliluyéndose el Tril.JLlua!
en la forma (ll~e est:lblecen Jos ar1Ltu
los 32, 33, 34 Y 40 del Reg;31nenlo de
Contrabción ad.ministrativa en el R3
mo de Guerr:.l, danl!O principio 1.'1 aclo
con b leciur:.l del :mnncio y plie.a:o,;;
de condicionl:s. -

9: Terrninnda la lectura de estos
anuncíos y pliegos de condiciones. d
F"esidl"1te dcch¡rará ahi~rta la. licita
ción p,_'r un ptflZO de media nora y
3(lvertirá a los concurrentes que dti
r::wte l'¡ ~ueden pedir I:Js E",:,pllcacio.
nes que estLnen nec'f~s[!rias sO'bre l.l<;
condiciones de la subasta, en la intf'
ligcnc·ia C.c que, pasano el plazo y
abiel'i') ~l primer pliegrJ. no s:e dar:i
expiic~cJón alguna.

Durdnle ei cXl,rcsa.if) plazo de me
JI;) ]¡0r:1 los Ji' I iadores entre1arán al
Prc!>1 den h.., 1'::<50 sobre cerrado, los
pliegos que con tengan sus proposici c
nl:::, y en el aaversQ del cItado sohre
debcr~'- hallarse escrito lo s.igu¡enle:
"Proposición para optar a la subasta
para ar,iendos de parcelas en el Pra
do d,~ S~n Sei):lstián".

El Presiut.n le lo recibirá señalando
caul:. pliego con el nfuuero que le co-
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traen los dos párrofos anterio.es ~e

cxigirán en la forma que determina
la C'on dición 24.

24. En todo~ los <:3S05 de incumpli
micnto, el contratista será requerido
al abono que proceda, y d~ no veri
ficarlo en el pluzo que se fije y la
fianza prestada uo se considerara su
ficiente, cxpcuirásc certificado de dé
hito por el Comisario de Guerra, 1n
ter\"entor del Tribunal de st~basta, para
(PIC dc la cantidad de la fianza pres
t¡ld:1 sea descon tada la de SU descu
hierto, debiendo el adjudicatario re
ponerla en la forma que lo bizo al
constituir el depósito, en el término
tie quince. días.

:15. Las dislJOsiciones gubernativas
que en estos contratos se adopten, ten
drún caracter de ejecutivo, quedando
a salvo el derecho del contratista para
tlirigír sus rl:clamaciones por la ....ia
contenciosoauministrativa. Las cues~

tiones {lUe en estos con tl":1t05 puedan
úar origen, que no se puedan resolver
por las dis<posiciones especiales sobre
contratación administrativa en el Ra
mo de Guerra, se resolverán por las
reglas del derecho común.

26. Estos contratos no pueden 50
zndt.:rse a juicio arbitral, y cuantas
dudas se susciten sobre su inteligen
cia, rescisión y efectos, se resol....erán
en la forma que determina la cláusula
anterior.

27. Caso de quiebra o muerte del
:.Jdjuriit:atario, quedará rescindido y
t~rrninado el contrato, a no ser que los
herederos o síndicos de la quiebra se .
ofrezcan a llevar!() a cabo bajo las
condiciones estipuladas en el mismo.

El Ramo de Guerra entonces, queda
rú en libertad de admitir o desecbar
el ofrecimiento, según con\"enga, sin
que en este último caso tengan aqué
llos derecho a indemnización 3lguna,
sino únicamente a que :se Le h3ga la
liquidación de la fianza si resultara
saldo a su favor. -

2S. Por el Ramo de Guerra podrá
resclndirse el contrato en cualquier
fecha, avisando al contratista con
treinta dias de a~ticipación a fiquel
en que debe ser entregada la parcela,
quedando el adjudicatario obligado a
demoler y levantar de ella la edifica
ción que haya hecho, sin que por esta
causa tenga derecbo a indemnización
do:: ninguna clase.

29. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto especialmente en
este pliego de condiciones, se regirá
¡Jor los preceptos del Reglmnento de
Contratación administrativa en el Ra
mo de Guerra, ley de Administradón
)' Contabilidad de la Hacienda públi
ca y dbposiciones complementarias.

Sevilla a 29 de Noviembre de 193·1.
:SI hlten-entor civil de Guerra. Fer
nando R. Trillo.-Aprobado: el Ge
:leral Subsecretario, Castelló.

5-24:1
--",¡.~o-l-<l_--

ADMINISTRACION PROVINCIAL

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO

Facultad de Derl.'.cbQ.

Esta F.acultad abre con-curso par~
la adjudicación de una bolsa de viaje

para 'ampliar estudios en el extranjero
con arrcglo a las siguientes bases:

Primera. La cuantia máxima de la
bols2. será de \l'es mil pesetas, cantidad
consignada a tal fin en el ,'igente pre
supu esto ulllversi tario.

. Segunda. Podrán solicitar la pcnsión
los ex alumnos de csta Facultad que hu
bierlln terminado sus estudios de Li
c~nóatura de la mi~a dentro de los
cuatro últimos años a canta. desde la
fecha -de este anuncio.

Tercera. Las soticitudes se dirigid.u
en papel de una cincuenta pesetas al
Sr. Decano de la Facultad y deberin
presentarse en el Negociado correspon
dien te de la Secretaría, en el término Ue
un mes a contar desde la fecha de rst;:
anuncio.

Cuarta. Los aspirantes harán ..:0'130
tur de un modo ra:lOnado, los esl'luios
o trabajus que se propongan realiza"
los lugar~s del extranjero uoade desean
residir, el tiempo que calculen ernplel1.1"
~i la fecha en que deseen comenzar.
También delJerán bacer constar los
idiomas que conozcan y si han disfru
tado an tel ¡onuente pensión o reshlido
sin ella en el extranjero. Se cuidará
tie no omitir en la instancia el domiCIlio
del solicitante.

Quinta. Deberán acompañar a lli so
licitud los docllil1entos acreditativos de
meritas que deseen sean tenidos en
cuenta, asi como los ~rabajos persolla~

les o méritos o publicados sobre mate~

rias reladonadas con los estudios que
inten te hacer.

Sexta. Los solicitantes elegidos por
ln J unta podrán ser llamados a hacer un
examen de tr~..iuccióll de los idiomas
qcu hayan de necesitar para sus estu
dios y también ser requeridos para ha
cer ejercicios o prut.:Da:; relacionadas
con la cuestión o materia que se pro-
pongan estudiár. '

Sé.ptima. El pensionado Si; compro
mete a dedic;:rse plenamente a los es
tudios para los que es enviado y a cn
viar a la Junta los certificados consula
res aCl'editativos de su estancia en el
extranjel'o y nota Hlcnsual 'liC· las clases,
laboratorios o bibliotecas que haya fre
cuentado. Dentro de los nos mc:>es si
guientes a la terminación de la pensión,
presentará a la .Junta ulla xlemori:1 u
tralJajo, fruto de s:.\.s· Estudios tlui"ante
la pensión.

Octava. La Junta de Facultad podrá
declarar cadLicada la pensión si la C'''ll~

riuda del pensionado no fuese satisfac
toria e incluso reclamar el reintc¡;ro
de las cantidades recibidas, si se faltd.!>c
por el pensionado a las condiciones en
que se ie concl'<1iera la pensión.

Santiago, ~l) Marzo 1~35.-EI S<"'i:.rz
tario de l~ Facultad, Adolfo l\1iaie.
Visto bueno, el Decano, Rovira.

})-227

SECCION ADMINISTRATIVA DE P~l·
MERA ENSExANZA DE LA P.&OVIN·

eL-\. DE .H.UELVA

En cumplimiento del artículo primero
del Decreto de 27 de Didembre último
("Gaceta" del 29 de los mismos), se
anuncia para su provisión por concur
silla las siguientes vacantes:

Maestros.
Isla Cristina, unitarias de niños nú

meros 1 y 2.

Maestras.

Isla Cristina, pán·ulos.
LDs :'Iaestros gU\) deseen solidtar en

este qillcUrsillQ presentará.n sus inslan
cias hus~a el <11.\ H de los corrientes, a
las tre'.::e horas, en esta S~cción admi
nist¡-ali ra, haciendo constar las Escue
las que d~sem:peñi.1n, fecha de sU pose
sión y medios por el que las obtuvieroD.

La adjudir:acion tenura efecto el dia
15 Jel prcscmte mes, a las doce horas,
en la Escucja ~ormal cid Magisterio
pl·i.mario de c~tá c~pital, don<!e deberán
concurrir cuantos :'>laestros hayan soli
citado.

En -dicha sesión serán provistas las
vacantes que se anu;-¡ciaD y cuantas re
sultas se :pro<luzc:m ·debiendo hacerse
cunstar que sólo podrán tomar partE'
en este concUl'sillo los Maestros qu~ He·
yen tres años de servidos en la llilsma
Escuela. si la obtuvieron por oposición
o por eoncUl'SO gt.."I1cral, y cinco aiws si
lo fué por concursillo.

Hueh'a a 1." de Abril de 1935.-EI Je
fe de la Sección, Fulgem:io Prats.

P-225

SECCION ADrlllNISTRATIVA DE PRI
MER..<\. ENSEÑAl';"ZA DE Lo\.. PROVIN·

CIA DE LEQN

En cumplimiento de lo dispu-esto
en los Decretos de 13, 20 Y 2i de Di
ciembre de 193·! ~G."CETAS del 15, 22
Y 29) ~. Orden de 24 de Enero último
(GAC¡;;TA 5 d,e Febrero), se anuncian
para su provisiór en propiedaJd, por
los turn03 que a continuadón se ex·
presan, las siguientes Escuelas:

:!I.L\ESl'ROS

Tra.~lado {or:oso, reiIlgreso por Cl:CC
deucia Vollwlaria y consortes.

Yalporquero de Torio, Vegacer...·era,
143 habitantes, mixta.

'.\ESTRAS

Concursi1lo, lmslado [or::.oso y re·
ingreso IJVI excedencia voluntaria.

Villarnañ<.in, Yillamañin, 1.505 ha
bitante.;, pán'ulos.

Traslado ío:o::.oso, rei.-zgreso por exce
dencia po{ulllaria y COnsortes.

Sardonedo, Santa )lariu:1 del Her.
30G habitantes, unitaria.

Feleclw res, Castrocalbóp., 495 habi
ta n tes, u 11 i t3 ría.

Pohlatillra J,c Dernesga, Sariegos,
220 habitantes, mixta.

Lo; Yi~(est\"Os y ~¡a('stras que reúnan
¡ns condiciones le¡1ales para solicitar
ias eX¡;I'~sadag Eseucbs. presentarán
en esta- s.ccción hasta las trece horas
del día 1;; de Ahdl próximo sus ins
tancia,. rei!1te~r:~das con póliza 'de oc
tava clase y sello del Colegio de Huér
flmos de 0';)0 lwsctas, :lcompnñadm;
de hojas de servicios, y partida rle
matrimonio los consortes, :r cuontos
docllmcn tos justifiquen sus del'echo,;.

Los que aspiren a la Escuela anun·
ciada a coneursillo y su,s resultas, pre

.cisan l1e\-::¡r tres niíos de servicios en
'5.U actual EscUJela, o cinco, en el caso



Anexo único.-Página 72 4: Abril 1935 Gaceta de Madrid.-Núm. 94

de haberla obtenido por concursillo,.
en el día de la fecha. .

La. adjudicación de Escuelas tenddi
lugar en sesión pública en el local de
la Escuda :r-;ormal del Magisterio Pri.
maria de "".sta cupital, a las díeciseis
horas ·del J.ía 15 ele Abril próximo,

León, 30 ),larzo de 1935.-'El Jefe
de la Sección, Beníto Zurita.

P-221

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI·
MERA. ENSE~ANZA DE LA PROVL'I·

ClA DE OREJ.'ISE

Provisión de Escuelas.-Con.vocatoria.

En cumplimien to de lo dispuesto
por los Deeretos de 13. 20 Y 2i de Di
ciembre de 1934 (G"~CETAS del 15. 22 Y
29. respectinlIlIcnte) y Orden de ~4

de Enero último (G,'-CJ::TA del 5 de Fe.
brero siguiente), ,esta Sección anuncia
para su pro\' isión. por los turnos que
a continuación Se expresan. las si
t,ruiente'5 Escuelas vacantes y no remi
tidas al ~iinisterio, para cursillistas
de 1933;

Por coneur.dilo, traslado [01'::050, re
ingreso por excedencia volunlaria y

consortes.

A PROVEER EN :MAESTBOS

Bance númerQ 2. en Bande, unita.
ria; Censo, 1.423.

Bande número 3. en Bande, unita
ria. Censo, 1.423.

A PROVEER ~~ ~L~EST&\S

Bande, numero 1, en llande, unita
ria; Censo, 1.423.

Por lraslado 101':050, reingreso por
excedencia volu.ntaria U consortes:

A pr~OVEER E.~ lI.lAESTROS

Coiras en Piñor de Cea, unitaria,
Censo, 634.

A.bavides e.n Trasmiras, unitaria,
Censo. 311.

Puebla (La), ren Barco de Valdeo
rr~. [.nitaría, Censo, 369.

Vl.~a (La). en Yega (La), unitaria,
Censo. 1.3t3.

A PROVEER ;E."l MAESTRAS

Jares en Vega (La). unitaria. Cen
50, 642.

Villarnea en Rllmiranes, unitaria,
Censo, 7SG.

Po,r traslaJo [01'::050, y reingrt;so por
excedencia voluntaria.

A PROVEER &..... MAESTROS

J3ele;ar en Coles. mixta, Censo, 323.
PereIra e·" Taboadela, mixta. Cen

so, 301.
Lamas -en Ginzo de Limias, mixta.

Censo, 49i.
Armaríz, segundo distrito. mixta.

.en Junquera de Ambb, Censo. 236.
Castroverue, segundo distrito, en

San Cipriáll ue Viñas, mixta. Cen
.0, 116.

A PROVEER :ES MAESTRAS

Arzoa en Villardevós, mixta, Ceno
so, 1í2.

Pueden solicitar estas vacantes las
Maestr2.S :r Maestros que. con arreglO
a las .disposiciones citadas, tengan de
recho a ello.

Las instancias, reintegradas con po.
Lizal-: de 1,50 pe~tas )' sello del Cole
gio de Huérfanos de 0,50, se a~omp3

ñarán de las hojas de servicios, certi.
ficadas, ,de los peticionarios y de to
dos los documentos que justifiquen su
derecho. y se presentarán en e3ta Sec
ción Administrativa hasta las doce ho
ras del día 15 de Abril próximo, en
cuyo .d!Ía la Comisión de Instrucción
pública, reunida en la misma, hará
la adjudicación de vacantes en la for
ma reg1amentaria.

Orense a 30 de :Marzo de 1935.-El
Jef,e de la Sección, Román Vázquez.

P-~.23

SECCION ADMIKISTR..-\.TIVA DE PRI
MERA E..-"¡SEÑA.i.'i"ZA DE TERUEL

Provirñón de Eseuelas.-Convocatoria.

En cumplimiento de lo dispuesto por
los lJt;X:l'etos de U, 20 Y 'ji de lJicienllJl'e
de Hl34 "Ga.cetas" del 15, 22 Y 29, res
pectlvamente). ~. Oraen tie ~4 de !:::ncl'o
último ("Gaceta" del:> de Febrero), ~s

ta Sección anuncia para su provisión,
por los turnos que a continuación se ex
presan. las siguientes Escuelas vacan·
tes:

Por concursillo, traslado forzoso, re
ingreso por excedencia voluntaria y

consortes.

De lliiias.

Allo1.a. unitaria i1úrn~ro 2, Censo.
l.wl habitantes.

Por traslado forzoso. reingreso por ex~

eedencia voluntaria y (:onsol"tes.

De; niiias.

Blancas, unitaria, Censo, 1.059 habi
tantes.

l'ortalnlbio, unitaria, CensQ. 246 ha
bitante:>
.Pucd~n solicitar estas vacantes las

Maestras qu~, eOIl arreglO a las dispo·
siciones citadas. tengan dereeuo a eHo.

Las instanclas, n:lllt~gl''''UilS COn póli
za de 1,51j pesetas y sello l1e U'¡'U del
Colegio de fiuérianos dd~laglstcrio.,

SI,; m;ompaúarún oc las hojas uc servi
cios, ecrliíiL:al1as, de las petlcional'1as y
de t(){10s los uOCUlllentos que justlii<:¡uen
su derecho y se presentarán en esta
~e(,clún administl'atlva hasta las 'lIoce
horas del IÜa qU~ h<J.ga quince, a contar
desde el siguiente a la publicación de
este anunc.\) en la "ua¡;cta (ie ~ladri.u".

Tres días lh.-sput:s, la Comisión de Ins·
trucción jJúbü¡;a. reunida en la citada
Sección. hara la aüjudicación de vucan
tes en la forma reglamentaria.

Teruel, l,u de Abril de l\l35.-El Jefe
tl~ ¡a S-L.o.cción. Hamira l'\avarro.

1>-228

SECCION ADMI.."iISTRATlVA DE PRI
AIERA E~SE~A1\ZA DE LA PROVIN

CIA DE ZARAGOZA.

Provisión de Escuelas.-Convoc:atoria.

De confornúdad con lo dispuesto ell

{os Decretos .de 13 y 2í de Diciembre
de 1934 ("Gacetas" de 15 y 29 del mis
roo). una vez resueltos los concur:>illos
locales, esta Sección AdminIstrativa
anuncia para su ,provisión por los tur~

nos de traslado forzoso, reingreso por
t:xcedcIlcia \·oluntaria )' consortes, la-s
Escuelas vacan tes en esta pru\"incia qUt=
se expresan a continuación;

Maestros.

Cuarte de Huena, unitaria, 2i1 habi-
tates.

Maestras.

Baduies. unitaria. 389 habitan1t:s.
Maluenda. párvulos, 1.927 llabitantes.
Morata de Jiloca, párvulos, 1.247 ha·

bitantes.
Torralvilla, unitaria, 452 h:::bi.1antes..
Villadoz, mixta, 62í habilantes.

Por turnos de traslado forzoso. y re
ingreso por excedencia ,·oiunt.al'ia.

Zaragoza, Sección graduada de pár.
vulos "Ant.lr~a Becarte", 10.2.121 habi
tantes.

Las instancias. reintegradas con pú
¡iza de 1,50 peselas "'J' seUv de la Pro
tección de Huerfanos del )lagisterio -de
O.5U }Xlsetas, con bojas de ser"ll'icios cer·
lificauas por las respectivas Sl.'"Ccium:s,
y cuantos documentos justifiquen el d~
recho de los solicitantes, s.~rd.n presen
tadas en esta Sección administrativa an
tes del dia 15 del actual, t:n cuya fec.Wa
y hora de las doce. se pro::euerá pllr
b Comisión de adjudicación de vacan·
tes, en esta Sección, a la pron"iún de
las misrIl:J.s conforme a las nOi"mas s~

ñaladas en los Decretos Clt~jOS y Or
den ministerial de 24 de Enero ultimo
("Gaceta" de 5 de Febrero).

Zaragoza,!." de Abril ue 1935.-1:::1
Jefe de la Sección, Luís :.\layn<:.r.

P-22~

---.~O+~....--
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

SOCIEDAD ANONl1l1A "LAVIADA"

Talleres de Esmaltería, ¡"undición y.
Construcciones Mecanicas.-Gijón.

Com·ocatoria.

El Cons-eio de Administración de ésta
Sociedad, según disJ)onen sus Estatutos
sociales, tomó el acuerdo de celebnll'
Junta general ordinaria el día 27 de
Abril próximo, a las cuatro de la tarde.
en las oficinas de la Fábrica, 9. fin d~

cumplir lo que ordenan los artículos 17
y 22 de los Estatutos sor-ial€s. .

Para asistir a la Junta gener;!l Jos
señores accionistas, deberán tener en
cuenta la:> condiciones establecidas en
el articulo 11 de los citados Estatutos.

Gijón. 30 d-e Marzo 'lic 1935.-El Pr¡<
si¿ente del Consejo de Administración
(ilegible)•.

X-1701
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CAJA DE EMISIONES CON GARANTIA DE A...."i'UALIDA
DES DEBIDAS POR EL ESTADO

LINOLEUM NACIONAL, S. :A:.

Ba/ance generul al 31 de Diciembre de 193.!, ajustado al
llIodtlo aprobado por Real orden de 21 de Septiembre de

1922 (modíficado).

MADRID

Balance dé situaci6n al 31 de Diciembre de 100(.

PESETAS
ACTIVO

PESETAS

CAJA Y BA..""COS

Caja y Banco ·de España......... 285.826,47
Moneda y billetes extranjeros

(valor efectivo).. ..••...... :t
Bancos y Banqueros................ 569.878,84

Caja y Bancos ..
Acciones preferentes en Cartera .
Efectos comerciales ..
Deudores varios ,.

Mercancim:

83.984,76
620.500,00

37.929,05
318.619,33

8.55.705,:U

DEUDORES POR ACEPTACIOKES

PASIVO

685..513,21'
153.008,96

27.657,36

3.274,416,29
23.676,01

128.437.09
58.880,55

1,00
1,00
1,00

19.111,90

3.526.552,44

1.992.149,23

10.950.439,ll:l

483.162,17
104.038,79

69.846,79
28.465,46

1.993.907,58
1 ';R~;_ •• v ..... :II v ....

Linóleo y lincrusta .
Fabricación en curso .
Primeras materias .
Materias auxiliares _•._ ••

Sucursales .
Talleres mecánicos ~ ~.

Resultado de ejercicios:

Anteriores .
... rl3.h",;~ A~ 1(];'~t "

.L" "" ...................... ~, .......... uu'••••••••••••••• o, ••

Terrenol y edificios:

Terrenos 0 662.395,11
Edificios :. 2.854,157,33

Maquinaria JI útilu:

Maquinaria .•.. ••• 3.123.683,51
Utiles ~.................. 150.732,'8

1\laterial móyiL .
'Vía de ferrocarriL .
:Mo1iliario .
Gastos de constitución .

» de instalación '" ..
:» de emisión de obligaciones .

Varias cuentas ..~

»
82.967,55

4.000.000,()0
48.240.500,00

54.260.751,72

621.200,00

460.388,86

)1

021.200,00
:t

457.425,00
2.9"63,&6

»

CRÉDITOS

<.:ARTERA

Deudores con garantía prenda-
ria ..

Deudores varios a la vista ..
Deudores a plazo .
Deudores en moneda extranjera

(valor efectivo) .

Efectos de comercio hasta 90
días .

Efectos de comecio a ma~ror

plazo .
Tm:LOS: Fondos públicos .

.Otros valores .

En peselas................... ....... )l

En moneda e:xtranjera. ......• :t

Inmuebles .
jlobiliario e instalación y varios ~ •.••••••
.4.ccionislus .
AnualidalÍes del Estado .

Capilll/ 5.000.000,00 Depo"'itos en Banco Espan-a
.> . 150.000,GO

Efec/os y don(.Ís obligaciones a pagar ..
AceJJ/(ICioIle,• ..... oo .

i'f(¡¡rb.'ón para pago de cupones y Cédu.la.;;
IITn',rli=adas 'A .

lIior/i:u.cíón, mobiliario e instalación .

PASIVO

Obligaciones hipotecarias .
Cupones de Obligaciones .
Obligaciones amortizadas ..
Proveedores .
Efectos a pagar .
A~reedores con garantía piguorsucill .
I~J).uestos a pagar. .
"unas cuentas .

FOl'."DO DE RESERVA

Estatubtio .
l'revisiojn .

ACREf:.DORES

A':l'teuol'CS a la ista .
al p lazo de un mes.
a mayores plazos.... '
en moneda extranje-

ra (valOr efectivo).

39.924,29
250.000,00

~89.924,29

»
5::::659.91

Jo

576.465,61
~1.430,OO

Capital:

15.000 acciones

5.000 ~

ordi~arias de
250 pesetas...

preferentes de
500 pesetas...

3.i50.000,OO

2.500.000,00

11.1 (}O.4 39,18

6.250.000,00
3.190.000,00

473.340,00
2-i1.000 .00

25.:371,6ú
84.622.%

543.194.;')0
30.314,05

112.596.0'

CédIlÚ:.\ en cire 1 . . - ,u aclan .

..El ALlruinistra-uor-Delegado,Emilio Roy.

HJ.95Ü.439,18

11.1 00.439,1 S

El Presidente del Consejo de Actmin istracián, Eduardo
Ortiz de la Torre•

Aprobado por la Junta general ordinaria de 3ccionistas
de 29 de Marzo de 1935.

~ X-liOO

150.000.00

;:'¡OMI~ALES

Depósitos de Consejeros ..
43.781,91

48.240.500,00

,X.-1'06

54.260.i61,'2

15.619,20
28.162,71

PÉl\DlDAS y G.\..o.'{A...""CIAS

~ema.ncnte anterior .
el cJercicio :..
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BANCO HIPOTECA~::JODE ESPANA
~llNElW-SIDERURGICADE PONFE.

RIL<\DA, S. A.

., 1 ...~" "s

SUBASTA

LlB¡U~H.L-i.S DE FERROCAI:RILES,
SOCIEDAD ",L~ONr:UA

Se convoca a Junta general ordinaria
de accionistas, que tenurá lugar el dia
25 del corriente, a las siete de ia tarde.
ca el d::m1icilio social, Avenida tie
Eduardo Dato, númerO 29, para exami·
nar el balane::: ~l :'lemoria del ejercicio
correspondiente al aiio 19:34. De no con
cUl'l'ir el suficiente número de accionis,
ta;-;, la Junta se celebrara en segunda
convocatoria, a la misma hora del
din 27.

:'!i:;.dri1d, 3 úe Abril de 1935.-Ei Fre
sidc;],te d.el Consejo de Administración.

X-1703

X-169i

De cuatro nOvellas partes de una
cuarla parte dc un terreno situado en
el Puenh: de Yaliecas, a la derecha de
la Ci.H"J"l:lCra de Val!.!Ucia, sitio de la Po
rra, que I.cr.. Jrá lugar d <lía 20 de Abril,
a las unce, en la ~otaria del Sr. Gimeno
Hayon (Barquillo, 4). Pliego de condi
ciones y títu.ios en la l'\otaria.

}Iadrid, 30 de l\'Iarzo <le H135.
X-lü99

HacicnJo :.ISO ei Consejo de Adminis
traciún üe esta Sociedad <.le la facultad
que le conee-.ie el artíC1.1lo 13 de los Es·
tatutos, convoca a Junta general onU·
naria de accionistas, para el día 29 del
co:-riente, a las ,jocc de su mañana, en
el <.lomicilio s:Jcial, calle de Alcalá, 31,
!'.Iau.rid, para lra tar de los asuntos si·
<;uientes:

Aprob3.ción del balance y cuenta de
Perüirias :i G<inancias del ejercicio del
año L);;4.

Api"ol;;¡¡:Íóndc la :\lcmoria y de la
[ln'¡;uesta que contiene para la api.ica
cióa ...le ¡os Lendidos.

l';'(,jJ;¡cs,a de l'cno\-ación de cargos
UCl LOI~S~j0.

La ?llemoriá, babncc y c:J.cntas co
rt'(:spomlicutes al ejercicio de 1934 se
t:wJ!arún de manifiesto en 1:ls oficinas
de la Sociedad, a fin de que pu~dan

ser examinadas por los sellores a;;cio
nisl~:;, en el plazo que .cJelermiilun lo~

Esla1utos.
hIta tener derecho de i:isistencia :l la

Junta general, se necesita, con arreglO
al artíet! lo 15 dc los Estatu10s, aC~'edi

tar la propir.:uau de doscienbs acdoj)('s,
como mínimo, '.Jo depositarlas en la Caja
50chl Cun :die:.: días de anlicipación al
uel:.! Junta.

Las tarjetas <le :.lsi~tcn(;ia ;l que se
rdiere él lllcl1chmat.!u <.lniculo 15 serán
cnLregadas a los accionistas al efectuar
el depósito a que se refiere d párrafo
müeriar.

Los a.:.:cionistas en posesión de tade
tas de a:;istencia pod;oán ,:oníiar su r('
prescntación para d aelo de la Junta
general a otro accionista que ostente
t:l;nbién el derecho de concurrir a ella,
mcdiante carta dirigida al Presidente
del Conscjo de :"\d¡uinisiradón o Ul)r

enJoso en la l.adcta misma. .
:\ladrid, 3 de Abril de 1!J:l5.-El Pre

sidente del Con::.cjo de Admin.is.raciGn,
el Conde <.le los Gaitanes.

30 Ma rzD 13~~

1:.!.:.!lJ.!, !):~
l.3.,b6, 3

2 784.'101,34
10.37 U:l:!S.18

1.:;.-,a.s::::tSll.;j$
0ül.G~7,070,5~

1:.!.7l5.993.3J

15.17;}.460,7J

Z2.111.l15,62
• ,¡

8.:;;,10.11U,U i
11 ·lü::i.':.:31,tiO

L842J(O¡<.J,17
i .~,cO.357 ,18

1.5.')tl.8;j:1.~ 1l.5S
ti6l.ü87.t.i'iO,52

2.221,5:!.O.88:.!,lU

2.'2:H.5:20.SS:!,l0

v
11.5.17.538,02

,¡

49.(.17 •.021..1 S
~.~().::li3.15

:lti ;);~.4:3

3.000.000,00
3. it.i.:'9.",~3

3.i51i.O l:l, 15
lO OUU 00

1.387.72i5.4-:W. ·8
5.4Mo 3U.61)

IlU.:~21177

~8.~ZJ.O.j,8,-t-7

50.00U.OOO,OG
li.td7.::ZW i,Z
l.¡,.~OI).ouo;uu

U>OU liUO,OO
L,:J.oo4.UJ

21;.·;73 'l9 ..58
1.388.233.000.00

i5.~'2 .4-;3,75

15.182.945,7U

1

'>O.I;OU.OUU,\J(j I
17.~17 .2:Jo,:!2 \
14.~I)U.üuo,uv I

1.aOU.UOU.Oli
})

... - SQ- 3"" °G I..::.;).~ '.';) •. "-';.;J,iJ
1.3:33.233 OliÜ,nü

S.172.~98,i51

~4.86.s,'I58,34

1229"*,9:5
:j.I.¡J~,::;7

2.98IJ.1:2ó,9d I

::U 1tUJ\1ti,l:! I
::1;8. 113 :J~

D1)8;¡.90:},~,21

t ti.)!). :.!00 (.).1 i
. I
l'::i7U,679.i'O:;,1t! :

,,~, ,,'~ "'10 -.) 1vlj,).'TV".,l ~",<>-

2.23U-Hi 2.;;3)1 I
I

2 ..603.933,92
'/ !

>')" -')344-:i>~.v{4. ¡ - , . I
5.511). 171,\)0 I

23.:!fJ6,~¡2 i .
3.U(;0 WU,0íJ I

) 1
3.756013,15 ¡

lU.UOO (lU I
1.38S.08iJ :12:';,9;; I

5.465 23,) ¡jti I
1.37U)o7.7 l i

42.;¡~9.59!,VU i
14 88G.~~7.(j:3 ¡

8~5.4S34;'¡ !
8.230 63¡":;.4:j I

1:2 uoi.i.!I04,ül :
1 687.:.>i>5,ii I
7.317.8725~

1 --o ('-9 ~(j3 (1;) I.iJ ~ .) J. .. , '- ,'" I

Valore;; en depósilo.... ••••••••• ••• ••• •••••• •••• OlivA61j 5:!9.5:! !
1 - ..---- -~- I

'l'oTA.L. • ••.••••••• Pese/as• ••••••••••• 1 ~.231.l4(i 233,51

Acneetlores por valore.; ~~Il depósito... o •••••••••• j
I

TOTAL............ Pesetas•• •••••••••• 1

ACTIVO

SlTUACIOK E}¡ 30 D~ MARZO DE 1935

CONTAZiUDAD GENERAL

Intereses de 103 préstamos :O-"Dt'"e va:ores.

Con go.rull.t¡a <ic:. e<:: uiat; hipotecaria~, "/'U por .u.J. -. on ;;al'antia de \"alores P::I
blicos, 5,7;) por 100.

.Int.zrescs de las cl.entas corrientes.

1 por 100 a la vista !la,;ta 1.000.0 Ode pesetas, 1,2) por IOÜ a ucno uias vista haJSta
tiOO.OOO pe;;eta-.

S. E. u U. - MadriJ, 30 de )larzo [le l~35. - J::<;~ .'';lfe de la ontabi lidad general,
Frl!.llciico }loragas Vázquez - 'l.~ B.O>; Ell.iob~rllajor. Luis MarIa LorElnte.

X -1702

.A.ccio:nista5~ _•••• 1 .

Caja v Banco de Espaila o .

Cartera ·de eft'ctcH:! .•..••••••••• o •••••••••••• o •••

Cartera. de va!<;res .• o' _•••••••••••••••••••••••••
Pré:5tllmos ~obr'~ v~\ore;¡ y dobles .•••• o •••••••••

Crédito;; sobre valores .•..•.••••....••••••••••••
Cuenta de el éd!to a fa lor ';el r;~t·' do '
l rédito recon úci do por [2. ley dQ 6 !-1. ,1"ZO 1935 •...
Inmu ~:b:e <le la -o~je I a, l .....••. o ••••••••••• _ •••

Mobiliario v material ........••.. o .

Préstamos ilipo:eCllrjos a lar~" plazo .••..•••••••
Préstamos a corto piltrO para e<>nS[l·ucción .••••.•
Préstamos hi!'ljtecnrlo', artIculo 7.° .. , _....•.•.. 1
::iemestres a cobno,r de pré~t:.lm()s il i potec3ri05••.. ¡
Intereses dljVeogadQs y no vencidos do Jos prcs

tamo.; •..•....... , .•..••• , •.•.•••••••..••••••. 1
DeudQres prestatarius...•. , ••.•••••••••.• o ••••• •

Finca5 en ::l,·cue:stl o. o ••••••••••••••••••••••••••••

Fincas adjudi,·a'.hs al uanco ....••••••••••••••••
Compradores llefincas .el Banco••••••••••••••••
T arlO:s _ "••.

PASIVU

Capital socj~¡ •.•• : ~ l
Re8e~.....a obllgatot'l a .•.••.••.. ',' • ' ••••••••••••••• I
PrenSJQnes u 1'6"erv2,; f3cultatlyas .••••••••••••• I
Reserva de C ,Pitaliz~c:6n _••••• o ••••••••• \

Acreedor~s prestatano:,. ..•...•....••• o ••••••••••

Cuelltas COi nente" .... _...• __ .••••••••••••••.•••
Cédulas híputi,;carias .....•...•••.•••••••••...••. i
Intereses y amLftizaci6n VOl' pagar .•••.....••... 1

lDt~res"s <:<?rridos \' no V~!lcL1os de las cédulas
hlpvteC.lrws ..••.•.• o ••••• o •••••••••••••••••• ¡

Pnglls Jífelidos do pr~stamos hipotecarios, largo ¡
P~~~~Íif~~id~~' d~' i;·résta;n~~.· hip~t~~~; i'~;,' ~o~,t:'J 1

plazo,........... . o o·••• o ., ••• I

Semestres anticipados dJ préstamos hipoteearios. 1
Entr'!gas a cuenta u€l semes(1'l'S .•...•••••.•••.••
Van o:>. . . . . . . . . __ _ .
Gan~[)cin¡;; y pérdida!'::

j{emaUtllltc d~, Mios antcnores•••••••••••• '"
}<;jerc'cio del año 1:1:¡4 .
Ejercicio de: aIJo 193.5 .
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Ean~;o Hispano AInericano~---1"-~a~rid.

BALAl\CE E~ 28 DE FEBP..ERO VE 1935

PESETAS

ACTlVJ PASIYO

lnrnueb!es ,o, 'O' __ " .. "' ..

:\; ot)i li ar'io e i nstalacióu .
A·~c ()f\e~ en e:artera tI' .

1:011 dores ?(;f <-lo9pt¡¡ciones••••••••••••••••
CUE"otas de ord~n y d]VerSas •••••••• 00 •• 00

Capital _•••••• ,. .

Acreedor6B--llancos y I:$anqueros:

En pp-setas••.•••••••••••••• 175.f1nO.91'i,53
En moneda extranjera..... 5.949.228,640

~temos.v demás obligaciones a ¡.tag-ar •.•••.
Aceptaciones. . ..•.••...••••••••• " •••••
CU'~!Jtas de orden y diversas ••••••••••••••
Ui Vlde~uos actiVO:i 4 *' '* ••••••

64. 915. í9!J.ll

200 .000. OOOJ)O

1.399.612.943.91
3i .508.579,79
14.376.19435

171.l. S50. 268.69
232.660,00

10.000.000,00
5(1.000.000,00

4.915.739.11

811. lflS. 30026
239,:">77 .931,El5
lOó. 239 ,954 44
60.77ti.61119

Utros acreedores por cnen
ta cot'riente:

A \9 vista .••.••••• ". • .••
HaBla el plazo "e un mes. ••
A ma~'ores plazos ...•••••••
1':0 moneda exti"anjers. ...••

Fondos ;1ereserva:

Urdinario .........••••••••
KxtraordioariC' _..•••••••••
Kemanente de 1934•••.••••

323.532.4V4,90

181.695.579,25
27.491. IlR'),04
7.791.35005

100.01)0.<100,00
14-.3713 .194.35

1;'j8.3f::ú. 17Z,t.iS

1.OS9.244.1~58

18.819.246,39

73.R77 .54272
33.097.449,<19
55.401.34 ,65

69.119.290,80
13.6~.712,66

604.006.345.06
85.8:13.740.07
~4.661.14S,91

240.4-46.435,11

340.966,33

353.316.147.12

426.773.42

Caja v Bancos:
f¡,jl!l y I:>aoeo de b:srafia••.•
A;UDGdas y billetes extranjl:!l

roS. . . . . • . . . . . . .. . •.••

,;sncos \' Banqueros:
~n péSe!as ...••.. . .••••••
h. 1'1 mu!le:l a extran jera•••••

Gartera:
Eff?cto>, . le comercio hasta

noventa dias......•...••.
Efecto!-l <.le comercio '1, ma

IYor oLazo ...... 1Ir •••••••••

Cr6ditos:
Deudores con ~aranHa pren'

(~arit;,_.- .
Dell·'on.~S va.rios a la vi~ta •.
Deu'I\lr~H H p1111.0 " ••••.•••
l;t;udares en moneda ex·

trao lera ..•..•••.••••••••

l'itulOS:

fondo" pClblicos•••••••••••
( tl'O" ....alores .•••••••••••••
Dobl!.:·s •••••• " •••••••••••••

1.882.496.44'),85
l>epósitos . 3.655.072.641~69

1.882 .496 .445.85
Depositantes. •••••••••••••••••••••••••••• 3.655.l)i:!.641.69

TOTAI... •••• ••••• •••• •••• 5.537.569.087,54 ·rOTAL••.•••••••••••••••• 5 .. 537 .GG9.087 j 54

El Director gener ~l, A, Moreno - El Jefe de Conlabilidad A Hlan"o. x - 1678

RODRIGUEZ HERMANOS, S. A..

Se convoca a los ser.ores aCCionistas
a "a .Junta bcncra! ordinaria de esla So
Cil'(~:,1J, que tendrá lugar el ..lía 2[, -del
¡:'HTif:n te mes, en el domiciiio social, a
¡"S seis de la tarde, de acuerdo con el
a~ti.~ulo 18 de los Esla~:Jtos, para !ra
~:¡, de Jo~ asuntos prec~ptivüs de :lque
Ii¡: .Junta:

\1 ¡¡;iri.1, 3 de Abril de 1!:J-3,;i.--El Pre~

siiÍ{,:-; te '.lel Consüjo de Ad:ninistración,
P~drQ Ganccd~· Rodríguez.

X-liG5

CO.\1PA~L-'\.GENERAL ESPAfrOLA DE
TRAXVIAS

(Tranvía de Madrid a Leganés).

E! C:)llsejo de Adll1inistn'l.ción ha <C!e
si;m:-:do e: día 7 de :\lnyo p¡'óxirno, a ]:::s
tl!":O (:e la tarde, p.lra celeb¡·:.lr la Jun
t~ ;.:encrai ol'dinu:::-ia de acci{)nisla~, en
!;JI Jomitilio social, calle de Magallanes,
U,"roero 1.

Con arreglo 2. 10 que previene el aro
tÍCulo 45 de lo~ Estatu~ús. lo~ accionis
tas que posean cincuenta acciones, a~

IDl:no!' qu<.: hubilJrim satisfecho todos
los c\ividcfi,eos pasivos ¡Jl-dido!> y, por
[o mismo, no estén caduc:adas, pOl.lr·án
adq!.Jirir el derecho de :Isist<::':lcia dOl)o
sitar:do lo::, títulos quince día~ antes del
sefiala~o paru la reunió:1, en I.1 Caja de
la Socieda!d.

Madrid, 3 c.c Abril -de 193;),-El Pre
sident~ del Con:sejo de l\dminis lració:1.

X-1H.s9

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES
AD.MlNISTRA'l'IVOS DE VALE~CIA

Aviso.

HGbiem':o f3ilecido el Agr·ntt.: Gestor
Adminisirativo colegiado D. ~1igud Os
set )lerie. se hace público por rnc-uio del
pl"cse:rtc :1nuncio. en ~umpliTnient() del
articulo ten~ero del Reglamento, para
¡;¡ue el que tuviest: pend~eute algl1..la re-

c1amación, la :::oj'mule ante d Colegio
0iicial de Gcslon:s .\dministrath·os de
Vale:1cia, Piti~or Sorolla, 11, en el tér
mi.no de seis meses.

El yn::>i..!ente, Domingo evo tr<:ras.
X-1G9l

CO~PA...-I¡U. ELECTRICA !11ADRlLE~A

VE TRACCION

El Consejo dt, Administración con\"o
.:a a los señores acciol1ist~s a Junta gc~

neral orci~n3ria, (1..:e se celebrar:] l;n el
domicilio suciaJ, calle ,le :-'18gallanes,
número 1, el nía 14 ,;e :'luyo próximo, a
las cinco -de la tarde, p31"a tnüar l1e [a
Memoria y balance dd ejel'cicio l!J34
y demás U;;1..:'1tos d.:ter'IIlil~at.i()S en los
Estatutos.

Los depósitos ,le 8.t·;.;iO;lCS dcb"dn ha
cerse en la Caja de !:.J SociedaG..

Madri'.1, 3 de :\!.J!'íl de UJ:);).-E: :-:e
c¡-etarlo del COll~jO.

x- ·"tG90
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X-1696

HOTEL NACIONAL, S. A.

Se com'oca a Junta general ordinaria
de accionistas para el día 30 dc Abr.il
próximo, a las cuz.tro de l::l tardc, en el
domicilio social. calle de Ato~a núme
ro 157. bajo el orden siguicnfe:

Cucnt<.l.S y balance dcl último ejer
cicio.

Renovación parcial de} Consejo.
Madrid. 30 {le .:\1arzo de 1935.

X-1692

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES
DE MEDD¡'A DEL CA)'lPO A Z.A...)10RA

y DE ÚSENSE A VlGÓ

En cumplimiento dc lo que prescriben
los Estatutos de la Compañía, :;u Conse
jo Administrativo convoca a los señores
accionistas a Junta general ordinaria.
que se celebrará en esta ciudad el día
SO del corriente mes de Abril, a las cin
co de la tarde, en su domicilio social.
Paseo de Gracia. 16, prin<:'.ipal. .

El objeto de la Junta será la aproba
ción del balance y cuenta~ anexas co
rrespondientes ,,1 't;jcrcicio de 1934.

Tendrán derecho dI; asistencia los a~

cionistas que poseyendo cuando menos
~einticinco acciones, las' dep01>iten, pan;'
tal efecto, en la Caja de la Comt>~ñia.

todos los días labol'ables, de UUeve a
dooo, nasta el día ~-! del proplO tn~s, sea
en rama, o en resguardos de depósitos
en Bancos o Sociedades autorizadas, se
gún lo prevenido t:il los Estatutos so
üales.

Barcelona, :1 de Ablll d~ 1.935.·-P. A.
del C. A.. el Secretariv, Luis Ferrcr-Vi
dal y Llaudaró.

X-1668

JUZGADO DE PRil\iERA iNST.,U;ClA
DEL DISTRITO DEL NORTE.

DE ALICANTE

Don Juli:ín Santos Catlkro. Juez de
primera instf'.ncía del distrito del
Norte. de .-\licante.

Por el presente, hago s.aber: Que en
los aulos de menor cuantia seguidos
en este Juzg:¡do por el Procürador don
Antonio Chono, en nombre de don
José Alcaraz .sIontoyo, contra la Pro
vidence, Compañia de Seguros, cuya
Delegación general para EspurIa se en
('len lra establecIda en .Madrid. se ha
dJ.~tado sent~ncia, cuya cabeza y par
te ,líspositiva dic{,:11 asi:

"Sentencia.-En la ciudad de Ali
cante a 15 de Diciembre de 1"934; el
Sr. D. JuEán Santos C~Jntero, Juez: de
primera inslanciu del distrito del ?"or
te, de esta ciudad, habiendo visto los
pre!>cntes a'utos de juicio dec1urativo
de menor cu:mtIa soLre cobro de pese
tas, en tre partes:· de la una, corno de
mandante, D. José Alcaraz :Montoyo.
m.-..yor de edad. c;.¡sado, jornalero, ve
cino de San Vicente del Raspeig, re
presentato<:> por el Procurador D. An
lonio ChO¡TO, defendido por el Aboga
do D. Ramón Campo:;, y <le la otra,
como demandado. La Pl-ovidence, Com
pañ¡a anónima de seguros, cuya Dele·
gaclfn general para Espulia se encuen
t~·a establecida en ::\I::tdrid, declarada
er. rcbel~Ha, POI" no 1J',\IJ<:rsc pcrson3!do
en los autos,

F3.11o que dcbo condenar y cqndeno
a La Providencc, Compañia anónima

de Seguros, a que p:lgue .a D. J ose Al
caraz l\lontoyo la canliaad de setecien
tas sesenta y dos pesetas }Jor el mismo
saiisfc .... l1ns al obrero Yicente Lópcz lz
qaierdo. en CWllIllimiento d.c la sello;,
tenda dictada con fecha 14 de Junio
de 1934, en el juicio verbal prolllovioo
por dicho \'icentt~ Lópc1. IzqUierdo.
contra el :Sr. Alcal-az ),1011tO)"0, .¡-cpre
sentntjvas de las tres cuartas pUl"tes
del jornal de~de el 21 dc Enero ha~t~1
el 20 de ::'layo último en aue fu~ dado
dc alla, e intereses lcgaÚ:'s de dicÍlrt
suma a contar dcsde la fecha de 1>.J
reclamación judicial. Condeno tóTIlhién
a dicha Compañía La Proddence a
que pague ~l rCj¡dlclo V. José Aleanl;';
setas. satisfed.a~ al facultativo Sr. Ga
l\1ontoyu la cantidad de quinientas~)~
selas sati~fechas al facultativo ,sr. Ga
rríga, como importe de los honorarios
por el mismo dey.cngaJos en la asis
tencia del mencioTwdo obrero, en Cilm*
plimienlo de la antes referida senLn
cia; Y. por último, condeno taIItbi~~n a
dicha Compañía de Seguros La Provi·
dence al pt1,so de las costas causadas
en este juicio.

!'\otifiquesele person[llmente esta s~n

tencia a In referida Compañía de Se·
guro:;. si puede ser haiJidll, y así lú
solicita la contraria; en otro ca:-o, há
gase dicha notific::Jciún en la forma
prevenida en los artículos 282 y :.!S3
de la ley de Enjuiciallliel~to ci,-i1.

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio. 'mando
). firmo.-J ulian San tos.

Dicha sentencia fué publicada en el
di.a de su fecha."

Para que sin"a de notifica:::ión a La
Providcnce, Compañia anónima de Se
guros, se expide el presente.

Dado en Alicante a 27 de :\Iarzo de.
1935.-El Juez .Julián S:mtos.-EI Se
cretario, Daniel FenolL

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA,

DE LA CORUÑA

Don José S:;jllchez Guisandc, Juez de
primera instancia <id distrito <le la Au
diencia d~ La Coruña.

Hace PÚllUCO; Que ¡Jor consecuencia
del p¡'occdimiento judicial sumario que
establct'e ·ei articulo 131 de la ley Hi
potec::::.ria qu~ se o;iguen en este Juzga
do, a instancia de D. Franci$co Cid
Fernández. :\[edico, vecino de esta ca
pilal, contra D. Luis Fr agio Babia, ma
yor de edad, casado con doña l\1atilde
Cruz Caamaño A¡'mador y v·ecino de
esta ciudad, sobre pago Jc 43.000 pe·
setas de principal y fU,04,7U pesdas de
intereses vencidos. que resultan de la
("scritura ue recon,)l~iml·ento de deuda
y garantia hipolccar~u. otorGada el 30
de Septiembre de 1!J32, ante el ="iotario
de esta capital D. IJdd0.nso Fern:'tn
dez Fcijóo, escritura 'lu·e ha si-lo ins
crita en el Registl'o ::\1 ~rcantil de esta
provincia, con fecha 26 de Koderubre
de 1932, s~ sacan a pública subast~i por
segunda vez y con la reba;a del ~5 por
lOO, por ha1Jt'I- quedado desierta la an
tcrior. los bienes hipotecados por el
deudor para garantía de las aludid.es
cantidades, y son los siguientes:

Primero. -Fn buque de madera, a
vapor, nombrado "Fragio número 1",
armado de p:.ülebot, de dos 'palos y de
las características siguientes: eslora de

arqueo, 25 metros 9G centímetros; ídem
entre perpe!ldicul:J.res, 24, idem; m:.ln~·a

en el fuerte, 5.75 ídem; puntal oc ¿'r
queo, 3,;)5 ídem; hlem de construcciún,
3.50.

Tonelaje lO tal, 115 toneladas con 21
centesimas.

COiTC,;!)(Jnde a los descuentos., 41,20.
Tonelaje neto, 73 toneladas -::on 9,)

c-enlbimas.
L:J. milquina de c-stc buque es: de fa

b,ieoción inglesa Compouod, de dos ci
lindros. con 2.4~ y 460 milímetros !le
diárndl'o, n"sí;~ctivamenle, siendo la
carrC¡'a de 10:-; pisioncs d-e 355 ídem; su
potencia es de 118 caballos indicados,
y la correspondiente pata la inscrip.
ción. es la de 1:~ caballos con 96 cen~

tésim:Js nominales.
La caldera es horizont:il, tubular, de

llama en retorno, que mide una super"
ficie de calefacc:ón de 35 metros cua"
drados, y la presión de trabajo. a la
que" quedaron carg::das sus válvulas de
seguridad, es de 1~ libras.

,scgundo.--Ot.o barco, cuyo cnsco es
de madera <:on motor de carbón. :al"
mario de pailebot, de dos palos, Í1om~
l}rauo "Fragio número 2" y de las di~

mensiom.~ siguientes: Eslora de ~r
queo, 25 metros 90 centímetros; :ídem
perpendiculares. 24 ídem; manga en el
fuerte, 5,75; puntal de arqueo, 3,55;
ídem de eonstrucción, 3,50.

Tonehje total, 115 toneladas 21 cen
tésimas; corresponde a los descuentos,
4-1.26 ídem,

Tonelajoe neto. 73,95 ídem.
Tiene máquina de fabricación ingle

sa CQmpound, con dos cilindros de 242
y 450 milimetros de diámetro, respec
tivamente, siendo la carrera de los pis
tones de 355 milímetros.

La potencia de dicha máquina es de
118 caballos indicado, ~T la corrcs
pordicnte flara la inscripción es de 13
con y.ij r:.ominaics.

Su caldera es horizontal. tubular, de
llama en retorno. que mide una super
t1eie de ealcfacción de 35 metros cua
<lt"ado!', )' la presión de trabajo a que
quedan c[lrgadas sus válvulas de segu
ridad e~ de 125 libras.

Los Duques res.eñados fueron cons
tnlídos para el Ot::UdOi· D. Luis Fragi?
en escritura de hipoteca, que se ha fl
jada como .....alor de los mismos, la can
tidad ,dc cien mil pesetas cada uno, O
sea en junto, doscientas mil pesetas"

La slIb:·;sta se celebrará en la Sab
de .audiencia <le este Juzgado, sit~ ~n
el Palac;o de Justicia, plaza de Gahcla.
de esta capital. a la hora de las once
del dia 30 ce Abril próximo, y se hace
saher:

Que los autos "Y la certificadón del
Registro a que se refiere la reg~a
cunda del articulo 131 de la iey Hl
poteca tin, estarán de rn:mif1esto en la
Sécrcl:1ria de ·cstc Juzgado, de D. Ra
mÓa Alrnovna 19l~sias.

Que se entenderá que lodo licitador
acepta c;omo bast:lllte la titulación,. Y
qlIe In" ('.acgas O gravámenes ant:rlo
,es y lo~ prefcr-entes, si ,los ~ublere,
al crédIto del a(~tor. conttDuaran sub-

I sbtcntes, entcndiér:dosc que el r-en1.l
tante los acepta y queda subrogado ~n
la r~"'O-isabilídad de los mismos. ~lD
deslimírsc a su extinción el precio Gel
remate.

Que s('r...irá <l~ tipo pum esta suhas
ta el de 150.000 pes{Olas que es el i5
por 100 del pactado en la '~scI'it~·.ra de
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constitución de llipoteca, y no se ad
mitirá postura alguna inferior a di·
~bo tipo. .

y que para tomar parte ('n eolla de
berán 105 licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o l;n la
Caja general de Depósitos una -~ntidad

igual al 10 por 100 del valor de los
bienes que sirve de tipo para E-sta su
basta. sin <:uyo requisito no icrán 2d
rnitidos.

Dado en La Coruña a 12 de :lbrza
de H135. - El Secretario. Ramón Al
moyna.-El Juez, Juan Sánchez Gui
sande.

X-1693

Jt:ZGADO DE PRIMERA ¡XSTA~CIA

NUMERO 6, DE M...\DRID

En virtud de providencia f.iktadapor
el señor Juez de primera instancia cel
numero 6, de esta ~apital, en los au
tos de procedimiento judicial sumario
que sigue D. Joaquín 2\1.a110 Cas~án, don
Eugenio Calderón Montero Rios y don
Jesús Led de Lajusticia, c(mtra Tomás
Altuna 2\1ármoles Altuna, S. A., se saca
:l la --enta en pública subasta, por se
gunda vez y en la cantidad de un mi
llón quinientas mil pesetas la factoria,
edificios, instalaciones, maqui n a l' i a ,
material móvil, herrcria. carpintería,
canteras y fincas hipotecadas, cuya d~

mis descripción y linderos, constan en
autos.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, mi
m"l:ro 1, se ha señalado -el dia 30 de
Abril actual, a las once de la manana.
haciéndose constar:

Que no se admitirá .poslura alguna
que sea inferior al tipo de la su
basta.

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente los licita
dores, en la roe¡;a del Juzgado, ellO
por 100 de la misma, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación oel
Registrocstiln de manifiesto en Secre
taría.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastant·e la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio
res y pref~renles, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, e:ltendiéndose que -el rematante
los aeepta y quNla subro~ado en la
responsabilidad de las mismas. sin des
ti~arse a su extinción el precio del re
mate.

:\Iadrid. 2 de Abril de 193¡).-El Se
cretario, P_ S. (ilegible).-Visto bu.eno:
el Juez de primera inst.ancia. Antonio
Ruiz.

X-170S

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 7. DE l\1ADRID

Don Adolfo Ortiz-Casado Orejón,
.Tl~t'Z de primera instancia del Juzgado
nUmero 7. de esta c:apíhll.

Por el pr'esente h~ig;O saber: Que en
('ste Juzgado de mi c<lrgo se tramitan
:.l~tos ~ie mayor cuantia ;:n periodo de
eJeCllC~Ón de sentencia por la via de
apremlO promovid0s por D. Clemente
Fernández González, D. ~Iallucl de la

Peña Joza y D. Dámaso Beras Soto. ma
yores <le edad y de esta vecindad, repre
sentados por el Procurador D. Fernan
do Pinto GÓmcz. cont~a D. Francisco
Vera Vivancos, mayor de edad, solte
ro, propietario. vecino de ;\:lazarrón, al
que representa el Procilrador D. ~li·

guel Sanz Cabo, sobre reclamación de
doscien~as mil pesetas de principal,
gastos, mteI'eses y costas, en cuyos au
tos, en proyidencia de 19 del corriente
mes, he aco,oado la venta en pública
lOubasta por tercera vez, término de
\'einte mas y sin sujeción a tipo de la
finca hipotecada en la escritura de 10
de Julio de 1929 y embargada en los
presente autos. qu.e es la siguiente
fioca:

Cna haci~nda llamada El Coto, com
puesto de tierras laborizadas de seca
no con destino a cen'aies, conteniendo
alguups olivos, higueras y almendros
diseminados y otros terrenos incultos
destinados a pastos, conteniendo tam~
bi~n ,!na era ~e trillar mieses, balsa y
ea~erla en rumas. varias edilka:::ioncs
rumosas. una casa de habitación más
seis casas sin núme-o de planta' baja
y dos cuerpos que cada una ocupa una
extensión superficial de 100 metros
cuadrados.

Está situada en el termino de Maza·
rrón, partido judicial e hipotecario de
Totana, en término dl" Murcia, Dipu~

tadones de Leir:l y ~rajada, parajes
llamados e o t o de Fortuna, Huertas,
Castillo, Zorro, Rincón de Zamora Ata
layica, Pozo del Int-erventor y Lla~o de
la Fusta.

Tiene de cabida 71 hectáreas v 33
de<:imetros cuadrados, equivalentes a
107 fanegas y dos cuartillos de cele
n~ín, de cu~ra extensión 80 fanegas pró
XImamente, son laborizadas, contenien
do dichos árboles, dos y media, de las
cuales tienen riego turbio con sn to
mador y hOq-'.,lera y ~2 restarlte inculta..
d~ntro del perímetro de esta finca hay
un trozo de terreno no comnr.endido en
la expresada cabida que ocupa aproxi
madamente cinco fanegas. pertenecien.
tes a hen"deros de D. Manllel Zamora.
tos de D. José Castro Verde y a don
Ginés José Vivanco Francés, y es en el
Registr-o de la Propiedad de Totana la'
finca número 10.788.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, calle del General Castaños. nú
mero 1, principal. :Madrid, se ha seña
lado el día 10 de l\layo p.óximo, a las
once horas, y se lle'-ará a efecto baio
las condiciollcs siguientes:

Primern. Ú u e l'sta tercera su1lasta
se celebrara sin sujeción a tipo, .

Segunda. Que para tornar parte en
el remate deberán <"oTI!\ignar r,re....ia·
mente los lidtadores la cantidad de
treinta mil pesetas. ql.le es ellO p(',r
100 del tipo m,le sirvió ile venta p:;¡ra
la segunda suh;1sfa. sin cuyo requisito
no serán aflmitidos.

Terl~Cr:1. Que esta st¡bnsta se cel.ebra
sin suplir prcviamente la falta de titu·
lación.

Cuarta. Que la ('cnifkación <le car
gas estarán de manifiesto en Secretaría
par-a su examen por los Jicita<lores.

Quint;l. Y que las cargas o g!'aYá
menes anteriores y los preferentes. si
los hubiere. al crédito (le- los adores,
continuarán subsistentes, entendiéndo·
se que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los

mismos, sin destioarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en .lladi'id a 21 de :Marzo de
1935.-El Secretado judicial. ~nte mí.
Joaquín Argote.-El Juez, Adolfo Or~
tiz-Casado.

X-1693

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 15, DE MADRID

DOIl Ignacio Infal"l te y Pérez, Juez
de primera instancia número 15, de
Madrid.-

Hago saber: Que el:: este Juzgado de
mi cargo, Secretaría del SI'. Cortes.
penden autos promovidos por el proce
dimiento judicial sumario a instancia
del Procurador Sr. Pinto, a nombre de
D. Eusebio Sánchez Martinez:, contra
D. Pedro Sel l\larin, sobre pago de un
crédito hipotecario de dieciseis mil
ciento noventa y siete pesetas y oua
renta y siete céntimos de principal, in
tereses y costas, en los que a instancia
de la parte ac~ora se ha dictado la
siguiente

"Providencio.-Ju(:z, Sr. Infante; Juz
gado de primera instancia número 15.
~Iadrid. 25 de Febrero de 1"935. Por
presentado el anterior escrito ..:on el
mandamiento cumplimentado q u e le
acompaña, que. como se solicita, únan
se a los auto~ de su razón y a tenor
de lo establecido en la regla quinta del
artículo 131 de la ley Hipotecaria;
notifiquese la existencia de este procedi
miento para que puedan, si l<:s coovi
niere intm·....enir en la subasta o st"
tisfacer antes del remale el importe del'
crédito, intereses y costas asegurados
~on la hipoteca do.: la finca, sClbrogán
dose en los derechos del actor a los
acreedores posteriores. D. Adelardo
del Alamo y Ma!=(ro, con domicilio en
calle de :\iontera, 27, y a D. Ai[OIlSú
Giráldez Borbón, que habita en ("al1e
de Cristóbai Bordiu, 6, Lo acuerda y
firm:a S. S.; doy fe.- Infante, - Ante
mi. l\icolás Corl¿s."

y habiendose consi~nado en autos el
fallecimiento de D_ ~o\lfonso GirálJ'~7.
Borbón, por medio \lel presente edicto.
se notifica la pro,·ic!cnci:l anterior ::l sus
herederos o personas que se crcsn con
derecho a sucederJe. a fin de que ha
gan el Uso de su derecho si le convi.
niere.

D¡¡do en :\Iadrid a 1:{ de :\lurzo de
1935.- El Juez, Ignacio Infank.- El
Secretario. Nicolás Cortes.

X-1694

JUZGA no OE PRIMERA INS·¡9.);,CIA
NUMERO 20, DE MADRID

Por el prt'sent<." y en vi! llld de pro
\-idencia del séñor Juez de primera ins
tancia número 20, de esta capItal. dic
tada l~n el día de hoy en :os autos eje
cut!\"ns, !)tomovidos por el P¡-()cur'[l[lur
D. Alfredo Correa, ('n nombre del Ban
co Hipotecario de E~p~lñn, contra la
Asoci~ción Círculo TnslnId!\"f) ri .. nro
pi!.'tnrios y vecinos de San Adrián de
B,~sós y sus contornos La Amisl:1d. so·
bre Sécuest;·o y pnsf'.'iol1 interin:1 de
una finca hipotecada en gllr~lDti:J de
un préstamo uc 75.000 pesetas, se saC:l
a la venta pOI' segunda vez en JlUl.tlica
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subasta y Con la rebaja del 25 por 100,
la siguiente fir.ca;

En San Adrián de Besó:> (Barcelo
na). - Edificio número 105 a 109, ae
tualreente ~n c.:onstrucción en la calle
<le San Luis Beltrán, qu-e constará de
ticmisótar.os, planta baja y principal.

Su superúcie total es la de 8i3,72
metros cuadraJos, equivalentes a 23.136
palmos, también cuadrados, de ~uyo

p.erímelro la superficie c-difi.::able en se·
rnis6tauo es b d.e !5.!j,.~~..'. os, en planta
baja 776 metros y en planta principal
500 meti'Os, todos cuadrados, y linda:
por su frente, con la calle de su situa
ción; izquierda, .entrando, derecha y
fondo, con terrenos de la pe.tenencia
de D. An tonio Sol~r y Aymerich.

Dicha subasLa tendrá lugar doble y
simultáneamente en este Juzgudo, y en
el de prL-nera instancia de Barcelona,
el dia 7 dc Mayo y hora de las diez
de su mañana, bajo las siguientes COD

diciones:
Prirn~ra. La referida fIuca sale a

públlca subasta, por segunda vez, con
la rebaja del 25 por 100 en la cantidad
de ciento doce mil quinientas pese
tas.

Segunda. No se admitirán posturas
que no cubnm las dos terc~ras partes
del expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte <:n la su
basta deberán consignar previament-e
los licitadores en la mesa del Juzgado
o ~n la Caja general de Depósitos el
10uor 100 de las expresadas ciento
doce mil quinientas pesetas, sin cuyo

.. requisito no ;:;eran admitidos.
r~"(:uarta. Si se hkicren ?~s Jl?,sturas
. iguales sc abrirá nueva lieltaclOn en-

tre los dos rematantes.
Quinta. La consignación del precio

se verificará a los ocho días siguie!l
¡es al d,c la (iprcb~~16n -d~l r~nlate ..

Sexta. Que los títulos, !l1plidos p,or
certificación del Registro de la PropIe
dad correspondicnte, se hallarán de
manifiesto ~n la Secre~aria hasta el
acto del N'mate. dchiendo ('"on formarse
con ellos los lid tadore::, sin tener dc
r(-("...¡':lo :o. exigir ningunos olros; y

5eptima. Que la,; carps o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere al erMita f1~1 ador, continua
r{ln sul;slstentcs, entendiéndose aue el
rematanle los acepta y queda subroga
do en la resnoTIsabilidad de los rr.·js
mas. sin destinarse a su extinción -el
l)i'ccio del remate.

DaJo ('11 Madrid a 1 de Abril de
1935.- El Scc,pt:,.;·io, ante mí, Rafael
López de Pando.-El Jaez, Solano.

X-1707

JUZGADO DE PRIMERA INSTANC!A
DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.,

DE MDRCIA

Don Mariano Sállchez...Olmo y Espi
nosa, Juez de primera instancia del
dist:rito de la Caledral, de esta ciudad.

Hago saber: Que en méritos de soli·
citud presentada por ei Procurador
D. Jose Garcia Hernándcz, en nombre
del comercíanle de quincalla de esta
plaza, D. ~Iariano García Cano, con
eslablecimien:o en la co.lle del Pilar,
número 8, he acordado, p,or auto de
esta fecha, tener por ~olicitada la de
claración dcl estado de Souspensión de
pagos de dicho cO'n~erciante, asi como
se ha decretado la in:er.... encián de to
das las operaciones de dicho deudor.
y p.ar3 que la lleve a efecto ha slLlo
nombrado Interventor el acreedor don
Francisco Godinez Sáncbez, vecino de
esta ciudad.

Lo (me se hace público por medio
del presentc en virtud de lo 1ispuc~to
en el ariículo 4: de la ley c5pe~Jal

de Suspen:siones de pagos de :¿(j de
Julio de 1922, y para conocimiento de
los acreedores del 5011SpenSo a los efec
tos de dicha ley.

Murcia, 15 de :'.Iarzo de 193"5.-El
Juez, ~Iariano Stlnchez-Olmo. - El S~

cretario, P. H. (ilegible)_

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE OCA~A

Don José Antonio Cereijo y Pérez.
Juez de prim~ra instancia de Ocafia y
su partido.

Por el presente s.e hace sabcr: Que
en este Juzgado se sigue expediente de
declaración de herederos a instancia di!
DO' 'FrafiCi:5CO Hin~josa Cuesta, (~n re
presentación de D. Félix Fern:lnd~z

Ruiz vecino de Huerta de Valdecara
bano's, sobre d fal:~cimiento de la es
posa del último, dalia Margarita ·Moya
y Bravo, de sesenta y nueve años de
edad, hija de D. Federico y doña De
sidcda. de profes:ón sus labores, na
-tural y v~cina de l"cfe!'ido pueblo de
Huerta, que tuvo lupr en este put>blo
el día 4 del cOrríe!lte mes, y como la
causante no hn dejado hermanos y so
brinos, pretende la ~-erencia el mal"ido
ya mencionado D. Félix Fernández, ya
que no existc tcstamento, y se llama en
este ¡>dicto que SI: insertará en In "Ga
ceta de :\!aclrid" y "Boleiln Oficial" de
Toledo a los que se crean con igual
o me~~r dt>rccho a r~'petida herencia,
al efecto de qLle COm])[t,l;Z('an en f's1e
Juz'Tado a redamarla, '.JentI·o d~ trenitl'l
dia;' siguientes a la últil"IW. inserción
en ;-eferid.os periódicoi.

Dado en Ocaña a 27 -de \Iarzo de
1935.-El Sec!"clario, Emilio Parrilla.
El Jucz, José Antonio Cerciio y Pé··
rez, X-17ü4

JUZGADO D:C PRIMERA IXSTANCIA
DEL DISTRITO DEL OESTE.

DE SAj~TANDER

Don Dioni5io Mazo:-ra y Fernández
de ID:; Ríos, J Lll:Z de primera instan
cia del distrito cel Oeste, di: la ciudad
de Sanladcr.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo )' Secretaría dc D. Luis Es
cobio Andr;1ca. s~ ha promovido por
D. Francisco Pérez Venero, mayor de
edad, casado, propictario y de esta ve
cindarl, t:~;:edil:nLe en súplica de que
de sus dos mencionados apellidos se
haga una sólo de ,Pércz-\"cnero, en
virtud de las causas que al efecto ex
pone en su solicitud; habiendo acor
dado en DecretlJ de esta fccha pablicar
los oportunos edictos, a fin de qu~ den·
tro del término de tres meses, a cor:ta.
de su publicación, ,::omparczcan opo
niendose a la petición cuantos se crcan
asistidos de derecho para ello.

vado en Santan<\er a 10 de Marzo de
l!t35.-El Secreta:rio. Luis Escobio.
El Ju.ez, Dionisio ~I3.zorra.

X-1G95

JUZG.\DO DE PRIMERA INSTA.....'iCIA
NU~lERO 2, DE SEVILLA

Por el presente, que se expide en
méritos de lo dbpuesto por el señor
Juez de primera instancia del distrito
número 2. de los de esta capital. se
hace público que doña Igllacia Lobo
Vergara· ha pl"esenlado escrito intere
sando la unión de los apellidos de su
difunto esposo, D. 1íaT~'üe1 Rojas-)Iar·
cos para poderlos utiliz:lr sus hijos,
y c'n adelante podcr utilizar Jos ape
llidos paternos Rojas-2\larcos en uno
solo, expon icndo en apoyo. de su pre
tensión c,,"l1L-: dado lo conOCido que ,;r:l
en la región el Sr. D. )Iulluel ROjas
Marcos, qu:cn en el acto del falieci
micnto ostentaba el cargo de Viccpre
sid~ntc del Congreso de los Dip-utados
y por existi¡- familiar..::s de los l~ijos
habidos en cl m;;tl'imonio que usan los
mismo.> nombres. y (;:llo podria dar lu
gar a conft:siones, a 1'in de que pucdan
presentar su oposición ante este JIlZ
'Tado cuantos se crean con derecho o.
~llo; a euyo efecto se l~s señala ~l
tE:rroino de -tres meses, a contar desue
el día de la publicación en la GACE'T.-\
DE ::\1ADRID.

Se'i'illa a 3 de :"oviembre de 19:;5.-
El Secretario, Manuel Prie~o Godoy.

X-1687
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23 4

» 1
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I1 RESUELTOS DtJRAJ,"\TE EL MES ACTUAL
1I =========

lil' EtJ única En primera

insta :a.ci:l instancia
I

5i
21
28

2~o

33
21
74

1.933
4

203
82

307
61

1.218
3'it
500
81.:;
232

38
28:l
540
7So

40
]3

457
33
R

48
2.'5

343
lii

l1
79

101l
1.¡:?6

162
3::~¡

2
89

Ul9
47

141
71'

100
R

393
ti

27
8;
33

13.093

TOTA.L

;¡
JI
17
62

4
2R
16

lS7

10
»

44
21
2()
16
1;:'¡
lO
2

46
4
2

]3
9

3u
22
ti

15
25

3
8
9

156
1
.5

27
20

:~

46
.50
U
L:¡
]7

1)

9
12
32

8
1

2')
5

1.138

125
.0
9U

ti
347

2
25
74
24

;}46
32
n
13

]9·)

30
13
65

·1

1.7i7
3

1!l~

5;)
21:\7
;';8

l.li:l
312
488
sua
215
32

~i;)

528
i 4
32
12

432
28

8
43
a

326
115

7
51
73

l.fi39
IMi
319

2
45

118

11.9.')5

TRIBü::'\ ALES

EGO:-;ÓMICOAlIMINISTRATIVOS

TOTAI.1·:S ..

Central •.............•..•.•.•.....••••••
Maya , .
AJbacete .
Alicante .
Alrueria ..
A"üa .
Badajoz .
Han:elolla .
~lfrgos : .
Caccres .
Cádiz _ .
CasLcllún .
Ciudad Real ..
Lardoba .
Coruña .
Cuenca .
Gerona .
Granada .
Guadalajara .
Guipúzcoa .
Huelva .
Huesca .
Jaen .
León ,
Lfrida _•..•..•••..•
Logroño ............•............•.••.•• 1

- ¡.llgo .
~h·Jrid ..
j\~ai...-ga "' .
\lunj-a .
."avarra .
Orense .
O"iedo .
Palencia .
]JouLevedra .
Salaluanca .
San tander .
Se,g"via .
::>evilla .
Soria .. _ .
T:arragona .
1'erue~ _ "'~ .
Tolco. c .

\·~leucia _ .
Yalladolid .
\,izcaya .
Zamora .
Z3ra;;oz3 .
Baleares ..
Canarias.-Tenerife ._ .
Canarias.-Las Palmas ..

i\bw.¡·¡u. 2ll de Febrero de 1!l3.i.--El Presidente. L. :\Iartínez Sun.'da.
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DE Hi\CIE~ID"i\

ADMINISTRATIVO CENTRAL

J,05 provincial~ durante el mes de Febrero y 108 dos meses transcurrido del ejercicio de 1935.

j ,-m'. P:zittcncl&
. '4...,.c110. por

A Informe TOTAl. l'=dinaa TOTAl; I P=di=u. '
d..útrol de apedienteJ en principio

para In¡reu.do. TOT.A.I" de cx:xdi...u. I ..'IMI«d.
'¡...pach.act... -.l _ li¡¡uimt<t d~ I d~(l, 'fu¡, d. l)C!odo~¡¡asm-

III eo=petmcia ejercicio

1¿ () lUí 1.814 1.736 318 2.054 240 1.814
lo .. .. 4 :2 3 5 1 4
lo lo 9 194 20u 10 210 lo 194
lo .. 15 ti7 6~ 4. 103 36 67.. .. 23 284 294 41 335 51 284• .. 15 46 61 9 70 24 462 • 6. 1.15li 1.196 69 1.265 109 1.156
lo • 28 3U 21;1 132 413 8::i 32.¡,
~ .. 19 481 ,in 26 517 36 4811 .. 16 799 774 4-1 81;; 16 799.. .. 8 2::4 , lbl 46 237 13 2~4
t • 6 ~2 48 9 57 25 32.. • 21 263 282 23 305 42 263• • 2(} 520 643 2~ 567 47 520• • 116 741) 748 75 b23 83 740.. .. 1~ 28 31 26 57 2!.1 28
lo • .. 13 11 .. 15 2 131 • :¿2 ¿S5 438 42 #0 45 435• .. 7 26 HI 24 40 14 26.. .. 2 6 18 » l~ 12 6• .. 9 39 50 14 64 2:) 39.. .. !< l6 1 ¡~ 18 34 18 16."} • 67 276 333 :30 363 87 276• .. 32 145 134 Bl! 214 t9 14.5• , 2 9 11 lO :n 12 9• , 23 56 53 44 97 4L 56• .. lo 99 3"' 84 121 22 991 • 99 1,6:¿7 l..nS 3.0 1.í88 161 1.627• .. • 163 151 ::2 183 20 163• , 25 304 ;;35 ::6 361 57 304lo • 2 lo 2 • 2 2 ,• • 15 7-l 48 62 110 36 74• • 14 125 88 52 140 15 1251 , 8 31l 31 32 63 24 39• , 34 107 104 ól 155 48 1072 • 21 57 M 34 89 32 07• .. ti 92 100 26 126 34 92.. .. 3 5 11 2 13 8 5• • 27 260 3M 63 419 63 366• • 1 5 2 6 8 3 5t • d ' :23 29 5 34 II 23• • 2 85 71 20 91 6 8lS• i 4 29 27 20 4,7 18 29• .. 'i9 497 (82 n4 596 19 '27.. :t 19 35 31 29 60 25 35• • 2 19 l' 11 25 6 19.. t 8 :¿O 4- 27 31 11 201> t 24 196 220 38 258 62 196.. [l 9 2~ 31 6 37 13 24.• t 3 18 12 12 24 6 18• • 1> 69 64 14 78 9 69
23 5 1.0J8 12.075 1l.740 2,298 l4..038 1.963 12.076
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ADlIHlSTRACIóll DE JUSTICIA

CITACIO~ES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cila y emplaza, por
los Jueces o Tribunalu rupeclivos,
a las personas que a continuación
• e expresan. para que comparezcan
el dia que se senale, a contar desde
la feclw. de la publicación del anun
cio en este periódico oficial. con
a.~reíllo al artículo 173 de la ley de
EnjuiciamÜ!nto criminal. 380 det Có·
di{}o de Justicia Militar 1/ 63 del de
Marina...

1.930

RUIZ QUIXTANA, Luis; con domi
cilio últimamente eü la calle .de Gorucz
cte Vaquero, número 17; condenado pur
le.siones; comparecerá, en el término <le
dnco dias. ante el Juzgado municipal
número 16, de :Madrid. sito en la cullc
del Barco. número 26. segundo; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo verifica. cuyo juicio está se·
fialado con el nÚIUero 32 de orden del
año actual.

1.931

S.UIPERIO VILLAS, FausUno; de
.einticinco años, hijo de Fau~tino y de
Claudia. natural de :Madrid, que rujo
vivir en la calle de Bravo Murillo, nú
mero 2.13, antiguo, y 261 moderno, piso
principal, núIuero 5, y cuyo actual do
micilio y paradero se ignora; compa·
recerá ~l día 23 de Abril, y hora de las
diez de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 19, de Madrid, a ce
lebrar juicio de faltas por lesiones, bajo
el número 143 de 1935.

4300

1.932

SA~CHEZ, l\Iiguel; domiciliado últi·
mamente en la calle de Quevedo, núme
ro 2, de Chamartin de la Rosa; conde·
nado por malos tratos y daños; com
¡larecerá. en el término de cinco días,
ante el Juzgado municipal n tunero 16,
de ;Madrid, sito en la calle del Ba¡-co.
número 2&. segundo; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
lo verifica, cuyo juicio está señalado
con el número 59 de orden del añ'O
actual.

4364
1.933

SA..l."\"(',JiEZ OSORIO, Alfonso; d,~ diez
y ocho años, soll.ero, jorna~ero. hijo ~~e
Matilde, natural de Madnd, que dIjO

vivir en la calle de la Cava Baia. nú
mem 28 (posada del Segoviano), y cuyo
actual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el dia 23 de Abril, y hora
de las diez y media de su mañana, ante
el Juzgado municipal número 19, de
Madrid, a celebrar juicio de faItas por
daños, bajo el número 176 de 1935,

1..934

TORRES HERRERO, Clara; de vein
IitIú~ soltera. hija de Antonio y.

de "María. natural de Tlfola (Almería);
domiciliada últimamente en Corredera
Baja, núrn.ero 33, primero, se la <:ita
para que el día 2;1 de Abril. y hora
de la5 cinco, comparezca ante ~l Juz
gado municipal número 15, -de :Madrjd.
sito en la calle del León, numeros 40 y
42, a celebrar juicio de faltas númerO
i6~ baio ape,cibirníen to de pararla eJ
perjuicio a que baya lugar.

42l}5

1.935

TORRES HERRERO. Trinidad; de
lreinia v tres años. casada, bija d.: An
lon io ). '11aría, natural de Tíf01a (Alme
da); <!omiciliada últímamente en Co
rredera Baja, número 33, primero, se la
cita .p~.ra que el día 23 de Abril, y hora
de las cinco, comparezca anle el Juz
gado municipal número 15, de :\ladrid.
sito en la calle del León, números 40
y 42. a celebrar juicio de faHas núme
ro 76; bajo apercibimiento de pararla
el perjuicio a que haya lugar.

1.936

\'ALE:\CIA~lARCOS. :\ladano; hijo
de Mariano y de l\Iada <lel Carr.Jen; do
miciliado últimamente en la calle de Tri
bulete, número 12; comparecerá el dia
23 de Abril, y hora de las diez, ante el
Juzgado municipal número 7, de ::\ia~

drid, sito en la calle de la ::\Iagdalena.
número 22, principal, a celebrar juicio
de faltas por ~urto, instruido contra el
mismo y otro.

,..931

VILLAR y VILLAR, Alfredo; hijo de
Ambrosio y de Elísa; domiciliado úl.ti.
mamente en la calle de San Agustm,
nlimero 20, piso segundo; comparecerá
el día 23 de Abril, y hora de las diez,
ante el Juzgado municipal número 7, de
:Madrid. sito en la calle. de la Magdale
na. número 22, prineipal, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, instruido
contra Antonio Pedraza Carrasco.

1.938

MA:KZANO SANCHEZ, Zacarias; na
tural de Torres earriza! (Zamora), de
veintinueve años, hijo Ge Carlos y de
Feliciana, soltero, sin domicilio. para
que el día 27 de Abril, y hora -de las
diez, comparezca ante este Juzgado mu
nicipal número 18, de Mad'id, sito en
la Plaza de Antonio ZOzaY8, número 17.
principal. a celebrar juicio verool de
faltas número 132 de 19:$5; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a
que haya :lugar.

3.117

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de 8er declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre
6enlarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija. a contar desúe el día de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial 1J ante el Jue% o
Tribunal que 6C aeñala. se les cita,

llama y empla::a. !!ncar[Jándose a to
das las Autoridades 11 AllenteJ de
la Policia judicial, procedan n la
br¡sca. captura y conducción de
aquéllos. ·p-;:¡nienc!olos (t disposici6n
de dicho Juez o Tribunal. con arre
glo a los artlculos 512 iI 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal. 3.971 ¡¡
664 de la ley de Enjuiciamiento mi·
litar de Marina.

3.116 Y 3.117

ALCALA ·RODAS, ::\Ianuel; de vein·
ticuatro ~r.os de edad, bija de Pedro
y }laria, alfarero, natural y vecino tIe
:Morón de la Frontera (Sevilla); como
parecerit ante este Juzgado de inslrur.:·
ción de:\iorón de la Frontera. como
procesado ell la causa que se tramita
Con ",1 número 39 de 1935, íncoada
.a virtud de inhib:ción de la jurisdic·
ción militar que la tramitaba con el
número 2U9 de 1934. por daños por
explosión de un petardQ, para ser
constítuülo en prisión; ~on apercibi.
miento que. si no lo ver:.pca dentro
del término de quinto día a contar
desde la publicadón de la presen.te
en la GACETA DE ~lADmD, será declara·
do rebelde.

4339
3.118

A~IT:.,.'\EIno C"\.~IAFREITAS, Pedro;
natural de Santiago (Coruña), de es·
lado soltero, profesión peón, de trein
ta y nueve años de edad, hijo de ;,\la
ría, domiciliado úllimamente en Vi·
go, procesado por roho; compareced,
eu térlll:':no de diez dias, an te el Juz·
gado de instrucción número 2, de Vi
go, para constituirse en prisión, de·
cretada por la Audiencia provincial
de PonleveUra. en sumario D útnero
115 de 1934.

4288

3.119

BARHER,\ CRUZA, José; hijo de Jo
sé Ji Dolores, de treinta y dos años
de edad, de estado soltero. profesión.
jornalero. natural de AIg;net, domici
liado uItímamente en Vale-ncia (casa
de comidas "La }l"ascota"). penado
por hurto, sumario número 3 de 1933;
compareceni, en término de veinte
días. ante el Juzgadú de instrucción
de CarIet (Valencia), para constituirse
en prisión y extinf;uir la pena im
puesta.

4319
3.120

BR.~AVE..'\TE SERRA.-,""XO. Diego; na
tural de Cartagena, de veintitrés a110S

I de edad. hijo dt:. Juan y de Doiores,
profesión pescadero. veeíllo de Barc~'

lona. call~ del ~fe(liod¡a. número 7.
cua¡-to, tercera; procesado en causa
número 120 d~ 103,1, por robo frus
trado; comparecerá. en término de
seis días, ul1te el Juzgado de in:;truc··
ción nún.ero 5, de Barcelona. Secre,
taría de D. Tonuis Riera y Sans ; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

4271
3.121

BE~1TEZ ~WRILL('" :\Ianuela; de
veintitrés años de edau, soltera. sus
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4353

bbores. domiC!lIacra nmmllmente en
:\Iadrid, calle de Don Felipe, numero
[); comparecer:t, dentro del término
de cinco días, ante el Juzgado de Ins·
Imcción numero í. de \ladrid. Se·
cretaría de D. J'Oaquín Argote y Sa
ga~lume, a fin de hncerlc entrega del
b;¡úl de su prop:cdad y efectos que
contiene, que ha sido acordado por
la Superioridad en el sumario segui
do en esi<: JuzgaJo y S(:~retaría con
el número 443 de 193·1, p'Or hurto.

4281

3.122

BOLUDA VALLS. L:lUreano; hijo
de Antonio y de Maria Teresa, natu
mI de QUeda, de estado casado, pro·
fesión jornalero. de cuaren la y dos
arios de edad, domiciliado últimamen
te en Carc:l;::(ente, calle del Robador,
número 26, bajo; procesado por hur·
to, en causa número 176 de 1932;
comparecerá, en término de quince
dias, ante el Juzgad'O de instrucción
de Torrente.

4349

3.123

CABEZOX GONZALEZ, Sallino (a)
"Tinaja"; natural de Rivafre(:ha, de es
t3do soitero, de veintiún uños. jornale·
ro - domiciliado últimamente en Hues·
ca; procesado por hurto (sumario nú
mero SS,! de 1934); comparecerá. en
término de diez dias, ante el Juez ce
instrucción de Logroiio.

4328

3'.124

CASTRO ALYAREZ, Juan, y Federi
co Lóp'ez :ml"agaya; domiciliados res
pectivamente. en la calle GC la Cancela,
número 3, segundo. ';j en ::)an !\icol:ís,
número 4!t. y cuyos do!nicilios o para
deros actuales se ignoran; comparece
rán, dentro del lérmino dc OCilO tiias,
ante el Juzgudo de instrucción del dis
trito de la Audiencia, de La Coruña.
Palacio dc Justicia, con objdu de cons
titui:-sc en prisión pard cumplir veip.
ticuat:o dia;;, cada uno, de ancslo sus·
tituto:-io de !a mulla de 2·lQ pesetas que
les fué ilnpucstu por la Junla adminis
trativa de esta provincía en expediente
nÚl,lcro ~2 de lUJ2, por con tr:luando de
[aDuco. Así se aea:'dó éi1 ¡Ji ligemcias de
ejecución <le tiidIa multa, número 4 de
19a4.

4323
3.125

'C.A.STRQ ~lARQCEZ. Miguel; cuyas
d<::n~\s cir'cunstancias se ignüran; domi
dliado úitimalllcnlc c-n :\íadrid, calle de
~len¡jizálx:j, número ~1; ccmp:lreccrá,
acIHro del término de einco di<ls. ante
el Juzgado üe inslrucción numem 7, de
Ma~rid, Secretaria <.le D. Joaqi.lin Ar
sole 'Ji" S:.tgu;;[umc, a fin de ser oído
corno dCilundaJo ell sumarío a virtud
{1~ uenuncia de D. Carlos Fidelino Co;;
1:1, por estafa, c.:on el número 139 d-e
1!.135, instmido por dic~o Juzg;;¡do y
SI.'Crelaria.

4282
3.126

FERZ,AXDEZ ü~II3ASO, Julián; na
tural de Deusto (Vizcaya), tic estado
soltero, profcsi6n industrial, de vcinLi-

nueve años: domiciliado últimamente
en Irún, calle Francisco Bellido; pro
cesado por estz.fa en causa número 150
de 1934; comparecerá, en te¡1'¡üno de
diez días, ante es¡~ Juzg:.tdo de ins
truc<:ión numero 1. de San Sebasti:ín,
al objeto de ser reducido a prisión;
bajo apercibimiento de ser declarado en
rebeldia.

43H
Z.12i

GARCIA SILVA, Antonio; de veinti
ocho años, hijo de :\1:lnuel y de J.l:J.ria,
natural de Badajoz, y vecino de HueJ
va, donde últimaffien~e residió en Cho
zas de Suárez, siendo sus señas: alto,
delgado, moreno, agitanado; procesado
en el sumario que en ("S!e Juzgado sc
sigue con el número 6 de 1935. por
hurto de caballería y efectos en Cabe·
zas Rubias; comparecen!, ante este Juz
gado de Valvertie del Camino en térmi
no de diez dias, a responder de los caro
gos que e resutan; apercibido que,
de no comparecer. le parará el perjui
cio a que haya lugar.

428í

3.128

GARCIA SOLE, Manuel; natural de
Cádiz, de veinte afIos. hijo de Enrique
y de J~sef:::. de eslado soltero, de pro
fesión camarero, vecino de Barcelona;
domiciliado últimamentOj en la calle
Nueva de la Rambla, número 5G; pro
e-esado en Causa número 120 de 1934,
por robo frustrado; comparecerá, en
término de seis dí:ls, ante el Juzgndo
de instnlcción número 5, dc Barcelúna,
Secretario D. Tomás Hiera y Sans; bajo
avercibimiento de ser declarado re
belde.

4271 bis

3.129

Gu:\mAU CHIYEDA, Domingo; ve·
cino ce Darcelona; domiciliaDO últimn
men le ~n dicha capital; comp:::rcccr5,
t:n término de liiez días, an le {;stc Juz
gaJo del distrito d~ Sanlo Domingo, de
~Iálaga. para sufrir dos días de Cá.cel
en sustitución de la mulla que le fué
impuesta por la Junta de Conl.ralJan,' o
y Defraudaciün en expediente número
120 de 1!J3:{, instruida por <1ichlo\ Junt3;
bajo apercibimiento de que. si no lo
verifica, será declarado rebelde.

4333
3.130

HUGUET ALSINA, José; patrón de
la embarcación "Nueslra Señora de los
Angeles", f. 2.016, de Barcelona, cuyas
demás c.i¡-cunstancias personales se ig
noran; hahitlmlc últi:113.1:1Cnlc en Da;'· I
celona. calle de San Tdmo, número 72,
bajos, IJ:lrrülúa de la lb.rceloncta; pOI:'

. el presente quc se cX¡lide en \'ir!ud de
lo acordado en el sU!uario número 197
de 1934. subre re~istencin y desobedien
cia, se le cita para aue denlro del lér
mi::lo de quinto tiia.·:! cuntar Gesd~ la
public;:¡ción dd presente edicto. COlll'
parezca ante esl.~~ Juzgado de instruc
ción de ~Ja¡al'ó, sito en la calle de Don
Ma.gín, numero 5, a fin de presta.r ce·
cJaraciún como 2.cus:ldo en el e:,.¡itesa
dc- sumario; np~¡'ci~jél,dok que, de no
compal'e:<:¡;.-, le parar'ú el perjuicio a
que hubiere lugar.

42&5

3.131

IEEAS :\IARGI;1tA, Epifanio: hijo de
Julián y de Se;;unda. de veintitrés afios
de edad, de ~stado soltero, v.ecillQ de
Barcelona, domiciliado úitimamente en
la calle del Arco del Teatro, núme·
ro 48. proce<¡ado en causa número 65
de 1933, por tentativa de robo; co:::a
parecerá, en tél'"mino de seis dias, 3n·
te el Juzgado de instrucción ::.::SUe-;-o 5.
de BnrccIan:J., Secretaría de D. Tomas
Riera Y ~ans; bajo apercibimiento de
se,r declarado reLelde.

4270

3.132

JDrE.\"EZ LEOX, José ::\1aria; nalu"'
rsI de Sevilla, de estado soltero, de
profesión del comercio. de treinta y
tres años de edad, hijo de :'lanuel y
de Francisca, domiciliado últimamen-
te en )Iadr¡d, calle Goiri, 18. bajo.
proces3l1ú en {"'::tusa núm. 81 de 1935,
por delito de esta fr:. se3uida en el Juz
gado de instrucción n:::illcro 3. de Ya
lencia, como~.omDrendido en el nú.
mero primero del articulo 835 de la
l.ey de EnjuicinmicntQ criminal; com
parecerá, en término de veinte dias, '
ar.le el expresado Juzgado para cons
tituirse en prisión en las Cárceles de
esta ciudad y respo~del' de los eargos
que le resulten; bajo apercibimiento de
ser dcclarudo rebelde y pararle el per
juicio a que haya lugar.

3.133

LUNA LUQUE, Miguel (a) LunHa:
domiciliado últimamente- en Córdoba,
procesado, por- robo. en e sumario i6
de 1~35, Y cuyas dcroas circunstancias
se iguoran; compa,ecerá, en termino
de diez días, anle el Juzg:.tdo de ins
trucción del distrito de la Derecha. de
Córdoba, para ser rcducido a prisión;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

427ii

3.134

MARTI='i ULARGt:I, Seycro; domici
liado últimamente .en I\f::¡drid. Cabes
treros. 13, cuyas dem:ís circunstancias
y actual parudero se ignoran; compa
recerá, dentro del término de ocho
dias, cont;¡ dos desde la inserción de
la presente en la GACETA DE }I....DRID Y
Boletín Oficial de esla proYincill, en
el J uz.gado de instrucción de Alcalá de
Henares, a fin de ser reducido a pri·
sión y responder de los c¡:¡rgps que le
resultan en el sumnrio que se instruye.
por estafa, con el número -ti8 de 1934:.

4310

3.13'5

;\WREJON GABelA, Angel; natural
de Castroyerde, de estado soltero, de
p:ofes:ón barbero. de unos ·veintidós
años de edad. hijo de Damián y de
Alejan dr<l, domiciliado últimamente en
San toña, RegiEliento número 12; com
pareCerá, en t~rmino de diez días, ante
la Allflienc!a provinci;¡l de Valladolid
o Se conslituirá en pris:ó:1 en el Depó.
sito municipal de esta villa, a respon
der de las conseCllel1 cias del so:mario
nÚIUero 16 de 1933, sobre hurto. '

4354 ..



Anexo único.--Página 84 4 Abril 1935 Gaceta de .Madrid. Núm. 94

4:284

433i

4307

4272

~.J49

SARA BE:;\", Mal:; natural de Ma
rruecos, <.le estatio sol tera, pl'ofesión
no tiene, de \'cintisicte años -de edad,
hija de :\1uti y .Ncvira, domiciliada úl
timamen:e en esta CiwJa<l, ignor:.i.ndose
su actuul pal":HJero, proccsu',;a pOI' el
delito di.: h·ur:o, en causa número 306
de 19;}2, del Juzgado de Ceuta; com,pa~

y la parará el perjuicio a que haya lu.
gar en dert.X'bo.

4330

4279

4332

~ODRrGO HEH~A:<DEZ, Constancia
Halillundo; -de trdnt<t mios, casado, em
pl¡'ado, y con dumicilio úillmwncnte en
la calle de Li:>ta, nú:nero 9G, entresuelo
centro; cOlllpan'ecr:í en C'l término de
':!~~.z <.ti.as ante el JuzgaGo de instrnc
Clon nwnero 9, de :>l,l',]rid, SCCI'etaria
del Sr. Rivcs, :o¡i lo en ]a calle del Ge
r.eral Col S ("i'le':>, número 1, con el fin de
notificado:: el nu lo de procesamiento y
lleval' a efecto su prisión cn el suma
rio seguitlo en este Juzgado con el nú·
me:-o 85 dd corriente üiio, por esta.
fa; apercibido que, de no verificarlo le
par.ará ci pc¡ojuicio ,1 tfue haya luga~ y
sera declarado rebelde.

3.145

3.145

ROSAL AGüILO Maria de la Asun
ción; hija de Lucj~io y de !'.laria, na
tural de llarcdol.a, de estado casada
pro[.e"jún modi'>ta, <.le treinta aúos si~
domi<:ilio Jijo, proces:1<la por llUrto: nu
mero 1.1;)~ de HJ30; comparecerá en
término de diez dÍ3s nnte este Juz"'ado
de instrucción número 6, -de Barceiona,
por tener decreta'da :>u prisión.

4317

3.148

SAXCHEZ LOPEZ, Carmen; hija de
}'Iuriano y de C<lrmen, natural de Mn,
(Ji'iel, de t.:~13d(l casatla, llrofesi6n sus
lalJores, de t:'l'iniu. ~' 0<.:110 años, (tomi·
cilia_a ú; t¡mamcntc en Barcelona, calle
San Pablo, númcro 8, primero prim...:ra,
prvct.:sr:.da po.' !iurto; Coalp:lr-eccrá en
término fie diez Oí:.lS ante el Juz~:;¡uo

de ill:;(¡·ueciún número (j, de Barcelona,
Se1;rctaria de D. Antonio Codorniu a
!'c:'-jJonucr de los car¡..fos C¡~le la re;ul
(an en ia caU"ll número 14 1 de HJH4,
por klH.~¡ dceI"<.:lada su prisión.

3.147

RUIZ :\B..RTI::\'EZ, Pedro· domicilia
do últim::uucnte e 1.1 GunJix,'y cuyo s.c
tual pUI'¡lJero se Ignora por ser Guar
tl~a civi,l licetH.:iudo, se le cita por me
dlO de la presente a nn de que el J.ia
12 ·del pl'óximo mes de Abril, a las diez
d~, la m~ñana, compa¡'ezca antc la $L'C
~!on prunera de 1;.:. ..~~-di~nti:i provin.
cial de Granada, para a:,istil' Corno tes
tigo al acto tid juicio onli Je la causa
segaida en esle Juz!;ado bajo el nú
m<:ro 37 de l:J:n, sobre' rolJo cont.a
~~1igucl ~Iarl.incz Zamora, y al' cual se
le llacen las prc\'enc:ones del aparta
do s-cgundo del articulo ()(jl de la ley
de Enjuicianúcntc criminal.

4314

RIVAS CORRAL. Cecilia; de veinti·
nueve años, soltera, sin'ienta, hijo de
Jacintf' y Emilia, natura] <le Pedro
Bernardo (A"ila), domiciliada última
mente en la caHe dd Tesoro, numero 17·
comparcccrá c.kntro (',d t~rmino de diez
di:15 ante el Juzga'Jo de instrucción nú·
mero S. de I'rladrid. Secretaria uoe don
José Torres, al ohjeto ,de notifJcarla el
a,lto dictado Con esta fecha en el su·
maria seguido por tuda, con el núme·
1'0 87 de orden dd corriente año, que
decreta su procesamiento y ])l'isi6n Ji
lle'iar ¿sta a efecto: apercibida que, de
uo 'Comparecer, será declarada rebelde

PAL:\{',IOS )Iü~~OZ. Maria; de trein
la J' tres a[os de etbd, Yi;.¡da com
ponedor~, hija de José y de 7)'Iaría,
natural de San lander y sin domicilio
fijo; y Visitaciúl1 Oiavc },.iartín de
veintitrés nños de edad, soltera, ~om
pOl1t:dora. hij::¡ de :\I:ml.:eI v de Te·
resa, natural de l\Iayaldc y ~ili domi
cilio fijo. que últimamente estuvieron
domiciliadas en \':"doria la Buena hoy
en jg;lOratlo pBradero: comparc~er;l.n
ante este Juzgado de instrucción de
Palencia, dentro del. término de diez
dias, nara ampliarles la declaración
de indagatoria en causa que se lcs si
gUe con el númer-o 363 de 1934. por
hurto y ser reducidas a prisión (:n la
de este partido; bajo apercibimiento
de ser declaradas rebeldes si no lo ve
riJiean; .acord.1do en al:to de hoy, dic
tado en la pieza de prisión de expre
sado sumario.

3.144

4318

3,143

POR LA PRESE.'\[TE se dejan sin
efecto las requisitorias publicrJdas en
la GACETA DE ~IADlUlJ Y Jjo[elin Uficial
de la Generalidad de Catu//!Fw en 1~

de Diciemhre de 1933 y 29 ce Enero
de 19;H, ¡'cspectivamcnte, llanJ3n.~o a
Jhon Berkhout, en m{:ri!o.'i del suma·
rio número 50í de 1933, sobre contra·
bando de tabaco.

3.142

~O~ LA PRESENTE se cancela y
deja SIll efecto la anterior requis.iloria
de 23 de Marzo de 1934. por la que se
llamaba a Casimiro de adan rle CHa
rent;) )' tres afios de edad, n;tural de
VilIDviciosa de Odón, soltero mecá
nico, flor eúi'St:t:tii:Jit:ja uc! ~umurio
seguido contra el mismo con el nú
mero 1.4iO d~ 1931, por tenl:J.t:va de
hurto, ante el JU2~ado de instrucción
número 5, de l\ladrid, Secretaria del
Sr. Al.arez Castellanos.

4329

4.343

3,140

3.141

PARDOS, Clemente (a) "el :\faño";
procesado en sumario número (jO de
19::::-), po¡- hurto; compnrecerf., dentro
~e octa~? Liía, ante este Juzgado de
11l~trUCClOn m:':mero 11. de ihrcciona
[12r3 ser reducido a prisión; bajo a')cr~
cíbimiento, si no lo verifica, de J ser
declarado rebelde.

3.139

.1'..rU~EZ CASTELO IR.l.,OLA, Josi':;
hijo de José y de Mada, natuI'nl de Ca
rrión de los Condes (P31~nci3), c~~sa

do, estudiante, de treinta años de edad,
como comprendido en el articclo 835
de la ley de Enjuiciamienío criminal,
domiciliado ú'ltima..rllentc en l\Iadrid ':/
procesado pOI' estafas; comparecerá en
término de diez días, anle el Juzgado
de instrucción número 19, de :\!adrld,
Secretaria de D. Ramiro López Rodri
guez, sumario número 509 de 1933, pa
ra ser reducido a pr¡:>lún; b3jO «per·
cibimiento ele ser declarado rebelde, ~i

no lo yerifica, y de incurrir en las de
más responsabiEdr:.des legales. Al pro"
pio tiempo, l"uego y e,1C::,'sO a tod~s

las Autoridades de la Naci0n y Agen.
tes de la Policía judicial, procedan a
la busca. captura y condllcciún de
aquél, poniéndole a disposición de este
Juzgado, y cuyos diez dÍag se contarán
a partir desde la pubiicación de la pre
sente en l:l "Gacela de Madrid". Se
hace constar, queda sin efecto la r.:qui·
sitoria inserta en la "Gaceta" del 24
del corriente, página 650, por haberse
sufrido t::quh"DcaCÍón en el apdlido
Cnsteh.1 al ser inserta mendonada re
quliitoria.

3.136 ¡
I,

. iMO~:XO CARRILLO, José; natur:ll I
de la Lmea de la Con<:cpción (Cádiz) ,
de estado soltero, pro fCúJn c:::rrajclo' ¡
de veintitrés años, hijo de José y d¿ I
Encarnación, domiciliado últlrIl.amente
e!1 Ceula, en el Café Can:ante. cjer- ji
clendo ofido de b¿tunero; pr-ocesado
por robo, en causa número 216 de 19::;3
del Juzgado de Ceuta; comparecerá 1
en término de diez días, .ante dich~ !
J"zgadCl, sito en calle Canalejas, 10, con .
el fin <.le que ingrese en la Cárcel a
cumplir la pena de arresto impuesta ¡

por la Audiencia provincial de Cúdiz I
en sentenda 23 de Octubre de 1934' ¡
apercihiéndole que, si no compart'Ce'
será dC',clarado rebelde. '

3.138

MU5íOZ ZAYA::>, Juan; natural de
Marbella, de estado soltero. profesión
jornalero, de veintitrés años, domici·
liado últimamente en Marbella, Atara
zanas, 5; porccsaJo por la {:uusa .nú
mero 29 de 193·1. sobre hurto; cornra
l'ecerá, en término -de diez dbs, :3.r.le
este Juzgado de Marbella, para :::JDS·
tiluirse ell prisión a disposic~ón del
ilustrísimo señor Presidente de la Au·
diencia provincial de 3.1álaga.

3.137
42i4

lMtJ~OZ CASTRO, Juan (a) Alganea;
natural de Castro del fUo de estado
soltero, profesión esparte~o, de cua·
rent? y dnco años, hijo de Bartolomé
y Asunción, domiciliado últiluamc.nte
en C6rdoba, calle Cárcamo, número 25;
procesado por uso de no:nLre su pues
to, causa número 111, .0110 1.2·13 de
1934, Juzgado de Aguijar de la Fron
tera; comparecerá, en ténnino de diez
días, ante la Audiencia provindal de
Córdoba, por quien ha sido decretrtda
su prisión en dicha causa; apcl'cibido
que, de no hacerlo ;¡sí, le parará el
perjuicio a que haya lugar.
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r"cerá en ti:rmino de diez días ante el
Ji1z~lido de instrucción de Ceuta, sito
c¡u'é Canalejas, número 10, con el fin
ti;; que ingrese en la C!Írcel -de e~te

p:lrtitio a cumplir la pena de arresto
(fu: le ha sido ünpllcsta en expresada
faLlsa, por Ja Ilma. Audiencia provin
cial de Cúdiz, por sentencia 31 Octubre
de 1933; bajo ap\)rcibirniento que, si
oc; comparece, será declarada rebelde.

4322

3.150

S0TO CAR~IE:\, Isidro; natural de
Barceiulla, de diecinueve ai1os, hija de
\'lctoriauo e Isabel, de eSlado soltero,
de profesión camarero, vecino de Bar
celona, domiciliado últimamente en la
misma, caJle Pere Camps, número 8,
cU:Jrto, primera, procesado en causa
número 573 de 1934, por hurto; com
plireccrá en término de sei,; días ant..:!
el Juzgado de instru~ción número 5, '(fe
B3fcciGna, Secretario D. Tomás Riera
y Sans; buja apercibimiento de ser de
clarado rebeldo.

4269

3.151

TORTOSA TORRES, Felipe; de vein·
ticuatro ailos de edad, soltero, cuyas
demús circunstancias personajes se des
co:wcen, domiciliado últimamente el]
Sab3dell o en BarLal'á, ealle <.le Salme
rón, número 7, procesado en causa nu
llera 13 del corriente año, sobre robo,
que se úgue en el Juzgado de instruc
ción de La nübal; comparecera dentro
del término de diez días, desd.e la pu
blicación de la presl;:nte, ante <!icho
Ju7.gaclo, al objeto de constituirse en
prisión en el Dt:pósilo municipl de la
ilHlicada ciudad, a fin <.le notílicarle el
~lJt0 'le p!,,~"':~$nrnl~rrtv ;; r-ccibirlc iu"
riagatari2; bajo apercibimíen to que, de
no comparecer, será declarado re
belde.

4280
3.152

VALENCIA AGüA VIVA, Fernando;
de est:Jdo casado, profcsión empJe::l'áo,
de cuarenta y tres años, morenu, bizco,
estatura r~gubr, lio¡¡¡iciliaüo última
mente en Zar:.tgoza, procesaJ.o por ro
bo, sumario numero 53 (le 1U3;); eom
IJarecerá en termino de diez dias en el
Jll;~ga,:o de instrucción núme¡'(r 1, de
Zai"ligOl.a, pal'a consti tuirse en prisión,
;:'l'ciiJi,il: indagatoria y praeticar otras
dilige!icias; bajo uperciiJimiento de
,er deciarado rebelde.

435G

~~TiDm~CIAS TERRITORIALES

CORU~A (LA)

Hali,:n dase vacan les los cargos de
Secreu.,.:o projJíel:,¡rio y suplente del
J uE.gado ll1Ull ieipal de Vigo número :.!,
pOl' 1llcJ.io del lJl'esclIle se anuncia su
pl'ovisión a concurso de traslado en
tre ~ccrctaríos, con arreglo a lo d.is·
pueslo en el Decreto de 31 de Enero
de 19;K

Las solicitudes, documentadas, se
presentaráu por los aspirantes en la
~ecre~?ria de gobierno de esta. Au-

diencia duranle el término de treinta
dia,;, contados desde el siguiente al úe
h: IJublicación d~ este anu:lclo en la
GACET.\. DE ~L\DRW.

También Se hace constar que 13 po·
blación de Vigo tiene un censo supe
rior a SO.OOO habitantes e' inierior a
500.000.

La Coruña, 27 de ~urzo de 1935.
Ilegible).

J0-4290

Hallándose vacante el eargo de Se
cr-etario prupietarío del Juz~ado mu
pieipal ~e Santiago, pOr medio del
presente se anuncia su provisión a
concurso de traslado entre Secreta
..ios, COIl arreglo a lo di~puesto e'.. el
Decreto de 31 de Enero de 1934.

Las solicitudes, documentadas, se
presentarán por jos aspiran tes en la
:Secretaría de gobierno de esta .\U
dieilcia durante el término de treinta
dias, COl1taJos desd~ el slguiente al de
la publicación de este an uncia en la
GACETA DE !lLu>RlD.

Tambltn se hace constar que la po
blaciún de Santiago tiene un censo su
perior a 30.0flO almas e í nferior a
500.000.

La Coruña. 27 de Marzo de 1935.
Ilegible) .

AUDIENCIAS PROVINCL4.LES

BILBAO

Don Jesús Pértica y Asúa, Abogado,
Oficial de Sala, en funciones de Se
cretario, de la Sección segunda ue la
Audiencia ¡)rovincial de lJiJbau.

Certificu: Que en los <lutos sc~ui do::; I
por D. Leunardo Martinez Labarga
contra doña Eloisa :JIora y Oliva, so-.¡
bre divorcio, se ha dictado seutencia,
cuyo encabezunliento y parte disposi- 1
Uva son del tenor literal siguien te:

"En 1;1 villa de BiLbao a 16 de Mar- .
zo de 1035.

Vistos ante la Sección segunda de
esta :\udiencia provincial los presen
les autos de juicio especial decjarati
\'O sobre divorcio, procedentes del
Juzciado de primera instancia nÚllle
ro 1, de e:;ta capital, seguido entre
partes: como denwnJantc, D. Leonar
d,) :'lartíncz LalJargli, mayor de edad,
ca~ado, jornalero y vecino de ~estao.

rcprescntaúo primeralllClJte lJOr el
l'rocunHior D. Jaime de VI'ue y Ola
varria, y uespués, por baja de éste en
el ejcn:lcio Uf: la profesion, ¡Jor el de
iguu! clase, 1>. Jesus de (jo¡uaro..::ma
y ~Iench:ll:a. tajo 1<1 di recciul1 del
Abog~ldo 1>. Halllun Hobl'cdo y Bare·
tia; y C01l10 dem:.l1l (:uda, doña Elois:.:
~lora y Oliva, su esposa, mayor de
edad, cas:¡da, en ign-orado pafllúeru,
y por su relJeldi:.t, los estrados deJ
Tribunal; siendo también parte el .\ti
nisterio fiscal,

FallaalOs que estimando la deman
da, deilelllOS declarar y declaramos
haber lur,::lr aJ divorcio, que decreta
mos con la consiguiente disolucién
del matrimonio, celebrado en Bara
c:lId" el 27 de Abril de 1918 en tre don
Leonardo ),Iarlínez Lab<1rda y dona
llioisa Mora y Olival con todas sus

consecuencias leg:lJes en orden a las
personas y bienes de los cónyuges,
reputando culpabie a la demandada,
a la qlIe cündena al pago de las cos~

tas; tómese anü:~~ción de esta resolu~

ción en el Registro ci\-.¡j y en los de
Propiedad y :'lercantil, si fuere pro
cedente; y a su tiemipo dc·,uélvanse
[os autos al Juzgado de su proceden
cia.

Así por es!:-, sen ten CÍa. definitiva
mente jllzg9r!do. 10 que por la rebel
día de la dem<111 d:ld¡¡ se notificará en
la forma prevenida en el arlícu.:!o 283
de j3 ley eie /:;~lJuj('iall1iento cinl, lo
pronunciarnos, r.l:.l"d:wJOs y firma
mos.--Luis F. Gór:lez,-Ramón Ose>
dO.-Rafael \'egu liara.

Pub¡¡~acj6n.-Leíd[\j/ pllbiicada fue
la anterior sen tencia por zl señor :'Ia~

gistrado Ponente. que la ha dictad')
durante la audiencia pública celebra·
da en el dia de su fecha, de que cer·
tifico.-J esús Pértica." ~

y pa:-a Sil inserci6n en la GACETA.
DE ~hDmD, a los efectos de la uotifl·
eación a la demandada en rebeldia.
expido la presente, que firmo en Bil
bao a 29 de :'!arzo de 1935.-EI Se
cretario. Jesús Pérti ca.-V.o B.o: el
Presidente de la Sección, Luis F. Gó
mezo

JC-327, ,

POXTEVEDIL\.

Don Julio Lois y Lois, Secretario
de la Audiencia provincia.! de Ponte-
\'eJra:

Certifico: Que en los aulos sobre
divorcio, de que se hará expresión,
recayó sen tencia cuyo cnr:abezaroien·
to y parte dispositiva dicen:

"En la ciudad de Pontevedra a 14
de Febrero de 1935.

Yi5tü iil:ll: el Tribunaj de esta Au·
diencia cl pleito promovido por don
Antonio Xúfiez Vila. Procurador, en
nombre y wprcsentación de doña Con..
eepción Pujül de la Torrien te, mayor
de edad, casada, con domicilio en
:\Ioaiia, con~l'a D_ Julio Trullenque
\'eigll, también mayal' de edad, ausen
te, con dom;cilio ue:;col!.ociJo. ejerci·
tanda acción de divon.:io, siendo di
rígida la dem~':I,lante por D. Roberto
GOllzCtlez 1>aslori::a,

Fallamos que debemos declarar y
deciar:wlDs el divorcio del matrimo
nio cuntraído por do:1::. Concepción
Pujo! de la Torricntr. con D. Julio
TrullenQue Yeiga, celebr:I(~O en 11 da
:\Iayo de 1924. dcclar,tndo culpable a
este último con toJas 13s consecuen
cias inherentes a tal declarución, y
con impo,dciún de costas al mismo; y
tan jlrordo sea firme esta resoJlH:¡Ón
com:.:niqucsc ul Hegistru civil ei na
cimiento de los interesados y el lu
g<Jr donl!e l;.\~ nU¡Jc:i:;s se cfeclu;,\¡·on.
pal'a la correspon ¡j iente imcripclón
puuli('úndose esta sentencia en la GA:
CCT.~ DE :\L\DnJ() Y Ro/eUl! Oficial.

Así por esta sC:Jlencia, definitiva
mente juzgando. lo pronunciamos,
OlarldumQs y firlllJmús.-Ilueionso Ba·
quero.--José Maria Suárez.-Miguel
Peña. '

Cuya senleneia fue publicada el
mismo dia de su fecha."

y pura que sü.,.;:: de noWlcación al
demandado ausente, D. JuliQ Trullen.
qUl; Veí~:J., expido la presente, que se
publicará en la GáCE'U. DE aÚJHUD. con
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JO-4268
A01Z

A ...'\DGJAR

1935.-EI Seaetario (ile.::(ble),~\'jsto
bueno: el Juez, Julio Pércz.

J0-4312

En virtud de lo ncordauo por el se
ñor Juez de instrlicción de este parti
do, en providencia de es~a fecha, dic
tada en la ca;"ta-on.!en de' la SUlJerio
ridad. dimanante del sun;arjo ins1ruí
-do en es:e Juzgado con el número 111
de 1933, por lesiones a Angel Aoiz, en
S:1l1g'i..iesa. se cita a Angel Torrico Po
zuelo, vecino que fué de dicha ciu
dod, para (jl:e el dia 8 del próxinw
mes de Abril, hora de las once•. com
pareica ante la Excma. Audienc:a d,e
Pamplona, a fin de asistir, como tesl.l
go. a la celebración dél juicio ora; ue
la. causa indicada, contra .Juan HOlirí
"O :\tIachin; bajo apercibimiento que,
de no comp3recer. le parará el perjui
cio a que en derecho hubiere lugnl'.

Aoiz. 28 de ~brzo de 1935.~EI Se
cretario judicial, Luis Caheza.

JO-4313

BAHCELONA-JUZGADO NU:\IERO 4

Don Cailos Osuna Ardizoni. JUI'Z de
instrucción de esta ciudad y su p:u-
tido.

Por el presente edicto se cita y lla
ma el rem;,~nte y consigi1dtario ~(;
la expedición 7.571, de SeYill~ a Zú
far; al remitente de las 7.592 y U.()OS,
ue Sevilla a Alrnerja :" J ódar. sulJs~rai
das el dia 1.0 de Dieiembre de 19:34,
pata que dentro del término de diez
dias comparez:can ante este Juzgado
para recibirles declaración. a ¡os q,le
se les hace, por medio del presente, el
ofrecimiento que preceptúa el arUcu
lo 109 dI:! la ley de Enjuiciamiento cri
minal; sumario número 4Gl de l~;H.

sobre robo de mercancias.
Hado en Anclúj~¡¡' a 2} de l\brzo de

1935.'--EI Juez, Carlos' Osuna.-l'or
mandado de S. S., el Secretario, IsÍdr'o
Dominguez.

En virtLld de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción numero 4, de
esta ciudad, cn el sumario núIllcro
609 de 192~. ;;o;Jre lc:;icue;;. contra
j.ll.l:e Llcixá h:'. se dcjan sin efecto
las requisitorias in:;~rl;)s en el BoleliJI
Of:cia! de la Gcnaaiiú.lH! de Ca/aluJia
de fecba 31 dc ,'\gosio último, ntl¡¡;"'~

ro 24~~, y en la GACE'V. DE :)L\OIlW fe·
cha 7 de Septiembre del mismo año,
numero 25G, llamando al procesado
Jni:1"!.C Lleixá PÓ; lod~, vcl. que]a Supe
rioridad 1.a sobrcse[do provisional
men:e la causa ..... en su consecuencia,
dejado sin efecto dicho P¡'occsmníen-'
to con ¡ouas sus COllSi.::.:t:enc;as le;;a
le:,. indw·;o la dec:aral'iún de rebeldi:l
del aludido pro~esadC!,. ....

Barcelonn, ~G de :'ku'zo de l(l..,;¡,
Et Ju.:z de instruc:::ú:l. f¡-anciscu E)'
ré.-El Scrre~ario (ileg:b]e).

J0-431a

Por el presente, qlie se expide en
méritos del sumado nú¡¡:ero 815 de
1931. SO])iC hurto. ;;e úejan sin c;-~cto

v cancelan las requisitorias CXllCUid51s
~11 ~1 de N()",ic;¡¡i)rc de dic:ho ano
1931, ll:lltllHH.lo al procz::;ado José Diaz

Lna caja dI:. cidalTlJs Fa¡·ias.
l'n paquete de CiguiTOS l.'arias de

0.~J5 pesctas.
10 paquete:; de taLaco de 3.25.
10 l..laquetes de t:JtJUCO lle u,S5.
35 l..lllCjueles de 0,70.
100 sellos de Correos de 0,30.
1U sellos dp. Correos de 0,25•
20 :.el]os moviles ue O,íJ5.
12 cajas de~mchoas; y
Una bacalada.
Dado en Alcaraz a 26 de :\oIarzo de

193.1.-EI Juez, José ArnaJ.-·El Secre
tario jucl~cial. Quintín S. GDnzalo.

J0-4:¿67

Rcsciía de ro SUOSl'raldo.

AwL\GRO

Jü----4311

ALHA1fA DE GRA..'\ADA.

Don Al!gus1o Púcz de \'ar~as y Qui~

rós. Juez de lJl;;lrucción lle e.<:>1a ciu
dad y su IJal'lido.

POI- la prcscl.Le. ruego y encargo a
toua,.; las :\.uton(j"ue~. tanto civiles
COlliO milltares y Agcntes de la tJoli
cia judú.:ial, procedan a la busca y de
kllt:"ún de Amonio liómez :.'I1m-Ull, do
micilia.do últimamente en Alameda
CUaiaBa). ei que, sien do hahido. pon
drá a l:Ü disposición ell este Del-'ósi
to municipal, y al propio tiempo se
a \'erJgLle quitn pueda ser el propieta
rio de las sigui.:n tes cabat1erías:

:~Iulo, nueve añ.os, cast:l:J.o, la mar
ca. hie1To espalda izc¡uierd:t. letra 1\1,
y en la den.:ch:J el nú¡¡:Cl''Q (j, de El Fé
nix Agrü:ola; esta- eaoalleria lué vell
dida por el Antonio Gómez; y

L na mula ca;;tafia, l.>ocibü.IlJca, de
siete afios, 1,4,;) metros de alzada, con
quemaduras en el anca derecha y
hierro de El Fénix Agrícola. S-S. en
]a 1aola izquierda del cuello; esta ca
ballería fue alJaudonada por el citado
Antonio GÓmez.

Ofreciendu por el presente el sunlú·
do a dichos propietur;os de cúnfor
mida,u 31 artículo 1(;9 de la ley Proce
sal. pues a.~í lo le::15o ¡¡CGrdllUO en el
su:uario que, br.jo el número 60 de
19:a. sigo sclJre 1:urto de C'abullerías.

Dado en :\lll<.:.ll\a de Granada a '27
de lIarzo de l(l35.-El Juez, Augusto
P. de V;)rgas.~P. S. )1., .el Secretario,
Antonio Navas.

En virtud de providencia dictada
por el -Sr. Juez d~ in;;Lrucclón de este
partido en el SUilWI"10 que se instru;yc
con el número 37 tie los dei corriente
afio suÍJrt! wuo cometido sobre la una
a las ¡res de la tarde del día '2;; del
ac1u:11 en el comercio propiedad del
vecino de es1a ciudad D. Gen'asio Ro
driguez PineflU, se ruega a louas las
AULoritlades y Agentes de la Policía
judicial procedan a 1'1 busca de unal;
.100 pesetas. 50 de ellas en dos bille~

tes del Banco de 25 cada uno y el
resto en pl:,.ta, asi como a la detell
ción de la perSODn o personas en cu
yo poder se hall3rcn. si no acreditan
su le·gílimu tenencia. asi como talll
bién :l la busca v deicndón de los au
tores del hecho, poniendo unos y otros,
caso ele ser hahidos, a disposJ cióll de
es!e J llzgaotlO.

Dado en Alrua~ro a 26 de Marzo de

ALBARRACL~

el visto bueno del Ilmo. señor- Presi
dente, en Pontcvedr-a a 27 de :\Ltrzo
de 1935.-El SelTetario, Julio Lois,~
Visto Lueno: el Presidente, Ddcfon!>o I
Baquero.

J C-:-l26

f
.1

I
JUZGADOS DE Pr.UIERAI:KSTAXCa

Don Carlos de la Cuesta :r Hodrí
gue.l de Valcárcel, Jucz de instrucción
de esta ciudad y su lJartid.o.

Por el prcsen te se llat:c saber, a
los efectos interesados en el edicto de
15 de lo:; corrientes, a los Agentes de
la Policia judicial, que la Unla. Au
diellcia !Jrovincial ele T~ruel, por pro
videncia' Oc :!5 de los corr-ieDt~s, ha
dejado sin efecto la prisión dei peu¡)
do Francisco San José :\larco, la cual
se tenía interesaúa cn el sumario nú
mero 63 de 1931 sobre robo, quedan
do. por tanto, sin efedo las rc-quisi
torias de referen·cia.

Dado en Albarraein a 27 de' :\brzo
de 1!-';}5,~El Juez. CarIes de la Cucs
ta.-EI Sec:ret:uío judici:il, Guillenno
Rodriguez.

ALCARAZ

JO~4308

ALBERIQUE

En el sumario que se instruye en
este Juzgado bajo el número 77 de
19::s4 soLre robo, COlitra otros y Cas
to. Gurcia Segura. de diecisiete años,
natural de Villa del Hin. 'vecino de la
miSoma poblución, según manifestó en
su declara:ción, pero que. según ma
nifie;;ta e] A]caü.íe de ]a citada villa,
no es conocido en ]a misma. se ha dic
tado, con fecha 18 de FeLrero último,
;¡mto declarando concluso el sumario,
y en cumplimiento de lo manu;:¡,dG en
tal resolución, se emp!3za por la pre
sen1e, que se insertará en 1:l GACETA
PE ~IADRID, al referido procesado Cas
to Garcia Segur3, para que. dentro del
plazo de diez dias, comparezca ante
la Superioridad a usn1' de su derecho
por medio de Abogado ~. Procurader
que le dirijan y representen; bajo
apercibimien to de nombrárse!e de
turno.

y para que sirva de emplazamiento
en forma al expresado procesado. ex
pido la presente en Alberique a ~8 de
Marzo de 1935.~El Secl'etario. p, H.,
Francisco :Miró.

J0-4309

Don José Arnal Fiestas, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Policia judi·
cial procedan a la busca y ocupación
de los objetos que a continuación des
cribo. substraídos en la. noche del & del
actual del est:mco v comercio dcl ve
cino de la Pedania -de Reolid, término
de Salobre (Alb~IC('le), Deniio Palacios
Marin. asi como a la detención de sus
Be"itimos poseedores, poniéndolos.
ca~o de ser habidos, a disposición dé:
este Juzgado en el Depósi10 llluniC'Ípfli
de esta du dad. pues asi lo acuerdo ei!
el sunw.rio que con el núml'ro 1 del
año actual instruyo sobre robo,
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FUE.'TE DE G.A..\'TOS

Señas de los semovientes.

JO-4277

HINOJo,SA DEL DUQUE

Caiíell::is, inscrtas en la GACE'rA DE
)¡"DHJD Y Boletin Oficial de esta pro
yinci:'l, en 10$ ejemplares conespon
dientes a los días 3 de Diciembre v 28
de Xovicmbre del rt:petido año f931.

B:¡rcelona, 27 de ~1arzo de 1933.
El Juez: de instrucción, Francisco Ey·
ré.-EI Secretario (ilegible).

J0-4316

CASTRO DEL RIe

Don Antonio Kavas Romero, JUC7. ete
ÚJ;;lrucción de esta villa y su partido.

Por el presente, ruego a las Autori
()JJcs civiles y militares y Agentes de
la PDlicía judicial dispoogan se pro
ceda a la busca dc lae caballería..;; que
al final se reseñarán, propias de An·
tonio Pérez Adrián, vedno de .Espejo,
~. que fucron substraídas en la mad~·

gada del día 24 del aclual del cortlJo
denomi nado "Duendes", de este térmi~

no, y siendo habidas, se pondrán a dis
posición de este Juzgado con la per
sona o personas en cuyo poder se ha
llen, si no acreditan su legítima adqui
sición; procediéndose también a la bus
ca del autor u autores del hecbo, Que
del mismo modo se poodriln a dispo
sición de este dicho Juzgado y en el
Depósito municipal de este partido.

Reseña de las caballerias.

Lna mula torda, clara, de unos vein
te años de edad, herrada de las ma~

nos, con hierro particular en forma
de S en cadera dere011S.

Cna potr;] de tres años de edad, tOr
oa oscura, hierro particular H. P. ca
dera derecha, y el de la Compañia El
Fénix. Agricola, letra V, númerO 15,
(lalga izquierda, herrada de lus manos.

Dado en Castro del Rio a 27 de Mar
zo de 1935..-El Seci'etario, 1,~aiiüej Sit·
t3via.-El Juez, Antonio Navas.

J0--4320

CAZALLA DE LA SIERRA

Don José Marlínez Sán<:hez Arjol1a,
Juez de instrucción de esta ciudad y
¡m partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza para que dentro del
término de diez días, siguienies al en
q'Je aparezca inserta esta requisHoria
en la "Gaceta de :\ladrid" y "Boletín
Oficial" de esta provincia, se presen ten
ante este Juzgado los procesados po.
delito de tenencia ilicita de armas de
fuego Jesé Gata Arenas y Jose San~

darr-ubia Garrido~ el primero de trein
t2 y dos años de edad, soltero, jorna
lero, y el segundo de treinta y cuatro
afios de edad, soltero, jornalero, ambos
natUt'uJes y vecinos de Alanís, cuyos
:l.cluales paraderos se ignoran, para
constiluirseen prisión y otras dili
gencins, en sumario qne instruyo con
el número 56 del año actual; aperci·
biéndoles que, de no ver¡fic~rlo, serán
declarados rebeldes, parándoles los
demás perjuicios que haya lugar con
arreglo a ley. -

A la vez requiero a los señores Jue·
c:es de instrucción, así como a las Au
toridades civiles y milHares y Agentes
de la Policía judicial, para que proce.
dan a la bus;:a y captura de expresa
dos proccs<ldos, y en el caso de ser
habidos, sean eondtu:idos a mi dísposi-

ción a la prisión prcycntiva de este
lJartido.

Dado en Cazalla a 26 de ?\-Iarzo de
193i>.-El Secretario, :\Ianuel de la Cue~

va.-El Juez, Jose MartíDcz.
J0--4273

CERVERA DEL RIO ALHA~L4.

Por el presente se anuncia la pro,'í
sión, por concurso de traslación entre
Secretarios de ]a misma c<ltegoría. de
las vacantes rle Secretario y su suplen
te del Juzgado municiual de AguiJar
del Río Alhama, población inferior a
5.000 habitantes, de este partido judi
ciill.

Los Secrct3rio~ aspirantes deberán
remitir sus solieitudes a este Juzg,lrlo
de primel"a instancia dentro de los
treinta <lías siguientes a partir de la
publicación de la presente convocatoria
en la "Gaceta de Madrid", acompañan
do los documentos prevenidos en e1 ar
ticulo 24 del Decreto de 9 de Noviem
bre de 1933.

Cenera del Río AIhama, 27 de ~[ar

zo de 1935.-P. s. ~I., el Secretario,
Arturo Freixas.-Y.· B..: el Jue:l de
primera inslancia, Antonio Ruiz.

J0-4321
ECIJA

Don Josí: Luzón l\Iuño:l. Juez de ins
trucción del partido de EcUa.

Por el presente se interesa de todas
las Autoridades y Agentes de la Po
licia judicial la práctica de diligcn"ias
em'aminadas :! a\"erigunr quién sea el
dueño de la caballeria intel'....roida que
después se reseiia, asi como la fecha
y lugar de donde fuera substraída, co
municándolo, en su ca.so, a este Juz
gado, y se ~ita y llama al que se crea
dueño de la caballeria para que, den tro
del térmiiiü de quince uia~.. eomp3rez...
ca ante este Juzgado al objeto de que
le sea entregada, una vez acredite su
derecho, y para recibirle declaración
en sumario que se instruye coa el nú
merO 29 del cor-riente año, por hUl"lo,
contra Juan Cortés Santiago y otros;
previniéndole que, de DO comparl'Ccr,
le parará el periuicio a que hubiere
luga.. '

Reseña de la caballería.

Mu10 capón, castaño, 1,43 metros de
alzada, cabos negros, bozo claro, bebe
en negro, herrado de las m:':r1os, luna
res blancos en los costillares de señales
de aparejo y del ata,harre, de diez años
de 1::dail, hierro particular en la tabla
derecha del cuello. que parece ser
.J. ~I. R., Y el de El Fénix Agl"icola,
letra Y. númcra confuso, en brazuelo
izquierdo.

Dado en EcUa a 29 dc )Iarzo de 1935.
El Secretario judicial, Federico Barra
china.-El Juez, José Luzón.

. J0-4324

EGE.-\ DE LOS CABALLEROS

Don Francisco l\lesa :Y Holgado,
Juez -de instrucción de la villa de Egea
de los Cahalleros y su partido.

Hago saber: Que en aulo de 26 de
Febrero último, dictado en el suma
rio número 6 de 1935, quc se tramita
en este Juzgado, sobre lesiones a An
tonio Romero Vera, contra Casimiro
Jaurrieta :Martinez, de cincuenta años
de edad, soltero,. machacador de pie-

dra, natural de Esfella (Nuyarra), y
cuyo actual paradero se i¡:;nora, he
acordado cit,lf a mencionado proce~

sado para que en término de '1UeVE
días, a contar desde el siguiente al en
que el presente aparezca insertú en
la G,\CI::"rA DE l\1ADRID, a las diez de la
mañana, comparezca ante este Juzga
do de instrncción, sito en la Ayenida
de Pablo' Cos<,ul!uela. número 1, al ob
jeto de notiBcllrle el auto de procesa
miento, recibirle i:ldagaloria y cons
lituirle en prisión; bajo apercibimien
to ele ser declarado rebelde.

Al propio tiempo in tereso de toda.':
las Autoridades, asi civiles como mi
litares, y a los Agen!es de la Policía
judicial, procedan a la busca y eaptu
ra del mencionad(l pl'otes::Hlo y. caso
de ser habi do, sea puesto a disposi
ción de este Juzgado, .con las seguri
dades dehid:ls, en el Depósito munici
pal de esta villa.

Dado en E8"ea de los Caballeros a
27 de ~Iarzo de 193;').-EI Juez, Fran
cisco l\Iesa.-El Secre lario judicial,
Francisco Fernández Espinar.

, J0--4276

Don Francisco Herrera de Llera,
Juez de instrucción de esta localidad
y su partido.

Hago sabcr: Que en este Juzgado de
mi cargo pende slllmario, con el nu
mero 53 de 193;). sobre hurto de los
cerdos y aves de corral que Jespués
~e dirán. de la finca "Tres Picos", tér
mino d~ }lontemolin, en la noche d'el
20 al 21 del actual, propiedad de los
individuos .que se cxpresarán; en cu
yo sumario he acordado interesal.' de
todas las Autoridades. tanto cidles co
mo militares, fuerzas de la Guardia
civil y ..~..g~r:~s de 13 Policia. j,udi6ii11
de la Nación, procedan a la busca y
rescate de dichos semovientes, asi co
mo a la detención dcl aulor o autores
dcl hecho, poniéndolos, caso de ser
habidos, en la Prisión de este parti
do, a mi disposición.

Propiedad de D. Ricardo Rojas,
Tres cerdos de ocho meses, oreja

derecha rasgada y en la izquierda ra
bisaco.

Dos cerdas con la oreja derecha ras
gada y en la izquierda rabisaco una,
y la otra oreja derec,ba rasgada y la
izquierda orejisana, ambas de ar..o y
medio.

Propiedad dc D. Fernando Xaranjo:
Tres gallinas, dos rubias y una ja

bada obscm:l.
Dado en Fuente de C3ntos a 28 de

)Iarzo de 193;'J.-El Juez, Francisco
Herrera.-El Secretario, Eusebio Cor
nago.

Don José López de Tama:ro "j' Gon
zaLez. J u~z de in.strucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza para que dentro de
-:Iic7. días, 15iguien tes al en que aparez~

ca inserta esta requisitoria en la GACE
TA DE ):l\O'UD y Boletin Oficial de csh
provincia, se pres.ent<! ante estc Ju~

gado el procesado p.or el delito de l~
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J0-4325

JO-4331

siones Antonio Rodríguez Gallego, de
"eint~ocbo años de .edad, soltero, pla
tero, natural de Córdoba, yecinü de
\"illanueva de 1:.1 Ser'cna, en l:~ calle
Pardo, número 1, habiendo residido
en Pueblonuevo del Terrible, y cuyo
actu~l para1ero se ignora, hijo de Pa
jerto y Rosario, al objeto de no.tifictir-
Le el auto de terminación el ictado en
el sumario (!ue contra el mi,mo in~

truyo con el número 14 del año 1933.
y emplazándole por medio ·de Aboga
do Y Procurador; apercibiéndole que.
de no verificarlo, será declarado re
belde, parándole los demás perjuicios
que· ha',a lugar con all ~glo a ;;1 ley. I

Ala vez rcqLllero a los señores Jue
ces de instrucción, así ~'OntO a las _~u·

toridades civiles :r militares y Agen
teo:¡ de 'a Policla jL1didal, p~lra que
procedan a la busca y captpra d.el ex
presado procesado, y en el caso de
ser habido, sea conducido a mi dis
posición e ingresado en el Depósito
:::J.unicipal de esta ciudad.

Dado .en Hinojosa del Duque a :¿8
de ~1arzo de 1935.-El Secretario ile
gible).-El Juez, José López de "fa·
mayo.

JEREZ DE LOS C:\BALLEROS

Don Antonio de la Riva Crehuet,
Juez de instrucción de este partido.

Por el p.esente, ruego a todas las
Autoric.ades civiles y militares de la
Nación proced~m a la busca y ocupa
ción ,de los seITi-ovientes que a conti·
nuación se re5cñan, propios del ve
cino de Sal..-aleón José Román Lópcz,
los 'cuales se hallaban ('n el sitio "El
Toril" de la dehesa )Tonte Perrino, de
aquel término, y por cuyo hecho se
instruye sumario con el n(lffiero 3:)
del corrien te año; poniénl1.o1os, caso
dt: ser habidus, a disposkión de esle
Juzgado, juntamente con su posecdor
ilegítímo.

Señas de los semovientes.

Diecisiete cerdos negros, castrados,
de. nueve meses de edad, de dos arra
basde peso. hierro herradura en el
costi1l:i;' izquierdo y letra R en el de
recho, señal en la oreja derecha, mues
ca y gol1)es por detr:ls, y en la izquier
da hendida y golpes por detrás, entre
f!lIos uno orejisano, mayor que los
demás.

Dado en Jerez de los Cab.aIleros a
27 de 1\Iarzo de 1935.-EI Juez. Anto
roo de la Riva CrehueL-El Secreta
do (ilegible).

LE~'l'

Don Enrique Iglesbs Gómez, Juez
de ínstrucción de León y su partido..

Por d presente se cita. llama y em
plaza a ~lanL:c1 :\Iartinez de la Cruz,
súbdito portugués, del que se ignoran
las demás circunstancias, domicilio y
paradero, para que en término de c;liez
dias compar.ezca en el JU7.gado de m~
trucción de León al objeto de Cll'InpllT
arrestü subsidiario de c'uarcnta y dos
días, . que por su insolvencia decretó
contr::;. t:l la Junta administrati·... a de
Cont~·a.1.}lI:Idoy Defraudación de la Dc·
legaci(¡n de Hacienda de esta capital
en d expediente que instruyó con el
número· 20 de 1935, con motivo de La

aprehensión de catorce encendedores
mecánicos por fuerzas de Carabi¡;eros
el día 14 de lus corrientes, pues asi lo
tengo acordado en el expediente que
para hacer efectiva lal pena se il1stI''ll~

'ye en este Juzgado con el número 62
del corriente 3ño.

Al mismo tiempo ruego jo' encargo a
todas I:\s Autoridades ~. Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca
y detención del sujeto referido, y de
ser habido, s~a pUt::slo a mi dis.posi
ción en la Circel del partido.

Dado en León a 20 de :\1arzo de
1930.-El Juez, Enrique 19lesias.-EI
Secreti.;-io jud:~ial, V~cn ti n F ernáll
de7..

JO-4326
LERIDA

Por el presente, y dispuesto por el
Sr. Juez de instrucción del partido en
causa sobre incendio, número 39 de
1935, se cita al que fué Perito por par
te de la Comp2ñiu de Seguros contra
Incendios L'Union, D. Enrique S. de
Goty, que residia en Madrid y hoy de
ignorado par;:¡dero, para que compac
rezca ante este Juz.gado de instruc
ción. dentro de quinto dia al d.e la in
serción del presente, para ratificar
se en unos documentos que conslan
en dicho sumario; bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar.

Lérida, 26 de }'larzo de 1935.-El
Secretario; Antonio Olíver y Roca.

J0-4327

M:ADRJD-JUZGADO Nü~IERO 9

En virtud de providencia dictada en
el dia de hoy por el Sr. Juez. de ii:l3·
trucci6n número 9, de :Madrid, en el
sumario seguido por falsedad en vir
tud de qm:l'ella del Procurador señor
-"ieto Arroyo, a nombre de la Socü:~

dad FO'men~o de la Cría Caballar de .
t:spaña, s;:; ha Qcordrld;J C:t3I" P.oro :ne- ~

dio del presente edicto al in0u.1I?a?o
Andrés ~úñe7. Canal da. q.le habIto ul
timamente en la calle de EI'"<l$o, núme
ro 48, CoJo¡ el fin de recibirle declara
ción en el referido sumario número 86
del corriente año; apercibido que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio a'
que h:.lVa lugar. .

:\Iadr'id. 28 de :\larz:o ce 1935.-El
S~cretario, P, D., Gregorio Ortega.
Visto bueno: el Juez de i nslrucción
(ilegible) .

')lAllRlD-JUZGADO NU::\IERO 12

En el Juzgado de primera instancia
número 12, de esta capital, Secretaría
del que refrenda. pcn.den los autos de
juicio ordinario declarativo de mayor
euantía promovidos a instancia de
D. Claudio Cobeño contra D. Angel
clarados en rebeldía, en los que es
Durán y doña Consuelo Cobei1o, de
parte el Excmo. Sr. Fhcal de esta
Audiencia, sobre nulidad de la ins
ciip(~ión de un nacimiento, en cuyos
:mtos se ha dictado la sentencia que.
copiada en su parte necesaria, es co
mo sigue:

"Sentencia.-En la yill~de :\ladrid
a 19 de Febrero de 1935.-Ei señol"'
D. Humberto L10rente Regidor, Juez
de primera instancia númerO 12,. de
la misma; habiendo visto los presen
les autos de juicio ordinario de ma-.
yor cuantía, seguidos entre partes.: de

una, como demandante, D~ Claudio
Cobeiio Durán, soltero, mayor de edad,
músico militar, residente en Oviedo,
representado por el P1"ocursdor D. Ju- .
lio lVlartín Juárez r defendido por el
Letrado D. Fernando :\lijares; )' de
otra, en concepto de demandados don
Angel Durán y doña Consuel.o tobe
ño, 'así como las demás personas que·
se creyeren con derecho a oponerse:
a la demanda deducida por aql..1.él, sin
que haya comparecido ninguna, ha
biéndose decretado la rebeldía de Jos
primeros y habiendo sido parte el.1·
los presentes autos el excelentisimo··
señor Fiscal de esta Audiencia, sobre
nulidad de una inscripción de naci
miento:

\"istos Jos preceptos legales citados
y los demás de general aplicación al"
caso,

Fallo que, estimando la demanda"
formulada por el Procurador D. Julio"'
Martin Juárez, en nombre de D. Clau
dio Cobeño, eontra doña Consuelo Co
beño y D. Angel Duran y otras per
sonas indeterminadas, sobre nulidad
de inscripción de nacimiento l1e..ado
a efeclo en el Registro civil de la In
clusa con fecha 20 de Noviembre de
19(}6, debo absolver y absuelvo de ~j- .
cha demanda a los demanda.dos, SIn
hacer expresa condena de las costas
causadas en la sustanciación de este'
juicio.

Asi, por esta mi sentencia, que por
la rebeldia de los demandados, se pu
blicará por medio de edictos en los
periódicos oficiales, definitivamente
juzgando, lo pronuncio. mando y fir
mO.-Humberto Llorente.

Publicación.-Dada y publicada ha
sido la anterior sentencia por el St:
ñor Juez •.::¡ ue la suscribe, en el mismo
dia de su fecha, ':lstando celebrando
audiencia pública.-~ladrid, fecha ao
tedar.-Ante mi, Germán González."

y para que se inserten copias en los
periódicos GACETA DE MADRID y Bole
tín Oficial de esta provincia, y sirva
de notificación en forma a los deman
dados rebeldes D. Angel Duran y do
ña Consuelo Colleño, asi como a las
personas deconocidas e inciertas a
quienes pudiera asistir algún derechó
para {¡ponerse a la solicitud ·de la de:
manda, expido la presente, que firmo
en :Madrid a 27 de ·Marzo de 1935.
El Secretario, .Germán González.

JC-324

,j\LIDRID-...JUZGADO NUME-li.O 15

Don Ignacio Infante y Pérez, Juez
de primera instancia e instrucción nú-
mero 15, de esta capital. "

Por el presente cito, llamo y empla
zo al procesado José Flores García.
natural de Sevilla, de cincuenta y un
años de edad, ,"indo, que estuvo hos~

pedado trece días en la pensión La
riut, sita en esta capital, calle de Ni
colas ~laria Rivera, número 8, prín~

cipal. de donde se marchó el día 9
del actual sin abonar el importe del
hosI,edaje, que asciende a la canti
dad de 115,50 pesel::¡s, para que en ~l

término de diez dias, contados desue.
el sih'Uien te al en que esta requisito
ria sea inserta en la GACETA DE ~~.

muo, com'parezca en mi Sala audien~

cia, . sita en el Palacio de los Ju~sa
flos, calle del General Castaños, con.
el objeto de notifi<;arle d auto de pro-
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Don José Antonio Cereijo Pérez,
Juez de primera instanda de la villa.
de Ocaiía y su partido.

Por el presen le hago saber: Que en el
incidente l.ie pobreza seguido entre las
partes que despues <se dirán aparece
el encaLezamiento y parte dispositiva
de sentencia que dicen asi:

"Soo tencia.-En la villa de Ocaña a
25 de .\1arzo de 1935.-Visto por el se
ñor D. José Antonio Cereijo Pérez,
Juez de primera instancia ac este par
tido, el presente incidente de pobreza
seguido a instancia de D. Raimundo
Majano y ),Iarin, mayor de edad, viudo,
jornalero y vecino de )ladrid, eon re
sidencia en Villasequilla, representado
por el Procurador D. Carlos López Bo
nilla y defendido por el Letrado don
Segundu Ortega Sánchez, conlra los he
rederos inderlos e indeterminados de
los causantes Felidano ~lajano y :\[a~ .
jano, Antonína :'oIarin y Díaz, Juan Bau
tista, Sebastián, ~arcisa y }lariano Ma
jano :\Iarin. Rufina y :Modesta :\lora y
Gómez, inabstraclo, y contra 'Vences
lao, :\Iacaria )" Herrnenegilda Salomón
y )Jor3, inconcreto. vecinos estos tres·
de Villascquilla, para litigar en pleito
sobre rcivindicación de finca urbana, y
subsidiariamente. por sj esta acción no
prosperase, sobre reintegro de cantida
des e indemnización de perjuicios y
sobre acción de cancelación de inscrip-o
eiones con diligencias preliminares de
juicio.

Fallo que debo estimar: ~ll parte la

)IOTRIL

Don :\lanuel Valcárcel Amezqueta,
Juez de instrucción <le la ciudad y
parUdo de ~IotriL

Por la presente requisitoria y como
comprendido en los numeros prilt6€'ro
,>' tercero dd artíCL:lo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, se cHa. lla
ma y emplaza a .José Gutierrez \Tale
ro, de veinte años de edad,hijo de
Indalecio )" de Carmen, natural de
Granada, donde tu....o su último domi
cilio, y cuyo actual paradero se ig
nora; a fin de que, en termino de diez
lEas, siguientes a la publicación de
ésta, comparezca en este Juzgado a
constituirse en prisión y responder de
los cargos que le resultan en la cau
sa seguida en su contra bajo el núme
ro 306 de 1932; bajo apercibimiento
que. de no comparecer, será declar9do
rebelde, pal'ándole el perjuicio a que
hubiere lugar en dereeho.

Al propio tiempo ruego y encargc::
a todas las Autoridades de cualquier
orden y Agentes de la Policia judiCIal
procedan a la busca y captura de men
cionado procesado, el que, caso de ser
habido. pondrán a mi disposición en
la prisión preventiva de este partidQ;
pues así lo tengo acordado en cumpli.
miento de carta-orden dela Superio
ridad dimanante de la causa. de que
se deja hecha reíerenci41.

Dado en :.\iotril a 27 de ~Iarzo de
19::l5.-El Secretario, José Aparicio.
El Juez, :\Ianuel Valcárcd.

J0-434O

1935.-El Secretario, Mariano López.
El Juez, Joaquín de Lora.

J0-4286

:MO~'"TDRO

Dún Joaquín de Lora López, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presen te edicto se hace sa
ber que la Audieneia provin(.·ial de
Córdoba, por auto de ;) de Febrero
último, ha dejado sin níngún efe.~to

legal la rebeld.ía deeretada contra :\Ia
nuel Martínez Lozano, en el sumario
seguido con el número 39 de 1934, Sú

bre robo, y en su consecuencia queda
también sin efecto la requisitoria ¡JU

blicada en la GACETA DE :\1AURID y Bo
letín Oficial de esta provincia en 2
de Enero pasado, por la que se inte
resaba la busca y prisión de daiho
indh·iduo; pues asi lo tengo acortiu
do en dicho sumario.

Dado en Monlora a 27 de Marzo de

Don Joaquin de Lora López, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente edicto se ofrece el
sumado número 2i del corrienlé ai'.o
al familiar más cercano de Juan Fut;ll
tes Carmana, que apareció cadán:r el
dia 1." del actual en un cJwzo que
existe dentro del hna de \'aldechor
chos, pago de liuallatín, término de
Villafranca, y se le hace salJer que por
si o por persona autorizada compa
reZca en el Juzgado municipal de Vi
Ilafranca a I"ecoger el metálico ;i efec
tos encontrados a dicho cadaver, y que
son los si¡,,'uientes: ulla petaca, dos mo
nedas de diez céntimos., seis de Clileo
y seis de dos, una de quince de la
'":ocina económica de Sau José, de Se
villa, y otra de la razón social Sall
chez \ idauneta J' Compañia, de C:ór
doba; ,pues así lo t~ngo acordado ~n

el expresado sumano.
Dado en .Montoro a 28 de :\.tarzo de

1935.-EI Secretario, Mariano López.
El Juez, Joaquín de Lora.

J0-4334

Don Carlos ~Iarlín ~Iartínez, Juez de
instrucción de esta ciudad de lVIoJilla
de Aragón y su partido.

Por la presente cito, llamo y em
plazo a Antonio Sierra )luñoz, de uie
ciocho silos de edad, natural de Za·
ragoza, soltero, colchonero, y a :.\Ia¡"
celillo Bel La Huerta, de treinta aüos
de edad, natural de Traid (Guadalaja
ra), de estado casado, camarero, ¡j,1Q

Dul:mles, para que dent¡'o del término
de diez dias, a contar desde la publi
cación del presente en la GACb-rA DE
MADRID Y BolelilL u/tetal de esta P¡-O
"'incia, comparezcan an te este J utga·
do con objeto de constituirse en pri
sión, decretada por auto de esta fe
cha en el sumario número oS de 1934,
que instruyo sobre robo; apercibi~n
doles que, de no verificarlo, serán de
clarados rebeldes, panindoles el per
juicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y enC:.lI"::;U
a todas las Autoridades y orúeno a los
Agentes de la Policía judicial proc.:d:.m
a la busca y C:lJptura de dichos proce·
sados, poniénuolos, de ser habidos, a
mi disposición en el Depósito muni
cipal de este partido.

Dado en )1olina de Aragón a 22 de
1'tlarzo de 19:i5.-Ei Seer-etario. FeJil-'e
Bacarizo.-EI Juez, Carl<Js Martín.

JO-433~

cesamiento y prisión dictado en el dia
de hoy en el sumario seguido en este
,juzgado con el número 59 de 1935,
per estafa. recibirle declaración in
dagatoria y llt;var a efecto su prisión;
apercibido que, de no verificarlo, se·
rá declarado rebelde y le parar-á el
perjuicio a que hubiere lugar.

.-\1 mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades y ordeno a
los Agentes de la Policia judicial, pro
cedan a la busca rlel expresado pro
cesado, cuyas señas personales son:
bajo de est9tura, regular. de carn~,

calvo, viste de negro y abrigo del mi::.
lIlO c()lor, y en el caso de ser habido,
lo pongan a mi disposición en la Cár
cel celurar de esta capital.

:\fadrid. 28 de ~larzo de 1935.-El
~ecretario, Nicolás Cortés.-El Juez,
Ignacio Infante.

En virtud de lo dispuesto por el se
fior Juez de instrucción del partido
de )!anzanares, se cita por medio tic
la presente a D. José :'laría Trilla
Fornell, domiciliado últimamente en
Mo:drid, calle de Lista, 98, para que
en el término de quinto dia compu
l"eZca ante dic.ho Juzgado con el fin de
ampliarle su declaración prestada en
el sumario número 2 de 1935, sobre
lesiones graves y daños, y en su ca'So
ofrecerle el procedimiento conforme
a.lo dispuesto en el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal; bao
jo apercibimiento que. de no compa
recer, le parará el perjuicio a que
haya lugar.

)lanzanares. 29 de :Marzo de 1935.
El Secretario judicial Andrés Amo Ba-
yón. '

J0-4335

JQ--..4336

Don Luis Veloso Bazán. Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que se pu
IJlicará. en el lJolelin Oficial de la pro
..-incia y GACETA DE 11ADRID, ruego a
toda las Autoridades de la Nación y
encargo a todos los Agen tes de la Po
licia judicial, procedan a la busca y
rescate de veinticinco pares de pa·

. Lumas substraídas la noche del :W al
21 del actual del palomar existente
to!l la finca< denominada Quinta del ~i

no Jesús. propiedad de D. FedeI"ico
bnilla, sita en término municipal de

. :"':t5 Labores, y caso de ser habi·da~,

:>e:ln puestas a disposición de este Juz
bado; procediendo asimismo a la bus·
(:<!. y detención del autQr ouutores del
hecho, asi como de la perS{llla o per
SClTIal; en cuyo poder se encontraren
las paloma!)., de no acreditar su legí
tima pertenencia, poníén dolos a dis
lJvsición de este Juzgado en la Cárcel
de este partido, en el caSI) de ser ha
iJidos; ¡pues así lo tengo acordado en
lJroveido de esta fecha, dictado en la
t:ausa numero 35 del corriente año, so-
Lre robo. .

Dado en ),Ianzanares a 29 de :\Iar
zo de 1935. - El Secretario judicial,
André:¡ Amo Bazón.
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demanda formulada y, en su .¡;onsecu~n

cia, otorgar, como otorgo, a D. Rai
mundo l\lajano y ~1arin el beneficio
del 50 por 100 para litignr en los ~sun

tos que eXpre~¡1 en el cncab~zalllH:nto

de esta sentencia contra los demanda
dos aJlí expresados, sin h~H:cr cspecial
imposición de costas de este illciden te
:lo ninguna dc las partes.

Así, por esta mi ~entencia, quc sc
notificará a los demandados descono
ciaos e inciertos por medio de edictos
que se insertarán en la "Gaceta de :\la
drid" y UBoletin Ofiei:l1" de esta pro
\'incia, ]0 pronuncio, mando y firmo.
José Antonio Cereijo.

Fué publicada la anterior sentencia
en el m.ismo dia de su feeha."

y para <[Lle sirva de notificación en
fOnTIa a los herederos iudertas e in
determinados demandados que se ex
presan en el encabezamiento de la mis
ma expido los presell'tes edictos, que
se inscrtarán en los periódicos men
cionados.

Dado en Ocaña a 27 de Marzo de
1935.-El. Secretario. F. Emilio P:lI·ri·
Ua.-El Juez, José Antonio Cereijo.

JC-325

ORGIVA

Don J.{)sé Larrumbe Maldonado, Juez
de instrucci0n de esta ciudad :r su par
tido.

Por el presente ). comprendida ~n

los números 1.. y 3:" ·del 3rt. 835 de la
ley de Enjuiciamiento r.:riminal se ci
ta, lIarna y empIna al prot~esado En
rique Gómez, ('r~aocido p~r el hijo .<le
Bal·hillas. cuyas d emús CIr¡;unstanCH1'i
se jgnoran, al igual que su paradero,
para: que en ~I tér~ino de .diez. dja'i
r:olllJparezca e:lo la Sala Audlenr.:la de

, -este Juzgado, con objeto de noti.ficarle
el auto de procesamiento dictado con
tra el mismo en el sumario lOS del
pasado año, que instruyo sobre hurto,
y constituirse en prisión.

Al propio tiempo ruego y encr,r go
a todas las Autoridades tanto civile~

como militares de la Nación procettan
a la busca y captura de dicho indivi
duo, poniéndolo, caso de ser habido, a
disposición de este Juzgado en el
Arresto municipal. Pues as! lo tengo
acordado en el sumario anteriormen
te mencionado.

Dado en Orgiva. a 25 de Marzo de
1935.-El Secretario (ilegible) _ - El
Juez José Lnrrumbe.

J0-4341

OVIEDO

Oon Yíctor Covián Frera, Juez muni
cipal en funciones de instrucción de
este ,partido.

Por la presente requisitoria :r como
compren.¿itdo en el artíwlo 835 de. la
vigente ley de Enjui~iamientocriminal,
se cita llama Y emplaza a los pr(lce
sados Jaime Zuzartc Cortasao, Jaime de
Castro :'I1oraes, Jean León Soubié, Ma-

.nuel Atejada lugazubeitia. Jenaro Alva
rez Ah'arez, Servando Sanz,' Arturo
Vázquez Vázcfuez, Graciano Antuiia,
A"ustín González Ruiz, José Duartc
.R~za, Benigno Diaz~onzález, Angel
Roza v Francisco Martmez Dutor, natu
rales "de se ignora, cuya vecindad se
desconoce, de profesión desconocida, y
cuyo sdual paradero ~e ignora, para
~e Id.entro del término de diez día&,

siguientes al -en que aparezca inserta
esta requisitoria en la "Gaceta. dI:' Ma
drid" y en el "Boletín. Oficial" de la
provincia, comparczc:¡¡n en la Sa.~a ;\u
diencía de este Juzg<'ldo a constltulrse
en prisión en el sumario número' '; de
1935, que en el mismo se sigue sobr~

contrabando, contra dichos proct'sados
y otros' apen'i1Jiéndoles que, de no
compare'cel', sCl'ún Jt'Clar<l',~()s rebeldes
y les parará el perjuiciO :.i que hasa
lugar en derecho. .

Al propio tiempo, ruego y encargo, a
todas las Autoridatles, tunto ch'iles
como militares e indi\'iduos de la Poli·
cia judicial, que procedu¡) a la husca y
capt:.¡¡·;¡ de los ¡'cfcl'idos prol~esaJos,

poniéndoles, si fueren 11 abidos, a dis
jJOS]:';WIl de eslc .1 L:1.gu(io j' en la Cár
cel de este parliuo.

Dado en Oviedo a 28 de :Marzo de
1935.-EI Juez. Yictor Covián Frera.
El Secretario judicial, Antonio F. Giró.

J0--4342

SE\'1LLA-:JIAGDALE.'\A

En virtud de providencia didada
por el Sr. Juez de instrucción del dis
lrito de la .Magdalena, de esta ciu
dad, por ante mí, con fccha de este
dia, en sumario que se sígue por apa·
rición en el rio Guadalquivit', próxi
mo al Guadaira, la mañana de hoy,· el
cadúver de un individuo dcscanoeido,
Goma de cU::lren~a y cinco a clllc;jen~
ta alios de cdlJd, vistiendo blusa y
pantalón azul de mecánico y zapatos
de cuero color claro, se 'ha mandado
citar en. forma a los parientes' más
cercanos de 'dicho intel'fe-eto a fin de
que dentro del término de cinco dias,
con tados desde el siglíien le al .en que

I
el presente aparezca inserto en la G,\.
CETA DE l\lAD1UD, comparezcan en los
estrados de este Ju.1.g~dc, sito en la

I calle del Almirante Apod:lcalPalacio
de Justicia). para la práctica de una

. diligencia judicial; apercibidos que, deI no verificarlo les pararáll los perjui
I ci(ls a qll~ haya lugar cOn arreglo :l la
. le\' a los que se instruye del artículoI 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
1 minal.
1 y para que conste y Ilegne a cono
1 cimiento de los interesados expido el

presente en Sevill~ a 26 de ".lfar~o de
1935.-El Secretano, p. H. (Ileglblc.)

JO-I345

somA
Don Francisco Pérez Amaro, Juez

de primera instancia de esta .ciudad y
s l1 JJ arli do~ .

Hago saber: Que anunciada para .su
provisión en el turno de, traslado .cn
tre Secretarios de la ausm:.> catego
ría l:l plaz;l\':.¡canle de Secretario. del
Juzgado municipal propiewrio del
pueblo <le :\!uriel Viejo, é:n este PO:'
ti do, J- ha bien do sido declarado ?e
sierto IJar no haberse presentado TIm
<tún aspirante, se aJ1'L1nc~a ntleVilmente
~l turna de traslarlo ¡¡br~, .en la forma
establecida en la ley orgánica del Po
der judicial y disposicionc.s co:npl~
mentarías, debíendo los a~J11;'Ujlles dI
rigir sus instancias, debiuamente. d'!
cumcnl.adas, a este Juz,gado de pr¡
mera instancia, dentro del plazo . ~e
quince días, siguientes a ,la In~e.rClOn
de este edicto en el Boletw OfIelO! de
esta provincia y GACE'l'."- DE MADRID.

Se hace constar que el censo de po-

blaclon oc ürcl10 pueblo de ~Iuriel
Viejo es de 2GS habitantes de hecho
y de 2i2 de derecho, y que el Se crc
lario no tiene otros emolumentos que
los honorarios arancelarios CU::lll do
actüe.

Soria a 28 de ::'IIarzo de 1935.-EI
Juez de primera instancia, Franchr.:o
Pérez Amaro.

J0-4346

TOLEDO

Don :l\Ianuel Soler y Dueñas, Juez
de instrucción de esta ciudad de To-
ledo \' su partido. -Por el presente edicto, que se publi
cará en la .GACETA m: ~t"-J)R1D y Bole
tín Oficial de esta provincia, se hace
saber Que en el mes de Octubre pró
ximo pasado fueron substraídus cator
ce carriles. de -unos veinte kilos de
p~so cada uno, que se encuentran de
positados aclualmente en poder del
colono de 12 dehesa de Valdecaba Vie
ja, de este término, Alvaro Hernández
Gómez, desconociéndose el lugar de la
substrae ión ni a quien puedan perte·
necer, por lo que se llama a las per
sonas que se consideren perjudicadas
por el hecho para que comparezcan
ante este Juzgado de instrucción de
Toledo, en el término de quinto dia,
a contar de .esta inserción, al objeto
de recibirle declaración; ofreciéndo
les, desde luego, por este medio de pu
blj¡;adón, las acciones del articulo
109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dado en Toledo a 27 de ),[arzo de
1935.-EI Juez, ~lanuel Soler.-EI Se·
cretario judicial, l.icenciado Enrique
Turrasa.

J0-4347

TORTOSA

En prm'idencia del dia de hoy, dic
tada por el Sr. Juez de instrucción ~e
este partí.do en méritos de la causa .cn
minal que en este .Iuzgado s'! SIgue
bajo el número 29 del año 1935, so
bre robo. se ha acordado se cite ~
que resultó ser el propietario de selS
palomas que se dice substrajéronse
siendo la puesta de sol del día 3 del
actual de una casita de ca:mpo sita en
La Curroba. y cuyo s::'tu.:Jl paradero s.e
i "nora a fin de quc dentro del térrnI
ñ~ de 'ocho dias comparezca ante este
Juzgado a presl·ar declaración en .la
expresada ca'lsa. acreditar la preexIs,
tencia- de dichas paiomas y ofre~erle
el Pt:)('cdimiento n. tenor dC'1 artIculo
109 de la lev de Enjuiciamiento cri·
minal: h9-jo apercibimiento de para,·
le el perjuicio a que hubíere lugar en
derecho si no lo verifica.

y p::1r~ que sir...-a de citación en for
ma, se expIde la presente cédula, _que
firmo en la 'ciudad de Tortosa a 2, d.e
:\f:Jrzo de 1935.-El Secretario judI
cial (ilegib1,e)_

UBEDA

El Sr. Juez de instrucción de este
partido, por providencia de esta fe
cha, dictada en curnplimie~tc.s carta
orden recibida de la Supenondad, ~.a
acordado la publicación en los per¡o
dicos oficiales, para que se haga .s~~
ber al penado Pedro Antonio ~:X.POSI

to, cuyo actual paradero se 18nora,
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Q"ue la Audiencia provincial de Jaén,
por auto número 22 del pasaúo :-':0
\'¡embre, se ha :sen'ido declarar remi
lida la condena que le Cué impuesta
en el M.mario número 6G de 1929, so
IJre lesiones, seguido contra el mismo
en este Juzgado. con la salved;ld que
csl;:¡blece el párrafo segundo del ar~

lÍculO 14 de la Ley de 17 de ::\1arzo
de 1906.

y para que siry., de notificación en
forma al penad.o referido. expi do la
presente, para su publicaci6n en los
ppriótliros oficiales, que firmo en
Uheda a 2; de ~I;lrzo de 193á.-EI Se
cretario, p. H.; Manuel López.

J0-4351

VALD-:2PE5;AS

Don José Zurita ::\lorata, Juez de ins
tn.;cción de este partido.

Por el presente edicto, Cfue será in
serto en la GACETA DE :.\L-\.DRm y Bo
kiin O/idal de Ciudad Real, Se ruega
r enc:>.ga a :odas las Au~oridades y
Ager:(es de la Policía judicb'.l de la
!\zción, procedan a la busca y rescale
del lUetúlico y efcc:os substraidos la
no~h~ del ~~ al ~5 det actual del co
¡nf':'cio sito en la caiJe de Cerv::mtt:s,
número lO, de la ciudad de ~¡oral de
Ca~:ltrava, propiedad del vecino de l?
misr:I:l Daniel López Jiménez, y CU)'o
metalico y efectos al fin:-\! se expl'e
sad,n, procediendo, igualmente. a la
detención de la persona o perSOTI<iS en
CGYO poder se hallaren, de no acredi
tar su legítima adquisiciór.; poniéndo
los, caso de ser habido~, a disposición
de este Juzgado eú la Cárcel de este
partido, pues as~ lo tengo acordado
por resolución de esta fecha dict9da
en sU'm:lrio que instruyo bajo el niÍ
mero 69 de 1935, sobre robo.

Cantidad y efectos substraídos.

Quince peseta!> en plata y otras
qui nee en calderilla.

Seiscientas pesetas, cien de elias ert
mO:lcdas de cinco pese~as y el resto
en monedas de dos y una.

Una cartera nueva. imitación a
Ubrique, de tres cuerpos. color avella
na y materh:! muy poroso, contenien·
uo las cédulas personales de Daniel
López y de su esposa. fotografías de
)\)S :n;smos y sus hijos y unos recibos
de crédito a su favor' de individuos
dc Gr8nátl.!la; y

Seis puros.
Dnrto en Valdr .. i'ías a 29 de Marzo

de 1'935.-EI Juel . .losé Zuríta.-EI Se
cretario. P. H. (ilegible).

. J~352

VILLAR DEL ARZOBISPO

Don Roberto GuHlén López TeHo.
Jl:ez de instrucció:1 de \"illu .. del Ar
zobispo y su Ii:lr~i":o.

Per el prt:'sentc, ruego y encargo a
todas las Autoridades, l:m!o civiles
como militnres y demús in '1ivid~Ir.,> de
la Policía judicial, prac~i'¡uc"1 ar:tÍ\'us
diligencias l;aru la busca y rescate de
dos reses lanares, la una, blDn<:a, y la
olra, negl·a. que le fueron s,:Ju.,;tr:tidas
al vecino dc Bl1garra Fran:;isco 'Yago
Navarro, dc un corral '<le S'l pror'iedad,
situado en la partida Bal n:.n('o dc la
Hoya, del lb'mino munici;H;.i dc dicho
p:Jehlo, en la noche del 5 al ti de Fe
brero úl1imo. cu)'as reses lievan COIUO

resefia las orejas cortadas por el cell~

tl'O en $':11 ti.lo \'c:'tic3.I, y c<so cie sl:r
habidas. SCJO pues las a disoosieiún '¿e
este Juzgado con las perSUilHi en Ctiyo
poder se cncu('nt¡'en, si no .h~,~dit;m so.:
legítima arlquisicic..ll; pues ~,>i lu teng.)
acordado t~n el sumariG que me h:¡!Jo
instruyt:IHio con el llúlllel'O 2 de este
año, solJre :;ubstracdón ;J." r<:scs !<lJ:¡;l

,cs.
Villar ucl Arzcbispo a :!;) ,1e ',bl'ZG

de 1935.-EI Juez, Roherto :;umh.- -Ei
Secretario (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

ACEBEDO DEL Rro

Don José ~úñez Xújiez, Juez muni·
cipal de Ac.:ebedo del Rio.

Hago poíbli:::o: Q!.J.t: se ;1al!a vacante
la plaza ~e Secret:lrio en pruplt:Ja(j
de est~ Ju~gadt), Cija una pob!::¡':':lOn,
se~':;n el Ccp.",o vigente, ue 1.43G habi
!antf>;" de hecho y l.S01 d~ derccllO. l,
por 1..., ~:mt(), C'Orrespondien~e a la Ca~

tegad::. e), ruenc.íonada ~n el al' lÍculo
í..~ del Decreto de 31 de Encro de
1934, cu;ya provisión se alluncia ::l con
curso <1t: traslado entre Secrelar_os de
J u7.gados munidpales; haciéndose ~:.l

ber que tal vacante se protiujo pur
traslado del que la venia dcsem pe·
ñando.

Las aspiran tes dirigiriin sus· inslaJl
cias, reintegradas en debida forma. al
Sr. Juez de ptimera instancia de Cci(l·
nova. dentro dei plazo de treinta d.ía~.

a contar del siguiente "ll en que .,e
publique este anunc'o en la G_'\CET,o\ OE
~~\DRID Y B?,lelin Ofici(1l de }:l; pro\' in
{:;la~ a(:nmpan3n·do a la SOliCitud cer
tificación de la ins,- '¡pdÓil de su na·
cimiento en e t negi strO civil )' demás
documentos q te las dcmás dispos;cio
nes vigcntes F revienen.

Acebedo de Río a 10 de ~larzo de
1935.-El Jue:z. José Núñez.

JO-419ti
BE.1\;lCARLO

En virtud de lo aco,dado por el se
ñor D_ Salvador Ferrer Añó. Juez mu
nicipal supíente de esta ciudad. por
proveído del dia de huy, en méritos
de diligencias sab,e hurlo de un~ car~

tera y "ar!os documeiltos al vecino
de esta población Rafael :.\Ieliá Valles
el día 31 de Agosto de 1931, por cuya
hecho se incoó el oportuno sumario
con el nÚmero 54 del mismo añu, se
c:ta por medio de la presente :JI de
nunciado José Iglesias Rodl·i:;uez. de
ignorado domicilio. a fin de 'l:¡e el
día 8 de Abril prórímo, y hora de
bs doce, cemparezca en la Sa1a·au
diencia de E':.te Juzgado, al objeto de
la celebr3Ció!1 del iuicio de faltas:
con el a;)ercibillliento que, de no vc
rificarlo, lc Il:li'ará el perjuic:o a que
hubiere lugar.

y par.:! que tenga efecto la citación
acurdada, expido la presente en Be,
niearló a 24 de l\Ial'zo de 1935.-El Se
cretari.o, J')sé Senct.

J0---4197
GUIJO DE ~;\NTA BARBAR..-\.

Don Gonzalo Garcb Bumejo, Juez
municipal de este pueblo.

}I:.lgo s:lber: Que se lullla \'acan te la
p!a.za de Se:;:'eI;jr50 pI'opielario de es
te ,h::t;;udo municip::l, ja eua] ~e ha
tic provee¡' a CunCilrso de tra~l:.ldo en
¡;-1 p.azü de lreinta dia", lübilcs, a con·
t;),· desde el Si,!:i1l:entc a la publicación
de esle antmcio en la GACETA DE ~1A

DRID, fjntcliIl Oficial dc esta provincia
y t:1biúr:. de :ml:ncios de este Juzgado;
debi~ndo jo~ aspirantes a dicho cal"·
go presentar SGS solicitudes, de1>ida
mente ducu;:~ent~l(!as, al Sr. Juez de
instrucción de este ¡¡S'lido.

Este ~ltl:1ici~:o tiene l.(HW habitan
tes. y el ~eClet3ri.o sólo percibirá los
dC!'eehos de Arar: .::cl.

Guijo de S"nla I;ürbara a U de
:\1<Jrzo dt: 1v35.-El J ue". Gonz~!o Gar.
cía, -- El ::)ecre(3,¡-io SU1)!cIHe, .. a.::i,,,tJ
An~elU.

JO--t198

LUCILLO

Don C<':s~r Al\'ar~7. G~rcía, Juez muo
nü::pal (k Lud!io, provincia dt:: León.

Hago sai)er': Que ea drtuJ de orden
de la Superioridad se anuncia \"a("an~

te la plaza de Secret:l:-:o en propiedad
de estt~ Jnzgado municipal. de menos
de 3.0GO hahit3ntcs, a concurso de
tr2s~<ldo. le. t'!:::l li'a de proveerse en la
forma pre ...enid:l en el arHculo 6.° del
Dc'::reto del ~I¡ni$terio de Justicia de
31 de Enero de 193 ¡ (GAcETA DE :\L..~
OHm de 2 de febrero); observ~ndose

pala su pro,'isión las re!!las de prere
rencio del arlÍ<"1I 1(l 4.° del expresado
Decreto: ciehiend0 ~os aspirantes pre
se¡L!<1:" h~s s()Ecitl1~i(:~. lH'ompañacIas de
los doct'mentos que previene la ley
Or~:mica del Poder jud 'cia!. debida
mer.le re:ntc~~rarlas y con la Póliza
de la Muhwlidad de 'P\lncionarios de
Adminb1.ra~ión de Justicia, que CO~

!'responde en el Juz~ado de in¡;;lrllC~

;~ión rle Astor;:m. en término de trein
ta días, cont¡lrlos desde el si;miente
al en quc apnr'2zca estc ed'cto en la
GAI:ET,\ nF. \hn::m y Boletín Oficial de
esta Pl"o\'ineia,

DacIo en LuciPo a 23 de "'f3rzo de
1935.--EI Juez. César AlvarC7.,-El Se-
cretario suplente, Alfonso Diez.

J0-4199

?lIADRID-JUZGADO !\ü::\lERO 3

En el juicio veJ'bal de faltas sef,'l.1i·
do en estc Juz';:.ldo contra Gerarúo
Arce Puebla, bajn el número 1.1i5 de
1934, por escándalo, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y
parte n!sposltiva dicen así:

"Sentencia. - En :\!adr:cI a 20 de
:\Iarzo de 1935; el Sr, D, Alfonso Tra
vado y r.arasH, Jl1ez m1.micipal suplp'n
te de! .Juzgado nu:nero 3, de esta ("a·
pital: h:;¡!:oieado vbto el presente jui·
cio de fa1las seguido por esc<Índa!ú,
contra Gerardo Arce Puebl:1, cuyas de
más circunstancias personales cons·
t:JIl de autos.

FaIlo que debo condenar y condenú
a frernnlo Arce Puebla a la pena de
d~ez pes",tas de mulla, reprensión y
al pago de las coslas c:.lllsadas en esle
juicio, cuyo importe se hará saber al
concenado; y para notificar al mismo
esta resoluc'ón .publíquese edicto en
la GACETA DE ~hDRm.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-Alfonso Tra
vadó.



Anexo único.-Página 92 4 Abril 1935 Gaceta de Madrid_-~úm. 94

"

Publicación. - Leida y publicada
fué la anterior sentencia por el señor
Juez municipal que la firma, estando
celebrando audiencia pública en el
Juzgado el mismo dia de su fecha;
doy fe.-Ante mi: Ldo. Mario Serra.
tacó:'

y a fin ce que sea notificada en
forma la anterior sentencia a Gerardo
Arce Puebla. cayo actual dom:cilio S~
ignora. expido la presente en Madrid
a 25 de ~Iarzo de 1935.-Visto bueno:
el Juez. Alfonso Travado.-El Secre
tario. Ldo. Mario Sen·atacó.

En el juicio verhal de falfas segul·
do en este Juzgado contra Fernando
López Garcia. bajo el número 1.1ll~

de 1934. por lesiones POI mo::-dedura
d2 perro. se ha dktado sentenda, cu
)'0 encabezamiento y parte dispositi ru
dicen asi:

"Sentencia. -- En ~radrid a 13 de
Marzo de 1935; el Sr. D. :\)fonso Tra.
"'auo y Carasa, Juez munic:pal suplen,
te del Juzgado número 3, de esta ca
pital; habiendo visto el presente juicio
de faltas seguido por lesiones p'Or mor
dedura de perro, contra Fernando Ló
pez Garcia, cu:yas demás circunstan.
r:ius personales no constan de autos.

Fallo que debo condenar :r condcolo
a Fernando López Carcía a la pena de
reprensión y al pago de las cost<lS
causadas en este juicio. cuyo importe
se hará saber al condenado; y pal':J
notificar al mismo esta resolución pu
bJiquese edicto en la "'Gaceta de :Ma-

~ ~.¡ nounll .
Así por esta mi sentencia lo pro

nuncio, ,mando y firmo.-Alfonso Tra
vado.

Publicación. - Leída y publicada
fué la anterior sentencia púr el señor
Juez nlunieipal que la !lrrn~, e:-;tnndo
celebrando audienda pública en el
Juzgado el mismo día de su fecha;
doy fe.-Ante mi: Ldo. Mario Serra
tacó,"

y a fin de que sea notificada en
forma la anter:or sentencia a Fernan·
do López Garcia. cuyo actual domici.
lio o paradero se ignora, expido la
presente en 1Iadrid. a 14 de ?lIarzo de
1935.-Visto bueno: el Juez. Alfan ~o

Travado.-El Secretario, Ldo. Mario
Serratacó.

En el juicio yerbal de f:lltas segui
do en este Juzgado contra Llldano
Faraldos Sanz, bajo el número 964 de

" 1934, por lesiones por imprudencia,
se ha <lictado sentencia, cuyo encabe·
zamiento )' parte disposit:va dicen
asi:

"Sentencia. - En ~fadrid a 13 de
!\1ar:zo de 1935; el Sr. D. .'\lfonS'O Tra·
vado y Carasa, Juez municipal supkl1
te del Juzgado número 3. de esta ca·
pital; habiendo visto el presente jni
cio de faltas seguido por lesiones por
imprudencia, contra Luciano Faral.
dos Sanz. cuyas demás circunstanc;as
personales constan de autos,

Fallo que debo .condenar y condeno
a J...uciano Faraldos Sanz a la penn
de cinco pesetas <le mul ta, reprensión
y al pago de las costas causadas en
este juicio, cuyo importe se hará sao
ber al condcna-do; y para notificar
a! mismo esf:i resoludón. as! como a

Manuel Monror Escúbar, publiquese
edicto en la GACETA DE )iAORID.

Asi por esta mi sen lenda lo pro·
nundo, mando y tirmo.-Alfonso Tra·
vado.

Publicación. - Leída y publicada
fué la anterior sentencia púr d sejior
Juez municipal que la firma, estando
celebrando audienda pública en el
Juzgado el mismo dia de su fccha;
doy fe.-Ante mí: Ldo. Mario Serra
tacó."

y a fin de que se.l notifi,~arla ell
forma la anterior sentencia a Luciano
Faraldos Sanz y :lLauuel 1fonfor Esc(>
bar, cuyo actual domicilio se ignorl.
expido la presente en ~tadrid a U
de ::\!arzo de 1935,-Visto huen'O: el
Juez. Alfonso Trabado.-El Secretario,.
Ldo. Mario SerratacÓ.

En el juicio '\"erbal de faltas segui
do en este Juzgado contra Luis Valle
jo López, Em'ique Casado Pére2: y
l'rallclloCO Arius Lópcz. bajo el mime~

~o G5G de lU¡H, pUl' hurto, se ba .dic
tado sen :.encin, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En :üadrid a 13 de
::\larzo de 1!J:S5¡ e! Sr. D. Alfonso Tra
vado :r Cavasa, Juez municipal su~

plcnte del Juzgado número J, qe esta
capital; habiendo visto el presente
juiciQ de laHas seguiúo, por hurto,
contra Enrique Casaúo Pérez, Luis
Vallejo Lópcz y Francisco Arias L6
peJ:, cuyas demás c~r;:unstancias pero
sonales constan de autos.

Fallo que 'l.-ebo condenar y condeno
a Luis Vallejo López a la pena de cin
co días de arresto, a Enrique Casado
Pérez y Franci3co Arias López a la
pena de diez días de arresto a cada
uno de ellos, y a! pago de las costas
c::r:..:s~d"s en. esta jui¡;ju, por terceras
partes. cuyo importe se hará saber a
los condenados; librense las oportu
nas hoja~ al Hegistro Central ce Pena·
dos, una vez firme esta sentencia, y
para notificar la misma a dicho Enri.
que Casado y a Harsel González Ho·
dríguez, publiqucse edicto en la GACE·
TA DE MADRID.

Así por esta mi sentencia lo pro·
nuncio, mando y firmo.-Alfonso Tra.
vado.

Publicación. - Leida y publicada
fué la anterior sentencia por el señor
Juez municipal que la firma, estando
celebrando audienda pública en el
Juzgado el mismo día de su fecha;
doy fe.-Ante mí: Ldo. 1\lario Serra·
tacó:'

y a fin de que sea notifi('<ida en
forma la anterior sentencia a Enrique
Casado Pércz y Rafael GOllzález Ro·
dríguez, cuyo actual domicilio o para·
dero S) ignora, eXI:lido la presente en
:l'Iadrid a 14 de 11arzo de 1935.-El
Secretario. J.lario Serratac6.

En el juicio verbal dPo faltas se~ui.

do en este Juzgado cont¡-a Baldomero
Cima Pérez, bajo el número 1.195
de 1934, por falta cOiltra los intereses
generales, se ba dictado sentencia,
cuyo encabezamientn y parte disposi
tiva dicen así:

"Sentcnci:l,·-En :\Iadrid a ú eLe :\In.r
20 de 1935; el Sr. D. Alfonso Travado

y Carasa, Juez municipal suplente del
Juzgado número 3. de esta capital; hil
lJielluo visto c,1 presente juicio de fal
tas, seguido por falta contra los inte
reses generaies. contra Baldomero Ci
ma Pérez, cuyas demás circunstancias
personales constan de autos.

Fll.ll0 que deiJo condenar y cond'eno
a Baldomero Cima Pérez a la pena de
cinco pesetas de multa y al pago úe
las costas causadas en e-3te juicio,
cuyo importe se hará saber al conde
nado; para notificar al mismo esta
resolución publltjue:.e edicto en la
GACETA DE :\1ADlUD.

Asl por esta mi sen tencia lo pro
nuncio. mando y firruo.-.\lfonso Tra
vado.

Publicación. - Leida y publicada
fué la anterior sentencia por el señor
Juez municipal que la firma, eslaa:lo
celebrando audiencia pública en el
Juzgado el mismo dia de su fecha;
doy fe.-Ante mi: Ldo. llario Scrra~

tacó."
y a fin de que sea notiti(Oada en

forma la anterior sentencia a Baldo
mero Cima Perez, cuyo actual domi·
cilio se ignora, expido la presenle en
:\!adríd a i de :\1ar7.0 de 1935.-El Se
cretario, Mario Serratacó.

En el juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado contra José Anto
na Antona, bajo el número 22 de 1935.
por lUalOs tratos, ';.c ha dictado sen
tencia. cuyo encabezamiento y parte
dispo:'titiva dicen así:

"Sentencía.-En Madrid ::1 6 de Mar·
zo de 1~35; el Sr. D. Alfonso Travado
J.' Carasa, Juez municipal suple:J.te del
Juzgado nÚmero 3, de esta capital; ha
bi.e'ndo vislo el presente juicio de fal
tas se¡;uido. por malos tralos, contra
José Antona Antona, cuyas demás cir.
cun.tancias personales constan ·de au
tos.

Fallo que ,debo condenar y condeno
a José Antona AntoDa a la pena de
die;; pesetas ue mulla y al pago eLe las
tostas causadas en este juicio, cuyo
importe se hará saber a) condenado;
y para notificar €sta resolución a di
cho condenado publique~ edicto en
la (i.... CETA DE };bDRlD.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio. mando y firmo.-Alfonso 'fra
vado.

Publicación. - Leida y publicada
fué la anterior sentencia po. el señor
Jucz municip31 que 1:1 firma, estando
cclebrando audiencia pública en el
Juz;ado el mismo día de su fecha;
dov fe.·-Ante mi: Ldo. Mario Serra
t:.H;ó...•

y a fin de que sea r:.ottfi 'ada en
forma la anterior ~nlenC'ja a José
Antona Anl.ona, cuyo actual d.omicilio
se ignora, expido la pre,ente en Ma
drid I'! 7 ,ó-e :\Iarzo de 1:l35.-El Secre
tario. ~Iario Serratacó.

En el juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado contra Esperanza
l.aborda Rodríguez, bajo el numero 52
de 1935. por malos tratos, se ha dic
tado s~ntencia, cUJ'O encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:
, "Senlencia.-En Madrid a 6 de Mar
zo de 1935; el Sr. D. Alfonso Travado
y enrasa, Juez munici¡:>al suplente del
Juzgado número 3, de esla capital; ha-
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Li;:,ndo visto el presente juicio de fal
t:~s seguido. por malo .• tratos. contra
Es¡)~;:Inz<l Labord:;¡ Hodrigucz, cuyas
(ic':Il:is ;:-in'unstancias personales cons
tan de :::u tos,

Fallo que dcbo contLcnar y condeno
n ESIJeTanZa Laborda Rodriguúz a la
pen;:¡ de trcin 1:1 pesetas de multa y al
pa;o de las co:stas cansadas en este
j¡¡il:io, cuyo impuL"te se hará saber- 3
l:t cond(~na,d~a; y para notificar a la
mi~ma esta resolución, publique:;.e
edicto en la GACETA DE }hDRlD, así
<:0:110 a Jlal'garita Alvsrez Bl'avo.

Asi por esta m~ sentencia 10 pro·
nun,:io, mando y tit'ffio.-Alfonso Tra
Y8 rlo.

Publicación. - Leida y publicada
fué la anterior sentencia por el Señ(ll'
Juez municipal que la firma, esl:mtlo
celebrando audicncia pública en ('-J
J:1l:~:Hlo el mismo dia de su fecha;
doy fe.-Ante mí: Ldo. ~Iario Serra
tacó."

y a fin de que sea ll(JH!icad =l (-n
forma la anterior sentencia a Espe
ranza Lahorda Rodríguez y :\Iargarita
Alv:.lrez Bravo, cuyo actual domicilio
o p:'¡l'at1ero se ignor<l, expido la pre,
sente en :\ludrid a 7 de Marzo de 1935.
El Secretario, ~Itrio Serratacó.

.En el juicio verbal de faItas segui
do en este Juzgado cor:tra Teodoro
Sancho Benito y Vicente ~Iaestro Luis,
bajo ~l número 2i de 1935, por malos
tr~:os. se ha dic~ado sentencia. cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

"Sentcncía.-En ;,ladrid a 6 de :.\1ar
zo de 195; el Sr. D. Alfonso Travado
y Carasa. Juez municipal suplente del
Juzgado nÚll!cl"O 3, de esta cupital, ha-
hip,ntln '\ii,;;:tA ñl nT'"rJo~Dn.o ;1'; ..... ; ..... 1-3~ fo"ll .. I

l~s s-e-gui-d";- p;/~~;];~~ t~;t~~: ~~n't;~
Teodoro Sancho Benito y Vicente
.\ll-lcslro Luis, cuyas demás circuns
tancias personales constan de autos,

Fallo que deho condenar y condeno
a Yirente l\Inestro Luis a la pena de
30 p~seta:> de multa y al pugo de la
!11 i lad de las COstU5 del juicio, cuyo
importe se hará saber al condenado;
y debo absolver y absuelvo a Teodo
;'0 Sancho llenito. declarando de ofi
cio la otra milnd de las costas, y para
notifica!" a dicho Vieente .:\lacstro es
ta resoJut~Ón, publiquese edicto e:1 la
G,\CE'i'."," DE ::\L-\DRID.

_-\si por e::;ta mi sentencia lo pro
nl::lcio, mando y firmo.-AlIonso Tra
vado.

Publicación. - Leída y rmblicada
;11:", la anterior' sentencia por el ">cii()¡'

..1llez municipal que la firma, estando
cf'!<'hrando :mdiencia pública en e!
.Ít:z·;ado el mismo día de su fecha;
d0",' fe.--Ante mi: Ldo. Mario Serra
13'.'6."

y u fip- de que sea notifiC[lrl.a en
[ol'rij;1 1::l anterior sentencia a Vicente
i\bestro Luis, cuvo actual domicilio se
i;nora. e;-:pido la presente en l\Iadrid
a i de ::\Jar1.O de 1935.-El Secretario,
0.1ario Serratacó.

En el juicio verbal de faItus seguido
en este Juzgado contra Antolina de los
Ange!es Balhuen:J Piñeiro, bajo el nú
mero 1.200 de 193-1, por desobediencia

y daños. se ha dktado sentcnda, cuyo
encabezamiento y parte .c.ispositiva di·
ccn así:

"Scntencia.-En .'>ladrid a ti de Marz:o
de 1935; el Sr. D. Alfonso Tr~\'ado y
Carasa. Juez municipal suplente del
Juzgado número ~ de esta capi tal; ha
blCndo visto el presente juicio de faltas
seguido por desobediencia y daños con
tra An tolina .de 105 Angeles llalbuena
Piñeíro, cuyas d'~nás circunstancias
personales constan de autos,

Fallo que debo cond~nar y condeno
a AntoHns de los .-\ngelcs Balbuena Pi
ñeiro, :;¡ la pena de treinta pesetas de
multa. repl'casion, por la falta de de::;
obediencia, y a la pena de cuarenta pe
setas oe multa; a que abone treinta y
cinco pest:tas en concep lo de in·demni
zacio,,- a Agustín Robles Alguacil, por
la falta de dailos, y al pago de las cos·
ias ¡:-ausadas I:n cste juicio, cuyo impor
te se hará saber a la condenada; y para
notific~.u· a la misma esta resolución
publiquese edicto en la "Gaceta de :\Ia
d,.i.d".

Así por esta mi sentenciu, lo pronun
cio, ruando y fírmo.-Alfonso Travado.

Pcblicacíón.-Leida y publica.da fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzgado
el mJ~mo día de su fecha; doy fe.-Ante
mi: Ldo. ~lario Serratacó."

y a fiD de qu~ sea notificada en forma
la anterior sentencia a Antolina de los
Angeles Balbuena Piñeiro, cuyo actual
domicilio o paradero se ignora. expido
la }:resente en ~ladr¡d a 7 de ~:larzo de
193,).-El Secretario, Ldo. :Marío Sena·
taco.

En el juicio verbal de faltas segui.
do en este Juzgado contra Victoriano
Stinch'e:z f'l€:rí:z, cuya., deT"üá5 i;ir-c.;Uü,s
tancias p.ersonales consi.an de autos,
bajo el número 1.111 de 1934, por
hurto, se ha dictado sentencia. cuyo
encD.b·ezamiento y parte .d:ispositiva
dicen asi;

'·Sentcncia.-En ~Iadrid a 27 de Fe
brero de 1935; el Sr. D. Alfonso Tra
vado y Curasao Juez municipal suplen
te del .Juzgado número 3, de esta ca
pital; htbicndo visto el presentc jui
ClO de fallas seguido, por hurto, con-'
~ra Vietod.mo Sánchez Pénez, cuya''>
demás drcunstancias personales cons
tan de ~utos,

F~ill0 que debo condenar y condeno
a Victoriano Sánchez Pérez a la pen3
de seis .1'1as de arnesto y al pago de
!as cost~s causadas en esle juicio,
cuyo importe se hará '3:::ber al conde
nado; lJiJrese la oportulla hoja al Re
gístr o Ce!1 tn;.! de l.....enados una vez fir
me esta sentencia, y para notiilcar la
misma a dicho Vicl"oriano Sánchez.
publiquese edicto en la GACETA DI: ~1A
DfUD.

Así por est3 mi sentencia lo pro
nuncio. mando y firmo.-Alfonso Tra
vado.

Publicación, - Leída y publicada
fué h anterior sentencia p'Or el ~~ñor

Juez municipal ·que la fIrma, cstando
celebrando audiencia pública en el
Juzgado el mismo día de su fechu;
doy fe.-Ante mi: Ldo. Mario Serra·
tacó."

y a fin de que sea notifr~ada en
forma la an terior sentencia a Victo
riano Sá.nchez Pércz. cuyo actual do-

micilio se ignora, ~"pido J:;¡ presente
en :.\Indrid 8 23 de Febrero de 1935.
El Secretario, Mario Serratacó.

1,

En el juicio "Verbal de faltas segui..
.po en este Juzgado cont:-a Siria Ber
mejo De!gaz, bajo el número 1.158 de
1934, por lesiones, se ha dictado sen.
tencía. cuyo enc<lbezarniento y parte
dispositiva c.icen así:

"Senten<'ia.-En :\Isdrid a 27 de Fe
brero de 1935; el Sr. D. Alfonso Tra-'
vado y Caras3, Juez rnunici1J~ :lm
pIente del Juzgado número 3 de ~sta

calútal; habiendo visto el p!'esente
juicio de faltas seguido por lesion es
con tra Siria Bcrmejo DeIgaz, cuyas de
más circunstancias personaJes constan.
de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Siria Bermejo Delgn a la pena de
cinco días de arre:>to y al pago de
las costas causadas en este juicio, Ctl
~'o importe se hará saber a la conda
nada; y para notificar a la misma es
ta resolución. publiquese edicto en la
GACETA DE ~L<\DRID.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-Alfonso Tl"a
vado.

Publicación. - Leída y publicada
rué la anterior sentencia por el señor'
Juez municipal que la firma. estando
c.elebrando audiencia pública ln el
Juzgado el mismo día de su fecha;
doy fe.-Ante mi: Ldo. Mario Serra
tacó."

y a fin de que sea notificada en
forro;) la anterior sentencia a Siria
Bermejo Delga·z. cuyo actual domici
lio se ignor::l, expi do la presen te en
Madrid a 28 de Febrero de 1935.-El
~~f"t"rc.t':l"Y"-1n. ',f""T";'" ~n.?".,..r:.'¡'n"...A__ _..- _ ... '" ...,& ...... ¿J ..... ~ ......... L.I,¡,. .................

En el juicio verbal de faltas segui..
do con tra Cruz Bravo Colmenar y
~farcelina GarCÍa Gil. bajo el núme-:
ro 12 de 1935, por escándalo. se ha
dictado sentencia. cuyo enca·bezamien,..
to y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.--En M3drid a 27 de Fe~

brero de 1935; el S. D. Alfonso Tra..
\-ado y Carasu, Juez: municipal su
plcnte del Juzgado número 3 de esta
capital; habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido por escándalo
contra Cruz Bravo Cúlmenar y Marce
lína G3rCÍa Gil, cuyas demás circuns..
tancias person3les constan de alJtos~

Fallo que debo condena!' y condeno
a Cruz Bra'vo Colmenar y Murcelina
Gurda Gil a la penu de 30 pesetas de
multa u ct1da uno de ellos. repr'ensíóll
y al pago de las costas causadas en
este juicio, por mitad, CU~'O importe
se hará saber a los condenados. y
para notificar a los mismos esta reso~
lución. publiquese edicto en la GACETA
DE l\1J.DlUD.

Asi por esta mi sentencia lo pro.
nuncio, mando y firrno.-.o\lfouso Tra~
vado.

Publicación. - Leida y publicada
fué la anterior sentencia pUl" el <;('ñor
Juez municipal que la firma, estando
celebrando audiencia pública en el
Juzgado el mismo día de su fecha;
doy fe.-Ante mi: Ldo• .Mario Serm
tacó."
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las ksiüncs dI.": :'>13ri;J .\lnr-linez, y Jl(¡ti
~il~uesck:> ~ .... t<\ :-esolución por medio
de edidos que se publkarún .::n la
('.H,8f.\ j)E :';,\I)BlD.

Así por ::~~c. mi s¡mi"nda, lo p;-onun
¡;io. l!'all00 y ~irr:)(J.-Ra fal.~l ~I<lsil:lo.

La ~míerir:r sClilencia fué ;.ll.J;.·a\l~,
y ¡.:,~l, ,,\ e mismo di::t de ;,u f:.•..:;;:~ ,

y par::l sU in:ocróón en la "Gaceta ":e
:'bdrid" y !Jara que sirva ·de nol¡fiea
ción a las flcmlncia·.hs :\lari:l :\lart:nez,
Josefu PriclU y Doiores LÚiJez, cuyo ¡jC

tu.a.í domic:ilio o par:JdPro de las mismas
s~ igJ;ora, expi.f.!f, y rirmo la pn:sente
c,':ri:Jla con ef visIr) bucno de $. S. y se
Uncia con el del Juzgado efl Madrid a
22 de .\brz<J de' 1935.-E1 &:erelario,
Jc.st': Ba¡¡'::stc.,-Yi:;~c b;,.¡e!lO: el .1ue~,

Rafael :.\b.si~Uo,

En el expediente de juicio verbal de
faltus, segl:ido en este Juzgado baja el
númel'(J :'W -del ~dio 19:3G, por lesione!!,
y contra Jesús }luñoz Lóp<;z y otros,
apare¡;e la siguiente

"Sen t~n,:ia.--Ez. l" ,ill~ de Madrid a
1.<' de :'Iiarzo de 1B35; el Sr. D, ~la·

nuel V¡rcia-Palos y rtecio, Juez rnuni·
ci;;aJ del nú;Ilt:/'o 4; .... .iSt3:s las dili,,:¡cn
cins de ju:ci0 H. l'lla1 de Id.fi. ,s, ~e:~ui

<.las entl'e partes: de 1:;;, una, el ~1iniste

rjo tiscal, y de otr:l; L:omo denunciado-i,
cuya edaJ y dc:nás circur.síbnei:ls ya
conslan, con tfa Jesús Muíi.oz, Claudia
de Celis ;\lariin, y EmiJiano Rumos Ra·
mos

¡'-;J!o que debo condena. y condeno
a los denunciados Jesús Muñoz López,
Claudio de Celis Murtin y a Emili::mo
Ramos Ramo~, a cada uno, a la pena
de seis cUas de:: rrcsto menor y al fJ3,:.IÚ
de ias costas del juicio por terr;¡oras
[1nrtc,f';, y no!ifÍ(ruesS) e"t3 resolución a
Jesús :\lui:ír;,¡z :;01' medIo de edictos que
se Illlb¡ica;-áa en la "Gaceta de ~Iadrid".

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo,-:\lanuel !.id. ~¡a·

P::ltos '
La ·:.!!Iterior sentencia fué pub!kada

} ll.~,i.l Ll' el mismo cHa de ,u :'CCd L"
y para su inserción en la "Gaceta de

~lad riJ" y pal'a que sirva .ce notifica
ción :al denunciado Jesús :\luñoz López.
cuyo actuul uomici!.io o pal'auero Jd
mismo se ignor:.:, cxpi·~:o y firmo la l"ll'e
ser, k cédu la con el visto bu-cno de S. S.
y sellad:.l con el elel juzga:io en ~.i~.

tlrid a 1." de ~I:.-Irzo de 1935,~EI Secre
tario, José I.blkstcr.-Visto bueno: el
Juez, ;"lanud G<.1:cia-?alos.

Por la prC'sc!i ~;,:. se Cil3. llama y cm·
plan a ;<c:-mií-:a I,gles'as Fariñas, dO!lli
L:il;ada úI:imanH:nte eíl la l';¡!J.: de Be·
nito liutiérrez, número 11, para que
uentro c~1 t(;rmillc 11<.: segundo tila,
cümpan:zc:> 3n te ~stc J u<:;;ado JIll.lIJ. ici
[lal <iei P.~ilH::'i) ,~. sito en In calle de
Santa Cal.\lina, númcl'O 1, lll'incip::t,
con el fiil de (Tue h~l:.!::l efectiva la ¡¡ll¡!
ta de O pe!;eta~ que le ha sirio im,)ucsl
la i'.D juicio de f&lltl"i seguido hl1j oel
núr:icm 1,1 ;~S de orden del uña 193.. ;
apcn'ibiua ql¡~, de no verificarlo, :m·
f.·rá el apremio personal corrcsj)"Jn
djellle.

y r::! r:l sn hlSctció;¡ er¡ la "Gaceta de
~tadrjd". eXIJk:o lu ;Jl'esen:~, vis:ld¿¡
por S. S., en :\lmlrkl a 25 rle :.I~lI'zode

193;:¡,-EJ Secretario, José 13ulle~tc:,.-

La anterior sentencia fuo:: p:.w'll'a'1:.J1¡
)' ICh:.! eH ti !l.!.s•.úo Ola '.le '>u l:':l.-,l _:'

i lJara "u m:'-\;I'úlJll :.:11 ,;<1 ·'lía",'!.:LU Ce I
:\laUnil'" y jJara que sIr ... :! ,.e 1101l11C"- I
¡;iún a la .... CHL.oll:.:.il"UG 1 Ci'c::;a .\i"l'l.IlCZ,
CU~iO ac:tuu.l L1ullllC¡110 o l-ara~cro ue la

1ll1:siua se lciJlUr<1, c:q.)lUu y ürlo..IU la p:-c
S,~lll(; ('\;lli.l1a ;':úll el '..lS lü .úUCr1iJ tic ::i. S,
3-' sciJuua <':011 el ucl J u¿:guüi) ~H .}Hl
dri.l.1 a :.:!:! UC .\lal'zo d,; ll:/,j..¡,-.El :Secre
tario, J u:sé .Hall e::. tel".--\ is tf) buc.:lo; el
JUél, .·.:lilllCI ,-jarCIa-Palos.

En el expediente de juicio verbal de
Ca Itas, scg~;ido en cste Juzg~do h;:;,jo el
númel-o ;)::)7 del afio l!}J'l, pOI' desobe
diencia, y conl¡'a Jla.:ü .LIla1'iinez. J 0
sefa Prieto y Dolores López. aparece
la siguiente

"Sen tl,.ncia.-En ]01 villa de :\ladrid a
18 de Septic!11b:-c de 1!JJ4; el Sr, U. Ha·
fael Masl-cllo y Liuerrc¡-o. j Ul:Z JlIJnr·
cii:al del ,IUIllCI'O 4; vlstns las c:i'¡gl'n
clas de juicio vC'ri.:a! de falLls, s~:;':llI

<las cntre par~es: de la una, el :VUnisle
rio fiscal, y -de 01.1';1, como <ienuncla·,as,
cuya edad y dernas ciJ'cunstP.ncias ya
constan, contra ~Ia:-.ia 1.\lartincz Sún
che:, Josefa Prieto Ramos y Valul'cs
López (jarcia.

Fallo (lue Q-:;!lo condenar y c.Jndcmo
a ias uellunc¡u:!as ~brb :\lanin.:z :-,i;,ll
chcz, Joscfa Prieto Ramos y Vol )l{';

::.óp~z (jarcia, a caua U:J:l, d la mu! ta
de 30 pesetas, que hndn creeti''''¡'' ('.1
papel de p:v,¡os al Estado, sufriendo,
en caso' dc insol\·'~Il~ii.l, ~c¡s d13'i <!e
arrel',to y [tI pago c.e las t:ost,¡', 'le: jt;i
cio pOi" ter('C¡':lS pa:-tes; so!)n:s~Y~'l1(lo

provisionalmente el hecho en cuanto :3

l~Jl el cxpcclicnt~ C.e Juicio \'cl'bal de
falbs. S¡'gUlllll en este .Juzgado bajo el
nWIler~ tul:! tic! año W,h, }Jol' !IU!'LU, y
coutrH Lino Lia¡'cw SallL:.l I;.;L, aparet:e J~
SJgulcDle

".;:,¡;u.cllcJa.-Ln ~a vJIla <.le .\ladri-d a
27 de SCj)lle:HUre tic 1:.,1.)5; C.l ::>r, D. 2\1a
llilCl U:.J¡'(;l<l-lJaios j' 1\'\:C10, J ucz llUI!l
t.:il-aJ. liel Llll.U..lCro 4; 'ilS~aS .a:- (lllIg¡')}

<.:,a~ úe hueJO verl.J::U -Qt) laJi..¡" SI.'gui·
-.as en!r\: parle:>: (le la unu, t:l 1\.i.ULSW
1".0 Jiscal, y c.e otr-u. CU¡,lu 1.. (;ll,.lI.lCJa,_u,

cuya ~u.au y delil.1S cJrc... IlS.au¡;WS ya
L:u..sto.n, contra LUlO liu¡'<':Ja :)all('!lcz,

J.' aBo que tkr.¡u t:onut.:llar y eUl1u{;110
al UCUi..illC1W.lO LlnlJ u~l1'CJ:l :::'~all.:.i.l'':L., a

la pellU tie L.lWZ (l1<.IS ú.C lIf1"t.:';lL) tu<:llor,
que CUIll.iJ11rá ell la Cál'C-cl L:C1UJill" y ai
pagv UL; .las COs~as del jU,,:;w, S{JIJI't:Sc

YC1J"'Jose !JI oV1s10n;.11~1lC'lll.e el n(;<.:110 en
CU4¡lHU al 1Il!_l\ luUI) <':vJl0C,,,,O !JO. el
";SUI'Uo", ~. llotlll11UCSe,c csta rcsullll::ión
al Lino tial'cJu por metilo tie cüH:lus
que se pu.úW':Ul'áll en la "liaceta tic .\la
uriJ".

Asi por I::sla mi sentencia, 10 p!'onUll
l:Íu, u.anclo y lirruo.-.hulll.:e1 ti:;l¡',' '01
Patos,

Lu anteno!' sentencHI tu~ ¡Jl1G1H;ada
~ !l- {;' cll el IIllSlllO t!.ia ~e ul ! l~!';;:l:

':i para !:>u 1.n:Sl:I'l~i6n en in "( ;uecia d (:
1 ~lau.i:lt.l·' y pW'u que siI'va ije nolill(:a

ción al Lienuncia..l.O Lino llaJ'c:.a ::íáu
chez, cuyu aduaJ domicilio o pal at!c¡-U
del llHSlllu :se ignora, ~.xiJiQO Jo' l1rmo la
pre.>cnl,t I.:étluia eOIl eJ .... isto bueno Le
S. S. y scllaúu con el dEl Juzgado en
J\laurid a -¿:¿ de ;\larzo de Hl;,~~,~.EI Se
crelUl'io, José Ballestoer.- \,isto bueno;
el Jucz, :\Ianuel (jarcia-Patos.

y a fin de que se:! no)'ifk~ldu en
forma la HIIterior sentencia a Cruz
B¡-avo CO!rlIf':HIJ' ... :'~a:-(eli)la G:Jrcia
Gil, eu;ro a<.;[(:a1 dOIlJicilio se ;gnora,
expido I:r pre!scnl~ en )'ladrid a 28 de
Febrero de 1G35.-EI Secretario, Ma-
rio ~errdtacó. I.,

I
En el jui cia verbal de falias segui

do en esk Juzgado con:ra 1:;1<1ro Pe
rez Alfonso, por lesior.es, bajo el D.Ú
mero ::"089 de 1&34, se ha dictado
sentenóa. nl'yO er: 1.::l.iJ'~za.nlietlto y par.
te dis!J0siLJI\, ~ dicen a:..i:

"Sentencia.-En Madrid a 13 de Fe
h:-ero' c.~ 1935: el Sr. IJ, Alfonso 1'ra.
vado ~' Car<1sa, Jue~ mUlIic.pal su
plente del Juzgado núme¡'o 3 de ~sta

capital; haLitll1do ,..is:o el prcsenll::
:uic¡o de fliltas seg:::.itio per le:;jon es
y estala cOlltra Isidro Pérez Alfonso,
cuyas uem;,s circ:.mstancias persona
l~'i con '-,tay:: de ~luíos,

-, Fallo q;.¡e deLo condenar y condCIl/j
a Jsidro P¿'rez Alfonso a la pena de
cinco días de nrrc:;to y al pago de
la5 <:OSl3S causadas en este juicio, cu
yo importf:: se harii saber al condena·
do; y se sobreseen pro\'ision:¡lmcnte
estas di~igcnci:.!s en cuanto 3 la faHa
de estafa por no aparecer probado su
ficiLntanlente el hez-ho; y para noti
ficar esta resolución a dicho ..sidra
Páez, PllDJíqucse edicto en la G_'\CE
TA DE :'1ADRID, y se dictnrú de abono
el tiempo de prisión sufriJa por el
mismo.

Asi por esta mi sentencia lo prú·
nuncio, mando y firmo.-Alfonso Tra.
v2do.

Public3ción. - Leída y puhliefltla
fué la an terior sentencia pUl' ei sClior
Juez munic:ipul qu~ la firmu, estan dI;
ceiebrando audiencia püblica en ("1
Juzgado el misnlo dia de su feeh:J.,
doy fe.-Ante mí: Ldo. ::\Iario SCl'ra·
tacó."

y a fin de que sea notiti('nda en
forma l::l anterior sentencia a Isidro
Pérez A¡fon~o, cuyo acLual domicilio
se ignora, expido la presente en Ma·
drid. a 14 de 'febrerC\ de Hl35.-El Se·
cretario, Mario Serratacó.

En el expedicnti' de juicio verbal de
faltas, SCg:llido cn este Juzgado bajo el
numero 744 del año 1935, por estafa, y
contra Tcresa :o.lartínez, aiJarece la si
guiente

"Sentenda,-En la villa de Madrid a
20 de Septiembre de 1935; el Sr. D. !lIn
nuel Gorc.ía-Putos y Recio, JUC7. muni
cipal del número 4; vistas las diilg'~n
cias d~ Juicio verbal dc [all.I', ;'(·f.!li.
(,illS entre parles: dc lo. una, el Ministe
rio fisc::l1, ~. de otra, como d~nllnciada,

cuya edad y demús circunstancias ya
cOlls:an, contra Teresa :\Iartinez,

Falia que d·~IJO COIHlellftr y condenll
a la d.enullciada Tercsa :\1artinez, a la
pcn~ de seis días de arl'csto menor, a
QlJI:dcvm;I ..,¡.\ ::1 ~bl'iano Pérez :\Iarti
ncz la c:anlidad de lU,')O pcsetfls, y al
P:lgo de las costas uc! juicio, y notin·
quesele eslu resolución fJor medio de
ed idos qu e se publicarán en la "Gucct~

de ?liad";:!".
"\s¡ ¡;u " e:sta mi sentencia, lo pronun

cio, illállde> y .firIllo,~Iunuel Garda
Patos.
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¡ y para ro 'l.1:sercI6n en la "Gaceta de
~htdrid", ~x.pido la presente, visada
por S. S., eOl Madrid a 25 de Marzo de
1935.-El Secretario, José Ballester.
Visto bueno; 'el Juez municipal. Manuel
Garcia·Patos.

Por· la presente, se cita, llawa y em
plaza a Maria Garcia ~,Iartín, domicilia
da últimamente en la calle de Humllla
dero, número 16, para que dentro del
término de segunJo día, comparezca
ante este Juzgado municipal del núme- I

ro 4, sito en la calle de Santa Catalina,
número 3, principal, con el fin le que
haga efectiva la multa de :lO pesetas
que le ha sido impuesta en Juido de
faHas seguido bajo d número 1.079 de
orden del ario 1934; apercibida que, de
no verificarlo, sufrirá -el apren:uo per
sona! correspondiente,

Por la presente, se cita, llama y em
pbza a Enrique Ayuso Buiz, <lomicilia
do illtimamente en la calle de Humilla
dero, número 16. para que dentro del
término de segundo día, comparezca
ante este Juzgado municipal del núme
ro 4, sito en la calle I(\e Santa Catalina,
número 1, principal, con el fin de que
haga efecti~'a la multa de 30 pesetas
que le ha sido impuesta en juicio de
faltas seguido bajo el númerO 1.079 de
orden del ario 1931; apercibido (pe, de
no "Verificarlo, sufrirá el a.premio p~r·

sonal correspondiente.
y para su inserción en la "Gaceta de

Jladrid", expido la presente, visada
por S. S., en Madrid a 25 de lUarzo de
1935.-El Secretario, José Ballester.
Visto bueno: el Juez municipal, !lfanucl
Garcia-Patos.

\'isto bueno: el Juez municipal. l\1anuel
Garcia-Patos.

ijar la presente, se cita, llama y em
plaza a Andrés ~lartín Sastre. domici
liado últimamente en. la calle de Cava
Baja (posada de la Villa), para que
dentro del término de ségundo día,
comp~ezca :mte este Juzgado munici
pal <lfH nllIUero 4, silo en la calle de
Santa Catalina. número 1, principal,
eDIl el fin <le que haga ·efectiva la multa
de 30 pesetas que le ha sido impuesta
en juicio de faltas seguído bajo el nú·
mero 240 de orden <lel ario 1934; aper
dbidc ::¡ue. :-:'c no verificarlo, sufrirá el
;)!-'rcndo pe,-sonal cOrl'espoi1diente.

1 para su i:¡seróún en la "Gaceta de
Madrid" expic:o la presente, visada
por S. S., en )Iadrid a 22 de MallO de
H135.-El Secretario, José Ballester.
Visto bueno: el Juez municipal, JIanuel
Garcia-Patos.

Por In presente, se cita, llama y em
plaza a Cesar García Agostí, domici
liado liHimament€ en la calle de Aran·
u~.' <ie O1amartín de la Rosa, número
16, para que dentro del ti:rmino <le se·
gundo día, comparezca ante este Juzga.
do municipal del número 4, sito en la
calle de Santa Catallna, número 1, prin
cipal, con el fin de que haga efectiva la
multa de cinco pesetas que le ha sirio
impuesta en juicio de falta:; s.'~uido

bajo el número 1.086 iC!e orden del aiio
1!J~4; aper'cibido que, de no verificerlo.
sdrira el apremio personal correspon
diente.

\" para su inserción en la "Gaceta de
:Madrid", cxpi,:io la presente, vísada
por S. S., en ~1adrid a ~2 d~ M&l'ZO de
1!Jt5.-El Secretario, José Ballester.
Visto bueno: el Juez municipal. 1Ianuel
Garda-Patos.

JQ--4200

M.ADRID-JUZGADO NUMERO 10

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 1.189, seguido en este
Juzgado con tra franclsco )lartinez y
otro, por escándalo. se ha dictado la

. .:;entencia. cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen asi:

'·Sentencia.-En la villa :de :Madrid, €l
día í dd mes de )larzo y año de U/S';;;
D. José Maldonado Ayuso, Juez :'.Il:.ni·
c;ipal tlel núm~ro 10; vistas las ;üug(m·
cias de juicio verbal de faltas ~~gLi.idas

entre partes: de la una, el \lml¿teril)
liscal, y de otra, corno denuuela'ius,
cuya edad y demás circunsta:1cias ya
constml, Francisco .Martincz S<:th¡;.u;- y
Tomás Pajar€s Alberdi, .

Fallo que débo condenar y condeno
a 105 denunciados Fra:1cisco l\1artinez
Salazar y a Tomá.s Pajares Al.berdi, a
la pena de cinco pesetas de multa a
cada uno, reprensión, Jo' al pago de las
costas d~l juicio por partes iguales, no
ti.licandosele esta sentencia al denull
ciado Francisco Martinez Salazar por
medio de cedula que S~ insertará en la
"Gaceta de Madrid".

Así por e:ita sentencia, lo pronuncio.
ro a n d o y firmo.-J osé Maluonado
Ayuso.

Publicada el mismo iC1ia de su fecha."
y para que sirva de notificación a

Franchco :i\'lartinez Salazar, expi'iq la
presente en ;.\ladrid a 8 de Marzo de
1935.-El Secretario, Gerardo Doval,

Eil el ex.pediente de juicio verbal
del faltas número 561 seguido en este
Juzgado contra :Manuela Casado Bue
no, por lesiones, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa de 1Ioladrid,
el día í del roes de Marzo y año· de
1935; D. José Maldonado Ayuso, Juez
municipal número 10; vistlOs las dili·
gencias <le juicio verbal de faltas se
guidas entre partes; de la una, el !l1i.
nisterio fiscal, y de olra, como de
nunciada,cuya edad J' demás circuns
tancias y:a C{)nstan, Manuela Casado
Bueno,

Fallo que deLo condenar y condeno
a la denunciada :Manuela Casado Bue·
no a la pena de dos dias de arresto
y al pago de la:; costas del juicio. no·
tificándoseie esta sentencia a la refe
rida denunciante por medio de cédu
la. que se insertará en la GACETA DE
.\L\DlUD.

Asi por esta senten.cia lo pron.un
cio, mando y firmo. - J<l.Sé Maldo
nado,'-

Publicada el mismo día de su fe
cha.

y para que sima de notificación a
Manuela Casado Bueno, expido la pre
sente en Madrid a 8 de Marzo de 1935.
El Secretario~ Guardo Do.al.

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 131, seguido en es
te Juzgado contra Julián Gaston, por
daños, se ha didado la senteacÍa, cu
yo encal)czamieno y parte dispositiva
dicen asi:
"Sen~encia.-En la villa de Madrid,

el dia 7 del mes de Marzo y año de
1935; D. José :.Ialdonado Ayuso, Juez
municipal número 10; vistas las dili
genci:,s de juicio verbal de raltas se·
guidas en tre partes: de la una, el Mi
nisterio fiscal, y de otra, como de...
nunciado, cuya edad y demás cir..
cunstancias ya constan, Julián Gas
tón.

Fallo que iebo condenar y condeno
al denunciado Julián Gastón. en re
beldia, a la pena de 10 pesetas de
multa, que abone 50 pesetas ~n con
cepto de indemnización y al pago de
las costas del juicio, notifidindosele
esta sen tencia al referido den:uncittdo
por medio de ced~~e., que se inserta
rá en la GM:ZTA DE MADRID.

Asi por esta s~ntencia lo pronun'"
cia. mando y firmo. - Jo.sé :\f:aldo-o
nado,"

Publicada el mismo día de su fe'"
chao

y para que SlI'lril de notificación a
Julián Gastón, expido la presente en
Madrid a S de :\lal"zo de 1935.-El Se
cretario, Gerardo Dúval.

En el expediente de juicio verhal
de faltas número 553 seguide err este
Juzgado contra Juan Valero, por da...
ños, se ha dictado la sentencia, cuyo:
encabezamIento y parte dispositiva
dicen ::!si:

"Sentencia.-En la villa de Madrid_
el día 7 del mes de Marzo y año de
1935; D. José Maldonado Ayuso, Juez
municipal número 10: vistas las dm~

gencias de juicio verbal de faltas se
guídas en tre partes: de la una, el !'eU..
nisterio fiscal, y de olra. como de-<
nunciado, cuya edad y demás cir-
cunstancias ya ~onstan, Juan Valer~

Fallo que debo condenar y condene>
al <ienunciado Juan Valero, en rebel~
día, a la pena de 10 pesetas de multa,.
que hará efecti ....as en papel de pagos
al Estado, sufriendo en caso de insol~

.'enda el apremio personal corres-<
pondiente; que abone 51 pesetas en
concepto de indemnización al perju"
dicado y al pago de las costas del jui"
cio, siendo respo.nsable 'para el abono
de dicha indemnización la Compañia
"Pasvel"; notificándosele esta santen~

cía al referido denunciado por medio
de cédul:l. (me se insertará en la GA.
CETA DE )fADlIr.J.

Así por esta sentencia lo pronun..
cio, mando y firmo. - José Ma!do:-
nado."

Publicada el mismo día de su fe-
chao

y para que sirva de notificación 1
Juan Valero, expido la presente en
Madrid a 8 de l\brzo de 1935.~E1 Se-
cretario, Gerardo Doval.

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 859, seguido en este
Jo{Ugado -contra Glicerio Te.iedor, p'ol:
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lesiones, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento ~' parte disposi-
tiva dicen as1: .

"Sentencia.-En la villa de .:\Iadrid,
el día 7 del 'mes de )larzo y año de
1935; D. José Maldonado Ayu~o, Juez'
municipal número 10; vistas las dili
gencias de juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes: de la una, el Mi
nisterio fiscal, y de otra, como denun~

dado, cuya edad y deniás círt~unstan
das ya (;onstan, Glicerio Tejedor,

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Gliccri.ú Tejedor a
la pena de cinco pesetas de multa y
al pago de las costas del juicio, noli
ficándosele- esta sen tencía al referido
demandado po. medio de cédula que
se insertará en la GACETA DE l\L-\DRm.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-José Maldonado
Ay'.1sc.

Publicada el mismo dia de su fe
cha."

y para que sirva de notificación a
Glicerio Tejedor y a JJj-guel 2\f;lñamel
Hernández, .expido la presente en :Ma
drid a 12 de Jlarzo de 1935.~1 Se·
cretario, Gerardo Doval.

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 1.0-i~, següido en este
Juzgado contra José Villar Ordóüez.
pul' malos tratos, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así;
"Sentencia.~En la villa de ~ladrid,

el día 7 del mes de ~larzo y año de
'1935; D. José i\Ialdonado Ayuso, Juez
municipal número 10; vistas las dili
gencias de juicio verbal de faltas, se
guidas entre par!es: de la una, el ~Ii

Disterio fiscal. y de otr:!, como denun~

f;:iado, cuya edad y demás circunstan
cias :.\I"a constan, José Villar Úrdóñcz.

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado José Villar Ordóñez
a la pena de 1;) pesetas de milita y al
pago de las costas del juicio, notificán
dosele esta sentencia al referido de
nunciado por medio de cédula que se
insertará en la GACf:TA DE MADRID.

Así por esta sentenda, 10 pronuncio,
xnando y firmo. ~ José Maldonado
Ayuso.

,Publi<::ada el mismo dí a de su fe
cha."

y para {J11e sirva de notific:H'¡ón a
José Villar Ordói1ez, expido 13 presen
te en Madrid a 8 de Marr,o d~ 1935.
FJ Secretado, Gerardo Doyal.

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 872, seguido en e:i!e
Juzgado ~("ltra .-\o.tonia Ruiz y otra,
por malos tratos, se ha diet.ado la sen
tenda, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En b 'l:illa de i\ladrid,
el dia 7 del 'mes de :\larzo y ~.ño de
1935; D. José .Maldonudo Ayuso, Juez
municipal número 10; vistas ias dili
gencias (h~ juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes: de la una, el Mi
nisterio fiscal, y de otra. como denun
ciadmi, cuyas edades y d.emás drcuns
tandas ya constan, .'\ntollia Crespo y
Toodora Ojeda Lucas.

Fallo que debo condenar y conde
no a las denunciadas Antonia Ruiz
Crespo y a Teodora Ojeda a la pena
de 50 pesetas de multa a cada una y
al pago de las costas del juicio, por'
mitad, notificándoseles esta sentencia
a las referidas denunciadas por medio
de cedula que se insertará en la GACE
TA DE MADRID.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio.
mando y firmo. - José Maldonado
Ayuso.

Publicada el mismo dia de su fe
cha."

y para qne sirva de notificación a
Antonia Ruiz Crespo y a Teodora Oje
da Lucas, expido 1a presente en :\1a
drid a 8 de :\Jarzo de 1935.~EI Secre·
tario. Gerardo Doval,

En el expediente de juicio 'verbal
de faltas número 124, seguido' en este
Juzgado contra Enrique López Jimé·
nez, por estafa. se ha dictado senten·
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de Madrid,
el día 21 del mes de ~Iarzo y año de
1935; D. ~Iariano 11. Fernández·Rodri·
guez Alvarez, Juez municipal número
10; vistas las diligencias de juicio ver
bal de faltas, seguidas entre partes:
de una, e! )'linisterio fiscal, y de otra,
como denunciado, cuya edad y de·
más drcunstancias ya constan,Enri·
que López Jiménez,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Enrique López Ji
ménez y Cipriano Mazo Peralejo a la
pena de dos dias de arresto a cada
uno, que cumplirán en la Prisión, y
::11 pGgo de las COst2S del jUlcio; ncti ...
ficándoseles esta sentencia a los refe·
ridos denunciados por medio de ·cé
dula, que se insertará en la GACETA
DE ~L\Dl:tID; poniéndose ésta, una vez
que sea firme, en conocimiento del
señor Jefe del Registro Central de Pe
nados y Rebeldes.

Así, por esta sentencia, lo pronun
cio, m::lndo y ftrmo.-..\Iariano M. Fer
nández-Rodriguez Alvarez:'

Publicada el mismo dia de su fecha.
y para que sirva de notifieaclón a

Enrique López Jiménez y Cipriano
.:\Iazo Peralejo, expido la presente en
Madrid a 22 de :Marzo de 1935.-EI
Secretario, Gerardo Doval.-EI Juez,
Mariano M. Fernández.

En el expediente de juiclo verbal

I de faitas número 167, seguido en este
Juzgado contra Pablo Sánchez Arne

! do, por hurto, se ha dictado la sen
, . tencia, <:u)"o enc3l;~zamiento y parte

dispositiva dIcen así;
"Sentencia.~En la villa de Madrid,

el día 21 del mes de !\larzo y ailo de
1933; D. ~fariano M. Fernández-Rodri
gL:.e-z Alvarez, JUel munieípal número
10; vistas las diligencias de juicio ,·er.
hal de faltas, seguidas entre partes:
de una, el >Iinisterio fiscal, y de otra,
como denunciado, cU~Ta edad y de-

. más circunstancias ya constan, Pablo
Sancho Arnedo,

Fallo qUé debo condenar y condeno
al denunciado Pablo San~ho Arnedo,

en retlerdfa, a la pena de un día de
arresto, que cumplirá en la Prisión, y
al pago de las costas del juicio; notifl·
cándosele esta sentencia al referido
denunciado por medio de cédula, que
se insertará en la GACETA DE MADRID.

Así, por esta sentencia, lo pronun·
cio, mando y firmo.-Jlariano M. Fer
nández-Rodriguez Alvarez."

Publicada el mismo día de su fecha.
y para que sirva de notificación a

Pablo Sancho Arnedo, expido la pre
sente en )ladrid a 21 de Marzo de
1935.-EI Secretario, Gerardo Do"·a1.
El Juez, Mariano M. Fernánde!..
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MADRO~ERA.

Don Enrique Sánchez Abril, Juez
municipal de Madroñera.

Hago saber; Que hallán.dose vacan~

tes las plazas de Secretario y suplente
de este Juzgado municipal, se anuncia
para su provisión en propiedad por
concurso de traslado entre los aspi
rantes a las mism::ls, por un plazo de
treinta días, a partir desde la publi
cación del presente anuncio en el Bo
letin Oficial y GACETA DE !llADRlD, de
conformidad con lo dispuesto en el
Real decreto de 29 de Noviembre y 9
de Diciembre de 1920.

Los aspirantes pueden presentar sus
solicitudes ante el Sr. Juez de prime
ra instanCia e instrucción del partido
de Trujillo en el plazo fijado anterior
menie.

Se advierte que este pueblo tiene
5.396 habitantes y que el Secretario
percibirá solamente los derechos de
Arancel.

Madroñera, 25 de :Marzo de 1935.
El Secr-etariü lnte¡-iüü. Antulliu "rerc~

ro.-El Juez, Enrique Sánchez.
JO-1206

.J

MOYUELA

Don Panta1eón Pina Val, Juez mu·
nicipal del pueblo de :Moyuela, parti
do de Belchite, provincia de Zara·
goza.

Hago saber: Que hallúndose vacante
la plaza de Secretario propietario de
este Juzgado, se anuncia para su pro
visión en propiedad por concurso de
traslado. durante treinta días, eOIl
arreglo a lo dispuesto en el Decreto
de 31 de Enero de 1934.

Las instancias, debidaqIente reinte
gradas, se dirigirán al señor Juez de
instrucción de este partido o a este
municipal, durante !os treinta dias si
guientes al en que se inserte este anun- '
cio en la GACETA DE ~lAnlUD y Boletín

. Oficial de la provincia; advirtiéndose
que este pueblo consla de 1.3iO habi
tantes de derecho, :r que el concurso
se reSúlverá con 3rreglo al artkulo 6.
del citado Decreto.

l\Ioyuela a 20 de )Iarzo de 1935.
El Juez municipal, Pantaleón Pina.
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Sucesores de Rivadeneyra (S. A,)

Paseo de San Vicente. 20.
.~


